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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-5142/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por OBSERVATORIO OJOS ABIERTOS, en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE TRABAJO en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de julio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 212255723000262, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

il. El treinta de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgaf^
Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporciona^
por el sujeto obligado.

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido

el medio de impugnación interpuesto por la persona reclamante, asignándole el

número de expediente RR-5142/2023, el cual fue turnado a la Ponencia de/la

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo. /

IV , El seis de septiembre del dos mil veintitrés, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente __y se puso

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete,días hábiles
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manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través dei Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo ia Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, asi como las demás pruebas y/o aiegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo ei derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para recibir

notificaciones.
• /

V- Ei nueve de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto dei acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, remitió

a ia persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin

de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para

que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento

■S^^^e con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

■QOíiespondiente.

VI. El diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

^etírcente no realizó manifestación en relación con la viste otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.
H
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'Asrfnismo y^tocia vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

■Zt'

vil. E! treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar por una

sola vez para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo

mayor para agotar el estudio de las constancias

}

VIII. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el prese

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transp^ncia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fraccicm I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informabl^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

;tado
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SGQUnClO. El recurso de revisión es procedente en términos dei articuio 170

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el articulo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del articulo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder ai estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

te:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrogante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

ii

^J^tlo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Trabajo, informó haber enviado un alcance de respu^tá^a^la persona
' , i i ■ ' ') i: ! i :
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'"""'"Tecurrénte durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se

desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III del artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

1

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 212255723000262, fue presentada en

los términos siguientes:

‘‘Solicito se me proporcionen las versiones públicas del oficio, con sus respectivos

anexos, por medio del cual se dio respuesta al oficio SG/SPDDH/899-3/2020 enviado a

esta autoridad por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos
Humanos de la Secretaría de Gobernación el 2 de diciembre de 2020.

Pido además se me informe cuántas personas de la secretaría respondieron la encuesta

para la elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos que se remitió en dicho
oficio de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría
de Gobernación." (Sic)

El día treinta de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

"...La Unidad de Transparencia, en su carácter de vinculo entre el solicitante y este
Sujeto Obligado, con fundamento en los artículos 6 apartado A fracción I de la
ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos;1,7 y 132 de la Ley GeneraLde.

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12 fracción Vil de la Constituátón
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 24, 30, 31 fracción V, 36, 76, 77 yx^
de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción I, 8, ^
10 fracción I, 12 fracciones VI y VIII, 16 fracciones I y IV, 17,143,150 párrafo seqUndo y
tercero y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciómf ública
del Estado de Puebla; 1 y 20 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de

Trabajo, se notifica lo siguiente:
Con fecha dieciséis de agosto del presente año, se notificó la ampliación de plazo de

respuesta realizada por parte de este Sujeto Obligado a su solicitud de acceso

información, derivado de que la información se encontraba en proceso de búsqueda
integración correspondiente.
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Pót lo^qüVrefiere a por medio de! cual se dio respuesta al oficio SG/SPDDH/899-

3/2020 enviado a esta autoridad por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito

y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación el 2 de diciembre de 2020..." se

informa que, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos tanto físicos como

electrónicos con los que cuenta esta Dependencia, se encontró ¡o siguiente:

•>Fo//os de Instrucción 2770/2020 y 2776/2020, ambos de fecha tres de diciembre de dos

mil veinte, mediante los cuales se turnó el OFICIO: SG/SPDDH/899-3/2020, de la

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de

Gobernación, a la Dirección General Jurídica y Dirección General de Información

Laboral, respectivamente.
Correo electrónico de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, por el cual se

remite el oficio ST/OS/DGJ/168/2020, en el que la entonces Encargada de los Asuntos
Jurídicos y enlace para la elaboración de "Programa Estatalde DerechosHumanos",

Dulce Angélica Lima Varillas, otorgó respuesta al oficio SG/SPDDH/899-3/2020,de la

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de

Gobernación.

>- Tarjeta informativa ST/DGIL/219/2020, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil

veinte, signada por C. Edwing Esaú Castelán Martínez, entonces Director General de

Información Laboral, por la que informa al entonces secretario de trabajo el C. Abelardo
Cuellar Delgado, de la atención del oficio SG/SPDDH/899-3/2020, suscrito por la

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaria de

Gobernación.

Con respecto a los "...respectivos anexos, por medio del cual se dio respuesta al oficio
SG/SPDDH/899-3/2020 enviado a esta autoridad por parte de la Subsecretaría de

Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación el 2 de

diciembre de 2020. Pido además se me informe cuántas personas de la secretaria
respondieron la encuesta para la elaboración del Programa Estatal de Derechos

Humanos que se remitió en dicho oficio de la Subsecretaría de Prevención del Delito y
Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación." se hace de su conocimiento que,

derivado de la búsqueda exhaustiva y minuciosa que se llevó a cabo en las unidades

administrativas adscritas a esta Dependencia, para la localización de la información

requerida concerniente en:

1. Los anexos del oficio ST/OS/DGJ/168/2020, emitido por la C. Dulce Angélica Lima
Varillas, entonces Encargada de los Asuntos Jurídicos y enlace para la elaboración de
"Programa Estatal de Derechos Húmanos", por el cual se otorgó respuesta al oficio
SG/SPDDH/899-3/2020, enviado a esta autoridad por parte de la Subsecretaría de

*“pr^Vención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, con fecha
tees de diciembre de 2020.

\^Hpjormación referente al número de servidores y servidoras públicas de la Secretaría
de Trabajo que respondieron a la encuesta para la elaboración del "Programa Estatal

de Derechos Humanos", durante los días tres y cuatro de diciembre de dos mil veinte.

Misma que, no fue encontrada, por lo tanto, en la Trigésima Sesión Extraordinaria del

Comité de Transparencia, celebrada el día veintinueve de agosto del presente año, fue

:^onffrma¿a la Declaratoria de Inexistencia correspondiente, emitida en términos de lo

^cidden los artículos 16 fracción XIII, 22 fracción II, 158, 159 y 160 de la Ley de

Kl^ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, misma que, se

adjunta al presente.
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Fináímelite, se hace de su conocimiento que, en términos dei artículo 169 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, usted tiene
derecho a interponer recurso de revisión ante el instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales o a esta Unidad de

Transparencia, por cualquiera de las causas previstas en el articulo 170 de la misma

ley." (Sic)

Adjuntando en copia simple en setenta y un fojas, la siguiente documentación:

• Folios de Instrucción números 2770/20 y 2776/20, de la Oficina del entonces

Secretario.

• Oficio número SG/SPDDH/899-3/2020 de fecha dos de diciembre de dos mil

veinte, dirigido al entonces Secretario de Trabajo firmado por la

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría

de Gobernación, con Asunto Solicitud de colaboración, Encuesta para la

elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos.

• Captura de correo electrónico de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte,

con Asunto: Se remite oficio ST/DGJ/168/2020, dirigido a Subsecretaria de

Prevención del Delito y Derechos Humanos enviado por la entonces

Encargada de Asuntos Jurídicos y otro servidor público adscritos al sujeto

Obligado.

• Oficio número ST/OS/DGJ/168/2020 de fecha cuatro de diciembre de dos mil

veinte, con designación de enlace para la elaboración del Programa Estatal

de Derechos Humanos a la entonces Encargada de Asuntos Jurídicos de la

Secretaria de Trabajo, dirigido a la Subsecretaría de Prevención del Deli^MV
Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación firmado poMá"

designada anteriormente.

• Tarjeta Informativa número ST/DGIL/219/2020 de fecha dieciocho de

diciembre de dos mil veinte, con respuesta al Folio de instrucción 2776/2020,

dirigido al entonces Secretario del Trabajo firmado por el Director^neral de
Información Laboral. .^7

f

• Acta de Comité de Transparencia de la sesión extraordinaria Trigésima d

fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, con-confirmación M

I i ! / ' \ I ' ¡ ) )
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déclafáción de inexistencia de información respecto a parte de la información

solicitada mediante la solicitud de acceso folio 212255723000262 .

• Declaratoria de Inexistencia, de fecha veintiocho de agosto de dos mi!

veintitrés respecto a parte de la Información solicitada mediante la solicitud

de acceso folio 212255723000262, firmada por el Director Genera! Jurídico

y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Trabajo.

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la incorrecta declaración de inexistencia de la información

solicitada por parte del sujeto obligado, concretamente con la respuesta otorgada a

la solicitud, ya que refirió:

“El 30 de agosto de 2023 me fue notificada la respuesta a la solicitudde información,

pero en esta se declaró como inexistente información que, de acuerdo con los

documentos proporcionados sí existe.

El sujeto obligado deciaró inexistente los anexos del oficio que se envió a la

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos; sin embargo, se

proporcionaron otros documentos en donde se hace mención a estos.

Por ejemplo, en el mencionado oficio : ST/OS/DGJ/168/2020que se remitió a la

subsecretaría, se menciona: "se remite evidencia respecto al requerimiento del

OFICIOSG/SPDDH/899-3/2020."Es decir, si hubo anexosa este documento.

Sumado a esto, se entregó una tarjeta informativa en la que el Director General de
Información Laboral le notificó a entonces titular de la secretaría que: "se entregó

una matriz con los datos de las y los servidores públicos de la Secretaria de Trabajo

que reaiizaron dicha encuesta a la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos
Humanos de la Secretaría de Gobernación".

Es decir, estos documentos dejan ver la existencia de la documentación e

-información solicitada, por lo que se considera que la declaratoria emitida es

úncórrecta." (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

'=el::gu^j^e observa que el día veintidós de septiembre
de dos mil veintitrés envió a

y l^ersona recurrente alcance respuesta, por lo que,
el informe fue rendido en los

siguientes términos:

^INFORME JUSTIFICADO

j
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Sin embargo, se hace del conodmiento a ese órgano Garante que, en atencíón^a los príncipíos'de
transparencia, legalidad, certeza'jurídica, imparcialidad, veracidad y máxima-puBlIcidad, con fecha
veintidós de sepüembre de dos mil veintitrés, se' hizo llegar al hoy recurrente, a través del correo

electrónico _ señalado de su parte, por yiá'de alcance, un

documenlo a través del cual se realizaron las aclaraciones y precisionesde manera puntual, con el objeto
de precisar aspectos con respecto a la respuesta prímígenia emitida por parte de. este Sujeto Obligado,

en el legal proceder del ente obligado que represento; mismo que se transcribe a continuación: (Anexo f9)

El alcance de respuesta se observa de la siguiente forma:

aSI
K Unidad do Trarwparoneia <unidaddoli'anspar«nciast@!puebla.gobjnB>
<rú

Alcance de Respuesta de Solicitud c^Jnformación 21225S723000262
~ ' “ '

Unidad do Transparoncta<un>claddQtrart3parenrást@puebta^ot>jnx> 22dosap(íombrado2023.15:19

^uebla.9ob.mx>
SípBfa:

Ceo: Unidad da Transparencia *:unIdsddeiranspor«'ne^&

■

I Alcance da Respuesta de Solicitud de Informacíán

Secretarfa (te Trabajo

Folio: 212255723000262

Vil

§

U
V. i

£s: tA(Ú} SOUCITAKTE

M
ESENTE

r{ifc¿4

Con reld66n a la solicitud de información realizada a del Sbtema da Solídtudss tío Acceso a la Iníorroadón

INERAU^^^?' Plaiafornna Nacional da Transparoncía c^jiúmero de folio 212255723000262, fcrmulada a la Unidad

de Trans^encia da la Secretarla de Trabajo, para sUfd|b1(Ía atendón, a través del cual textuslnvenle eotlcitó b
StgUHénle: ffe

“SalScl/« ga md pnfpofClvnrrt las versionespáhticxta dt^/iC'
nsputaia «/ ofxia 5G/SPDDI¡/S99~3J202ú enviada a
del Dtfíia y Dernlias f/umanos de ta Secutarlo dé Ge
Pida adtinás se ne ¡nfnrmc cuántas personas de ta^eereliil^ lespanJieTaD ¡a enausUt pera le tlo2>CreKlán de!

yDerrehos ílumwtos de la Secretaría de Ctohentacfi^ {SicJ

can sus rcspecth'os anesot, pormedia dcl sisal se dia
la tAtoiidod par parle da la Saltsetrelaría de Prevenciva
rnoMn el 2 de diciembre de 2020.

a/teitr tta Ar S4sb»st.tieSd*{M t/s »M OvUt/a

Con Andamento en los artr<»ilo5 6 apartado A fracaones I y'^ de la CorsGUiclón Política da los Estados LIriídosi
Moxican^; 1.7 y 156 fraedún III de la Ley General dgTranspar^cía y Acceso a la Información Pública: 12 fraccIóAw
do b Constituci&i Polltíea dcl Estado Lbre y Soberado de Puebl^* 1,24,30,31 íraocón V y 38 de Ley Orgánica d»^
Administración PúbBca del Estado de Puebla; 1,2tisocIdn 1.8.9^10 fracción 1,121lracd6n VI, T6 fracciones I y IV.tTT
143, 156 Fracción V y 183 fracción Ili de la Ley (U Trartsparen^ y Acceso a la Infonnadán PtibSca dol Estado do

Puebla; 1 y 20 fraed^ X del Reglamento Inlerlojde la'Secrelsrja de Trabajo, y con la finalidad efe salvamardar su
derecho de acceso a la información y en aras de^foservar los prtrr^pios de legalidad y certeza jurúlica, asinmo dotar

de baldad el actuar de este Sifeió Obl^edo ^pecto de la reepu^t^ primigenia que le fue (Porgada s^hace de su

conpeirréento lo siguiente: í ''j

Con ra^ecto a su requertmiento de inFi
mjtuexia al n/icia S(j!/SPnDltlX9SI~ 312020 enviado a este autoridad por porte de ¡a SuUtixfetaria de Pmencsáa ilel D

Derechos Htmanat da la Secretaria de Coternacián c¡ 2 de dicicBibrede 2020, Pklo udeutis s* me Infanne cttántaspeno,
ta secretará eespendlemn la eneaesta pare la etaPoraciín del Pnrgrama tAiataiae t/eeecOos llamamos quesr remito tndttt

ctón relacionada con los ancxo$. par medio Jc¡ cuál te tfcu.
liírIL.

I

I
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cj/ffio úe la Siibseatkitla de Prevención Jei DeUio y Derechos ¡hampos de la Secretaría de Gobernación. “ SB haCfi de SU

conocimicnlQ que. der}>/ado de la búsqueda exhausth/a y rnnuaosa que se Bevó a cabo en las unidades admíntstralí'/as

adscritas a asta E}ependenc(a, dicha ínformadón NO FUE LOCALIZADA,es dsdr, la concernienteen:

•t.

1. Q archivo adjjnto del correo electrér¿co á^fecha cuatro da diciembre de dos rrll veinte, ccnsistcnle en los anexos

del oficio ST/OSiDGJ/168/2020. emifidcfpor lf£. Dulce Angélica lina Varillas, entonces Encargada de los Asenlos
Jundicos y ertaoe pora la eiaboradór» ¿¿"Programa Estatal de Derecíios Humanos”, por el cual so otorgó respuesta al

ofido SGfSPDDHI8S9- 3/2020, enviado p esta Autoridad por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito y

Derechos Humanos de la Secretaría d^.Gcben^actOn. con fecha tres de diciembre de 2020: por lo tanto, esta

Dependencia lairbién se encuentra ímpo^ibJitadq. para proporcionar la ínfonnación relacbnada con el número de

servidores y servidoras públicas da ta Secutaría Trabajo que respondieron a la encuesta para la elaboración del

“Programa Platal de Derechos Humanos', i^aríte et días tres y cuatro de d’clembre de dos mil veinte.

\ 'í
Así mismo, derwado de la solicitud ds la OircMón G^era! Jurídica realizada mediante oficio ST/DGJ/243f2023, la C.

Raqi^l Medel Valencia, Subsecretaría de Prevejíc»!! Delto y Derechos Humanos de la Sentaría de Gobernación,

a Iravés del oíitío S6iSPODH/8S8/2023, de fac^ veld^ós de agosto dol actual, otergó respuesta en gJ scplidoquo,
remite copia simple tíel correo electrónicode fecha cu^o de dlaerrbre de dos mil veinte, dtí cual aá/i^
Dependencia remitió ol diverso ST/0S/D6J/168/2^20, an que so adjuntara la ov^oncía respsctrva. En ia vj^,.csa
Unidad Administrativa se encuentra impedida para''^pdrc¡anar el núnero de personas servidoras públicas

respuesta a la encuesta, Asimismo, iníonnó que esa Si^secretaria no cuenta cen el número de personas semd^r^
públicas desglosadas por dependencia o entidad ^pondieron la encuesta, toda vez que no fue e 1 requisito
estabtecido en la herramienta de ménlo. Documentos qu^sa proporaDnan anexos al presente. DIRECOCJIC

'ffV>

II
m

Concatenado con lo antes manifestado, se haca la pr^ión que dichos dxumentos se citaron en la Dadaralo^ da

Insíiislencía de mérito, misma que, fue proporciorvsda engrespuesta primigenia da fecha treinta de agosto actual.

e realizado las precisiones anterfcfes con e! animo de dotar de mayor darkíad y precisión la respuesta

, este sujeto obUgsdo ha satisfecho debida, opc^pa y legafmente su derecho de acceso a la infbrmadún.

Ateii^r^nte
"Cuatro Veces Heroica Puebla do^ra|oza”; a 22 de septiembre de 2023

La Unidad de Transparoi^la d^la Secretarla de Trebajo
t\«y

\
Unidad líe Transparencia a*

SecreterTa

5 deTrsbaJo ratatiadilaTO%civr’*a.!utm<*eeU«(ftAtlst&

f>u4&i,,v>»cpr}ne J
;•!

iííií tinriii'%fr*ntimrmrrnT‘ri^ rhW n‘h

Ahora bien, del alcance de respuesta enviado a la persona recurrente, se observa

queTa^oridad responsable, únicamente lo que pretende es perfeccionar y precisar

respuesta inicial sin existir una modificación del acto reclamado; por lo que, no

se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en ei artículo 183 fracción MI

/ \ \

1 í/ I

10^ -’\ \ Tel: (222) 3CB 60 60'www.itaipue.org.mx I ;Av5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue CP. 72000



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262
NSrtTUTO Oi TWJ3PÍI íENOA ACCÍ30 4 LA
ítJrORfMClON OUPÚCArPíOTtCCON Ut
OiTCS P£R5C'.';Ai£3 D?l ES*AD0 CE PUÍBuA

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

en consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se citan los hechos acontecidos en el presente asunto,

tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, respuesta del

sujeto obligado y motivos de inconformidad, se encuentran precisados en el

Considerando Cuarto de la presente resolución.

f

El informe justificado emitido por el sujeto obligado en la presente causa se observa

de la siguiente forma:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

De la l^eralidad de los actos que se Impula á esta auto/idad, s advierte que NO ES CIERTO EL ACTO
RECLARIADO, tal como lo pretende hacer valer el recurrente, al titular de esta Unidad do

Transparencia, con base en los argumentes que a ccntinuación se proceden a esgrimir;

PRIMERO. Con respectos los agravios manifestados por el hoy recurrente en los cuáles rnanlfcsla lo
Siguiente:

30 ds awsto fte 2023¡na fue notfficeda la respuesta a ía sdüdíud de ¡ntomseián,

pero en este se dederó como'inexistente ¡nhrmación que, do acuerdo con hs

documeoros proporcionados si exists.Ef sujeto obligado declard íneidsíeníd ios

anexos deio^cfo queso envió a la Subs&erétarfá de Prevención delDefíloyOcree/tos

Humanos; sin embargo, se proporcfCnaron otros documentos eñ donde se bace

mención a estos... fSrcJ'í

$e conejera infundado el agravio ptanteado por el recurrente consistente en rezén qué la Dedaratoñ^ie
Inexistencia suscrita por el Orecter General Ju^íco y Titular de la Unidad de Transparencia: m^ma que
fuá connrmada por et Comité de Transparencia, se rral^ en los términos esl^tecklgs en la no

0$ decir, lo señalado eh los artíojíos artículos Í6 fracción XIII. 158,159 y 180 .dé la Ley de Trari:
Acceso s la Ififormadón PúbSca del Estado de PuetMa, que a letra dicen /

ívtdad,

inda y

JUiTÍCVL01$ Son slríiiú:k¡nésdaía Uiudedde TísñipareáUe:

XIL Suscrblr/as ¡íQc/a/atíofíosdeííex/sísflciadelsáñmatíonconX'dafnenleccneftíutafdeía tfnraádfespertsatfe
doialnbjmacián;

(
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MSTiTirODS «SíjO* UA
iHt’OP'MClCN “IrtíLC.'. V P'írOTcCCON ÍH
ci.-.Tc<; f»R5.j.sAi.f:: Dr. E:rAKJ ce pueeu.

ARTÍCULO }S8S»presufT» gus ta ínhraadin debs a¿s¡í’S¡S9íEf;emala st3Ci¡¡lBds5,campelendaiyfixiccfíes
qM Sss 0!de.ra¡ri9!t¡ospitíxos Bpfkatíai o^o/g^ a Jos siijMos übTgídss.

Ert (os casos 9^ Qiifi vedas faniUdas, ccffipoAvKfasa ftmbnsa r>t> ss hayan e^da, sadsta fwtí^la íBspueüa
Mf'jrtíÓJi ddias causas guo rrotK&i la messiantís.

AN1KULU 199 Cosrjuo @ ffiiVXTTao'on no se erxtfíxm en ios aiw^ oh si;,«fa coogsoo, er c;Bin!s ea

rrcospareocis:

L /a^iréelcBsoytomafá¡3s/Tvdfda9níi9S9ii9Span hUíitfü Ihfinwlón:

H, Bxpedíré tmarasoí'jcAnquamfíímala iraustemfadeldixmor^:
m. Oníúeará. siampfB ip» sea n^eñaknenie posS^, qo6 se gsnsra o sa/eponga ta Infó.’niKión en caso deque és¡8

bivon gue existá' en la rmáda que deríva dal Bjaiticjo do sus fxsfíades, ecmpetafidos o fundones, t> que previa

acndsatüti de la BrposMdad de sa geaarstídn, exponga de pms líindadaymlMíSa, ^stezofíes portas cuales

en g/ SaSi ^ür.tí!ar vo e^itíó dkim coinp&'e/iGiss o fijrtíom. b cmf JioMca/á af s fiavés

de b Uráiad de Trmspsjmda, y

n/. Noii^trá a! ¿rgtvio híomo de oo/tínl o oqiA^loí^ doJ si^to oblado tgmn. gjt su caso, debsi^ el

flvsedrnieiTledamjmsabMfadaaTirüsl/svaquecoiiBspofídí

ARTÍCULO ISO La mAítOn tí$J Certíé de Trarsparenva que mifme Ja ^xsfeneJa de te it^^7T»o6n sr^Tsds
cadendíá J» eJsmürtos mínimos que pe;7ii^ al saSsife/^ feoer/s cerieia ¿fe que s« u/IVxó un cyioio de Msquccl»

exhaustivo, aicm&sdo seña^i» drcunsfancos ds modo ykigaripie g»;e;»rcn h bredáer¡^a en aastlón

y sesuüara al sorrOor púbico fosponsailB de eeudareen á loisma.

(.~y

Prímofamento, debo docirso quo la Informad^ proporalonada en lo rospucsla prímigcnui roolizade por

esto SujeiP Obligado, versa sobre el requenmíento de ínformacón respecto a:

‘SoUcÜo se me proporcionen las vorshnss públicas del oficio.... por

medio del cual se dio respues^ al oficio SGJSPDDH/SSS-S/ZOZO envisdo

a $sia diíícridad por paiie do 1$ Subseorstarla de ftevencfon del Do&o y
DfifecílOS Wumanos fte /a Secrefarfe da Gobemacjwj ef 2 do tíi'c/embre fta

2020/

irdonadas kis siguientes documentales que se encontraron deitvacto de la búsquedalo

v^ni efectuada:

va) FeCoa da Instrucción 27702020 y 2776/2020, ambos de fecha tjfes de diciembre de das

JL^II veinte, medíanle los cuales se turtó el OFICIO; SÍ5ISPDDH/89M2020, (fe la

‘ ' Subsecretarfa de PreventíOn del Delito y Deredios Humartos de la Secretaría de

y^PUEBUPÍT.'bIOCB

AiI,

s

\

^\ \ ! i
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Goborración, a la Díreccidn General JurícHca y Dlrecdón General da Inl^adón Laboral,

respedívam^le.

b) Ccrreo e!áclr^Íco de fecha cuatro do dídamhre de dos mi veinte, por el mal remite eí

elido ST/OS/DGJ/168/2020, en el que la entonces Encargada de los Asuntos Jurldiccs y
cnlacfi para la elaboracbn de Programa Estatal de Derechos Huntanos*. Dulce AngeGca'
Lima Varillas, qtorgi respuesta aí oficio SG/5PDDH/899<3/2020, de la Subsecretaría de

Provandón dsl Oeiilo y Derechos Humanos de la Secretaría de GÓtMrnadón.

c) Tarjeta iriermafiva ST/DGIIJ219/2020, de fecha dl&docho de dlci»nbre ds dos mil veinte,

signada por C. Edv^g Esaú Castelán Martínez, entonces Diredor General de Información

Laboral, por la que Informa al entorces secreterto de trabajo tí C. Abelardo CuQUa-
Ddgado, de la atención del oflco sé/SPpDH/89í-3.^20, susallD por la Subsecrelarfa
de P/evendón del Delito yOeredios Huníancsde la Secretaria de Gobernación.

El ahora quejoso de manera íntenc^nada trata de ocnfiindír a este H, Ó^no Garante, argumentando
sobre la existencia de documentos que ya se declararon inexíslenles insistente en k» anexos del oftdo

mulUcitado, toda vez que, no fueron encontrados, y que su InexIsterKia. se encuerttra debidamente

acrcdítack en la Dodaratorla'de lnexisten<^á correspondiente, [a cual fue prcporckmáda en la respuesta
primigenia; otorgándose ímicámentela informacicn o docuanentcs que si fueron localizados.

SEGUNDO. Respecta si agravio del ahora quejoso en el cual manifiesta que:

"...c/i Qf mcncforKido ofrefo ; $7/OS/pGJ^dfi/2020qao se mmltíó a la

subsacrBtarfa, se mcncfona; *sc remite evidencia respecto al requerlmlanto
del OñClQ SG/5PDDHI99$‘3/2020,“ ES docfr, Si fíuDo anexos a esto

<foc(/menfo.Surna(/o a esto, so entregó jina tarjeh Informativa en la

Director General de Información Laical le' notiifcó a enfooces tüularae

secretor/a quo: "so entregó una matriz con los datos de las y los servidlo^
púMcos de la Secretaria do Trabajo que rcalaaron dicha encuesta a la

Subsecretor/a de Prevención del Delito yDerechos //uníanos de la Seerotana

de Gobernación" Es decir, estos documentos dejan ver la existencia de la

doca/nentoc/ón o información so//eftoda, por lo que se considera que la
declaratoria emitida es/ncorrecto/S/cj'

\

I
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Ahora blei). da la liieralídad de la soircitiid de acc^ a la Información con número de folio

212255723000262, reaTzai^ por el ahora quejoso, el Comiié de Transparencia de la SecreLaría de
Trabajo, luvo a bien confirmar la Inexislefu^ de los docurreentos reladonados con:

%..] mspactivo^ anexos, por medio del cual se dio respuesta al oficio

$G/SPDDH/899^020 enviado a esta autoridad por parte do la Subsecreüría de.

Prevención de¡ Delito y Derechos Huminos de ia Secrefarfa de Gobernac/dn el 2

de diciembre de 2020. Pido además so mo Informe euárttas personas de la .
secrefór/a respontiioron ¡a encuesta para la elaboración del Programa Pstataf de
Dercdios Humanos que se remitíó en dicho oficio de fa Subseeietaría de

Prevención de/G8//f0yGQrec/io5f/ufflsno5 de/a Secrotarfa do Gobernación

Lo anterior, específicamente derivado de las documefífales consístsrdes en bs and)OS de! ofido

ST/OSfD6J/168/2020, signado por la enbncss Éru^^gada ós les Asuntos Jurídicos de esto

Dependenda, C. Dulc$ Unta Várilas, mismo que, fue enviado al correo eledrónica

subse.DddhfapuEtola.cQb.mx. con fecha cuatro dedíciembre de dos rrfl vtínle, por el cual, sa señaló que,

se remitía ta e/denda respecto al requerírrtento contenedo, en el SG/SPDDH/B93>3r2Q20, de Pa

Subsecretana do Prevonaón do! Delltoy Deredios Humanos de la Secretaría de Gobernación, mediante

e! cual se solicitó la colabofacíónde esta Dependencia para difundir enlre las y los servidores públicos y
ser respondida la encuesta para la conslruccldíi ded 'Programa Estatal de Derechos Humanos'^así como,

a S4J vez fi^ia informado el número total de servidoras y servidores públicos que respondieron dicha
encuesta, adjuntando la evidenoa que se ccnslderara perfinenle, dando cxhhq plazo para su
cumplinionto o! cuatro de diciembre del m'smo año. niísnia que, no fue adjuntada al correo electrónico
en comonto.'

I
I

Sin sfltargo, al no encontrar dicha evidencia electrónica del archivo adjunto al citado oficio, la

!5p%^n General Jurídica, a través de la Unidad de Transparencia. prnrjedlA a mjánr el procedmbnio

ación de la Infcrmaoión en archivos físicos y eleclr^icos en las unidades admlnlstraüvas de la

Secretaría de Trabajo, responsables de generary/ poseer ta ínformadón, asi comeante la Subsecretaría

de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernaesfin. sin resultado alguno.

como crxista en ots constancias que obran en el experSsnte on que se actúa y que se citan en la

^CLARATORIA DE INEXISTENCIA correspondente y que fueron puestas a la vista det H. Comité de
^ensparencíd.

i’j

ri^i3dií9

— I■■ I I

II I
\/ I

J
/ \

I
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Asi mlsnix) aTm de brJndar certeza jurídica al siriitítante, se reanzd la búsqueda de la documenlación al

exterior de este Sujeto Obligado, a través del oficio 8T/DGJ/243j2023. por e( cual se solciiO a la

Subsecretaría de Prevención del OeCto y [predios Humanos de la Secrétarta de Gobernación,

relacionada con ^ cumplimlenlo dd requerimiento contenido en d oficio SGySPDDHA99-3t2D20, maleria

de la solicitud de acceso a la ínformaoon. De la respuesta otorgada a través del ofóo

SG^SPDDHI858/2023, por parte de deha Subsecretaria, Indicó que, esta Dependencia remitió el diverso

ST/OS/DGJ/16S/2020, que se adjuntan la evldanda /ospoetZ/a...” asi mismo manifiesto que,

se encuentra Impedida para proporcionar el númoro de personas servidoras públicas que dieron

respuesta a la encuesta, toda vez que no fue un requisito establecido en la herramienta de nvéiito.

De esta forma, como se ve, la existenoa do la información - y de su presuntíón •, asi como la necesidad
do cu dooumontaddn, se encuontro debídamonte acreditada, en tanto no eatecondicionada parla previa

vigencia de una disposlaón legal que en lo general o en lo particulardelimíte el ejercicio de las facultades,
Dompetendas o alríbucíonos por porté de los sujetos obligados respecto denlos que se solicite aquélla,
que en este caso que nos ocupa, no es así; YA QUE NO FUE LOCALCAOA, por lo tanto, se tono la

ob^ao'ón de proporcionar at solicitante una respuesta en ios términos legales correspondientes,

emitiéndose la dedaratore de inexistencia respectiva de la documentación que con'er>ga íiformacón
relaUva a la solicitud 212255723000262, resr»cta a los:;

1. Los anexos dd oficio ST/OS/DGJ/168/2020, omitido por la C. Dulce Angélica Lima Varillas,

entonces Encargada do los Asuntos Jurídicos y eiilace para la elaboración do '^Programa
Estatal de Derechos Humanos”, por el cual se otorgó respuesta al oficio SGiSPDDH/899<
3/2020, enviado a esta autoridad pór parto do la Subsecretaría de Prevención del Delito y

Derechos Humanos do ía Secretaria de Gobernación, con fkha troo dé dioiombío do 2029r

2. Información referente al número de servidoresy servidoras públicas do la Soereia^^
Trabajo que respondieron a la encuesta para la elaboración del "Programa Estat^qg.
Dorochos Humanos" durante los días tres y cuatro de diciembre de des mil veinto.

De lo anterior se advierte qi^, esto Sujeto Obligado realzó una búsqueda exhaustiva de la informacaón
solicitada en ledos los archive» Hacas y otectrónicos que genera, admtelstra y posea; sin encontrar la ..
información solicitada por el particular, en este sentidoy toda vez que e$ aplicable á iaso en concrete
se citan los s^'enles criterios 04/19 y 14/17, emítidós per el Pleno del Insll jio Neci^i
Transparencia y Acceso a la Información PúbTsca y Protección do Datos PersonalÉS (I JAI), los cuáV^
ia literalcted seHalan:

..^^PUCBLi!

■\

/\ !t
\
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

sariTu'O Oí r5A'iiP*5£\OA.
lüWWOCN P^OTfCCüN 11c

:i3Ú A LA

Crit&io 04/19.

"...Ptopó^ de ^ dedQfadóñ famaí de inexkíonda. El propósito da qaa hs Comités de

Tmspafensia etnísn una dedsntdóo que confírme ¡a ¡nexistoncia do la inf(mación soScitada, es

geranfósf af soíícfMe gue se reafósíoo efs gestiwjes necesarias para la L!Íiifc3c«/i iro la
Infywedón de su Interés; por h cual, el scb ert el que se haga constar esa declaradón hrmal de
Inexistencia, debe contener los elamorios sufíaeidos para generar en ios so'icfíenfes la cedezB

del carátíer exhaasth/o déla búsqueda de b soStítado...''

CríterJosm?

‘InexslBnda. La inoxísiencia es ona cue^ié^ de bocho que s& atribuye aiaínformaáófí soSciiada

e implica que ésta no se encuentra en los anhivos del sujeto abirgada, no obstante que cuanta

con efcuíariospara poseerla ‘

En tal razrin. con techa ireinta do agosto del año dos rn1 veintitrés, esta Unidad de Transparenda otorgó

respuesta de rranera integral a la soücitjd de acceso a la irriormadón que nos ociipa, ya que en lodo
míenlo a! emitir la ml^ este Siqeto silgado, dio cabal cumpllrr^ento a cada una do las peldaños

realizadas por & recurr^te, ya que de conformidad a critsrío 02/17, reiterado, vigente de la segunda ^oca

emitido por el Instituto Nación^ de Transparencia. Accex a la Información y Protección de Datos

Personales, mismo que a la letra señala;

“Congruonch y exhausriv/cfad. Sirs a/cances paré garantizar el derecho de

seceso a la información. De oonfomdad con e/ ariicuib 3 ire ef Ley Federal de
Pfoc&<Fmento Adminisirstivo, do apScodón supbtoña a la Ley Federé da

Transparenda yMxeso a la ¡rJomiatíónPiMca. en términos de su art/cuto7;fodo

.a^ Bd/nínisfrarivo debe cun\p5r con tos prífic^bs ds congruencia y exfraí/stréiü'ari.
ef efectivo ejercido dd deredv) de acceso a Ja ádoimsdón, le conanjenda

"mcJca que existe concontencfe enfre eJ erot/enManfo fiymt^ario oorel osrifeuter v

ia tesDueda mncrdonada por el suelo obUoedo: arfeoíres que la exhaastívldad
slanifíca que dicha respuesfa JU) rafiora axprasamontfi a cada isno da los

^nfos sof/c(fecfos. Por lo aniericr, efs sujolos obligados ci/mp/Zirár? «m efs

de congruanda y exhausSvidsd, ci/anrio hs respuestas que emihn

PdGns 140 20

—

. \
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:

Éxpediente:
Folio:

ssrrru'o DC hjati-pííeso-v ícc£30 a la

¿.‘rOPW.aCN -UBUCA / P>50TtCC-CW Di
DATOSE

gusrdDti una nladón lógica con ¡o solicitado y atíondan do mamra puntual y
expresa, cada uno de Jos contenidos de Información."

Aunado a b antenor, este Sujeto Ob^ack) atendió puntualmente cada una de las peticiones realizadas

el abora quejoso, de confonTidad con bs prínoplos de congruencia y exhaus^idad, con el ánimo de

garantizar el derecbo de acceso a la intonnación pública, esto derivado de la búsqueda realzada, tal y cemo

se infomó mediante respuesta, adjunt^o las documentales que avalaban la declaración de Inexistenc^

derivado dol requorímíento de información del ahora quo^so. Por lo tanto, se desprende que esta

Dependenc'ia al momento de emhJr su respuesta fundó y motivó de manera correcta y suücícnto,
Bstat^sdendo tos preceptos legales aplicables al hecbo que nos ocupa. '

Sin embargo, se hace del oanodmiento a ese órgano Garante que. en atención a los principios de

Irar^arencia. legalidad, certeza jurfdíca, imparcialidad, veracidad y máxima publícidadi con fecha

velntídás de sepEembre de dos mil v'eintitrés, se b^o Segar al hoy reojrfente, a través del corroo
señalado de su pade, por vio do alcance, un

dexumento a bavés del cual se rea’izarón las adaradones y precisiones de manera puntual con el objeto

de precisar a^}ectas con resf^cto a la respuesta primigerda omitida por parte de este Sujeto Obligado,
en el legal proceder del ente chibado que represento; mismo que se transcribe a oontinuadón: (Anexo

electrónico

9)

(Alcance de respuesta, señalado en el Considerando Cuarto)

Como podrá sdvertr este Órgano Colegiado, el agravio expuesb por el ¿hera recurrente no puede
prosperar toda vez que. el ente cbigado que represento procedió a cabalidad, observando en tedo

momento lc$ principios lectcres qus rigen la materia ysobre ellos, diió su actuar, al brindar la respuesta
corre^parxiiente,per b que, ae advierten issLiaelcade Improcedenciay dejar sin nialeiha di pi emente
recurso de réviaón. . • .

Informe dentro del cual adjunta entre otros documentos los siguientes:

• Acta de la Trigésima sesión extraordinaria dei Comité^e Transparencia

de fecha veintinueve de agosto del año en curso, ci

Declaratoria de Inexistencia para responder a la soliciíud de accesqJ^lB

212255723000262. La cual se observa de la siguiente forma:

confirmación de

\

\

“I
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ksrnu'O Zí r9A;.3PA5E\CiA. accí20a la

lt4?OPiSALaC.N PUfíLCA f PPÜT

Sircs PÍRSONALESOr. ES*ADO CE PUEElA

OND‘

ím> CcniHé doTrenspafíncIc de h Sf?ract3rl3 ccTrjtsJa
í fio*cíe:ftÍíi;Secretaría

de Trabajo
STíIiCl«KÍÍ23

ndí8«w *

.í'ífawl'il

lí¡ilíl» i f
if

irieia;

Cotilorna cIq Pn^ltln J

1 <l4 43p8¡in4i

ACTA DÉ U TRIGÉSIMA SESIÓN EXTí&BrDINARIA oa COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE

• LA SECRETARÍA DE TRABAJO, CELEBRA EL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL
VDINTlTRES.8BSS=a«=?S5=rtr===™í-Í..

En ía Chairo Veras Hsraica PuGhla de Isrágdia, siendo las doce fiOíSS da' día veinünusva de

8503(0 da dos niil vemilrés. en la sala dgj;|{as que cjcirpa (a Secretaría de Trabao ubicada

Caltejdii de la 10 Norte 8C6. Barrio de •Ep|‘, Puebla. Pue. C. P. 722S0, p/avia convocalorfa se
Mcueniran p/esenlos bs CC. Sandra Directora General de Inspección del Trabajo.
Presídanla; Dq!ijo María Aícárlara Uiwg Díectora General de (nfomiacün Labc^i, Vocal y
SeGclwia Tecnira; Msrla del piar Núñez Oirectera de AdrriWsIradón. Vocal; Cartos Aberto
Tonz Morales, Direclo; General Jundico wTilwar da la Unidad ds Tranapafer.cia como invitado
psmianen!^ otdas y ottbs adscritos a la ^r^ia de Trab^'o, a Gn de llevar a cabo b Trgésb?
Sasón Extraordlnans del Comits da Transtórepda de la Secretarla ds Trabajo, conespcndisiv'g a'

. eieraao 2023, en lérmtos do lo eslipíilad(§n ef artículos 63 ds la Cons^lüdán Pcfilla de! EMsdo
Libre y Sobarano do Puebla; 1,31 fi^ór

en

r

w, . ^ypde.la Ley Orgánica líe la Administración PúbEca
*1 Esbiio dB PUBbIs: 1, 2 (,acota 1,3,7 í&Sn VI, 12 fraden V, 20y 21 ota III de la L(f.’díi
Tfsrsparencia y Acceso a la Irícrmadón del Eslstio da Puebla; 1.15,19,21,2T y 25 dsl
Reg'amenlo de Transparencia yAcceso a I^n&maáón Púb&a para Is Adminisiracióá PCtiica dsl
Estado da Puebla; 1 y 14 fraccicfifis IIKy|y del Rcslamenlo Intorfor da la Secrel'aifa ds
Tratjajo.—

La C. Sandra Jiménez Gómez. Prasidenl||ei Comité da Transparencia, da la bienverlda y
agradei» a bs y Ies ^slsntos haber ale^o !á ocnvxatoria para lisvar a cabo la Trigésima
Sesión Extracrdinarfa del alio dos mlIwinSlroS— • ^
T. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA ^^IRCACIÓN Y DECLARACIÓN DEL QUORUM

" LEGAUS=5=BStBn»3SS=SBSMacSE=S=S^lss
En uso da la palabra. la C Sandra Jiménez (Sez, procede & pasar li'stá ds asslenda, ñfcmianco
que «e erctienlran presraíss loa antes D(3tío|sasimIsmí so dodara la eástencia de quérum lena
.por lo que, los scua/dos qus de esle Cemílé omaf*ei landrán plana vaMoz.- -

j-írL^RA DEL OMEH DEL DÍÁ.=~=s^|i^3aaís=sssMB-s=sts=ss3sar=35ssBS2:

. ^jMuJdo. la Presidenta pracods a b Srra del order» del día, niisma que ae desoibevj

■-'^^2áí^8 lista do asifilencsa, vofifóacró/i y (¿jcl^dón del cuórum leaa).==s«=^=s^i^^2
2. Lectura dal orden del dfis===s==sB=á=:^ ^

****‘->~^Sc[ídtud ds acüefdc3.==*’^——i-—
N 3l1 Prr^uesía y én su caso, confirmaej^n, m^íiliraaón o rovocacóh de !a ¿eterniínatíón de

--"l^islcncra. daílvaia) .de la ¡tí'nÁhdjáa ,i<|esa' 212255723000202. de la SecretE/ia de

s

l

C

M

:aas=: ISS3S
.i

I ,

3

i

\
/
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Sujeto Obligado: . Secretaría de Trabajo
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

N3TITUTO Oí TSATíSPiíENClA. tCC£30 * LA
ilJFORMAClOti ^;íil CA YP«TtCCC»J [5L
2ATCS PíR&C-^ALES Otl ló'AOO C£ PuDa.* ] d9<9(U{;in9«

4. Clausura de Ses[fin.= .

Na habiendo coméntanos a esto punió po^pros de las y k» Inlegrániés. con fundamento en lo \

estableado por los artículos 83 da la Ccnstil(ÍcI6|Pol{tlca del Estado Libra y Soberano de Puebla; 1,
31 tracción V y 25 de la Ley OrgánSa dsiía efininistfaclón Pública del Estado de Puebla; t, 2

fracslón l, -3. 7 fracción VI. 12 fracción V, 2^,y fe íraocionejlll y VI dé la Lay da Transparencia y
Acceso a la Información pública dej Estadb^^e Puebla; 1; 15,19.21, 24 y 25 del Regimentó de

Trarisparenda y Áccéao' a la Informadón Pú^lc^ará la Admlnistradón Púbica para el Estado da
Putóla; 1 y 14 fraídonss III y XI tíel Rcglam^to^terlor de ta Secretaria de Trabajo, los miembros -

del Gcmlté de Transparencia de la Secretar{£de|raba]Q. aprueban por uñánlmldad de votos-el-.
orden del día de la presente sesión extraordínáfía.-^! *

3. SOLICITUD DE ACUERDOS.— — .

3,1 PROPUESTA Y EN 8U CASO, CONFIRfílACÍON, MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE U ’

DETERMINACIÓN DE INEXISTENCIA, Ú^RmüO DE LA SOLiCITUD DE ACCESO .
212255723000262. DE LA SECRETARÍA DE Í|aBAJO..«=s==========«=========

^-ANTEigECfeNTE ^
a^a Informntíón Pública, con número do folio

??=!

fI4
!)

PRIMERO. Que. modanlo sdicilud de ^£cc:

212255723000262, presentada ante la Ün'dadp pnsparenda de este'Sujelo Obligado, a través
del-Sistema de Soiíciludes de Acceso a la Infam^ón (SiSAI 2.0) de la Secretaría de Trabajo, la

cual, ingresó con facha cuatro do Julio de dos mít|ieiSit rés, en la que leituatmenta solióla:y

*&Paí> JS m prva'Birafl 1k kécbflMpSafca^ wtb. cair íta/ajpaa'.cf ajisrej, per nade ¿a! -

ci;s/ 59 Ac' n:sph93ía al (5oó S3S‘/VOH9^Í‘§20 «/wifi) a nía eiásfiJgtí par (wio Ae h

' ^ruvi» ¿o b CcbemK&i et 2
'eivj sv^Tricrs rar73iiúí»at la orcueso sar? lí¡

Swíscpcjífra fíe P.xvittdpi y £?*'

PM Uápirói Sí mí iliftvnr CL’áilny peraon»

cV^ü '.Atoramj o? .17U1 69 Knfííit «1 olf^ <k la
SM!*efmJa cb dUDéfio y iktaclfoi^ nosAafa Startiítia ^

5

SEGUNDO. Que, ur^n vci analizada la naluralez^ contenido de la solicitud Información Wentficada

cen el folio 212255723000262. se determinó q®, la Secretaría de Traba^ es competente
conocer y dar atención a la misma. g ■
TERCERO. Que, la Unidad de Transparencia'&o»dió ^ reaitzar la búsqueda respectiva pajfy

determinar la unidad o unidades admlníslrallv^réspon'sablas. encontrándose que. la C. Dulce
ú Asuntos Jurldí»5 de la Secretaría de Trabajo.
^ Eslstel(Je Derec/ios Humanos'.’
SSPODH?393*3f2020, suscrito por la lítulof deja

['ecSbs Humeros de la Secrelaríi de GoberrtddóL

Angélica Lima Varlílas, sniónces encargada ie¡
acluó como enlace pnra la elaboración del 'Pm *
As! mismo, etmblón so encontró el ofteio No.

Subsecretaría de Preverraón.del Délilo y w _
redbido con fecha tres de diciembre ds dosOTi] Vwnte, fus etmado a la Dlrfic<^n Geasral Jurwii /

i

■ '1
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas
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212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NS'ru'Cjrx níAt.¿-PA-í£sC"

,l;'-OPW,C;iOh Pi.-HlíVA .-UíOí’CC'CV; Dfc
3^*0*; n:!5í.>\Ai.Es Fá'iLO ni t>jr=LA

%
i

i;.
papau

',••1K

para su atend&i corespc.'idísnte mcdianta ei'faftj de|nsüucd6n 2770J202Q, del cual en sfntess
requirió lo s'^uienle:— ÍL. í:;.*.

o: ^
ñr.

■...ioíc'ía afMfa.>Twla ¡a apoyo w? víatís ci¿sbyscs5n!^tícnjcxizaTí,rcc(\vvH^’6algiirx^p3.'s
qM a f/aw\5 fte Socreferfa tía ü’^c í/|W « FlV® se cffa/ufa er.Ue !ss y ftj se/vifcres

p¿tí!cos i sea «ypsrsítfj ^ erransfa pa/i^ vyÁitnmi.r ed Projj'aftij Sais/ ¡íd Cs.’^vtas
H'JfTQiVíS ' « -
iVrfcjj’.Vor^s ■TCQd-'a

-'6- se íYTCi/tfi’f.is ^ t> ¿'ga í^Líc.if?.-
g5Cá;<(h?,^yvg.<njra5fí;ftv>r? o6:G-.-4»t

(tTéJSvf^/JcVfforpj ^
Ltf onftvfer, ff fin da kiccfpcxBría ;)jiífí?paíJ^Rblirtí/r'^b
coiflufláíáda Ja e;tcii»3Ía en eimooio'tfja ustéqaayadeit í£¿,rQoy$ep'tíitícfíísn^etía qvs
fTsiweste s} pres^antc seo hfsrasio a wfe Sutícw/íM «/ nmim lofaJ tJj sunidore: y

• ííivyírfts ciiWcos qus respcyitfe.'on ¡3 fr|Í'c’üd3 atíujJSJXfe ef erííioifda

cansío'e.ra ííSnea para tSc, a más ÍJ/iíft'c/<íJi*.'W,'nesfl^sííc«.T<tfsd.?20?<?e/aí fí.CO/wss

a/íorrcoricaJfórtiiiaMTííiíüc'fiííaijaitóss.prfíís^LítiJisaw^’/Siy

Como rssouesla el mquerimeenm antes citEdo, seienoon® qus. la C. Dulce AagóSca Lima Varillas,
eniorces encargada ds los Asuntos Jurídieoí^ye la gecretarfa de Trabajo, subscribió cficfo

ST/QSi'DGJ/lBa'2020, de fecha cuatro de dideSbre de^ismo año, siendo remiiido s las 13:59
horas, del niisino dia, de manera digital s) corrccSlcriró^ sL*se,pd(3h@pU2b'¿.gob,mx. En dicho
oüclo. se señaló que se enviaba !a evidentía relaaclo l-dlcho requerimlerUo: sin embargo, en el
correo elactró.iico de roferenoa, no se encobó a^Ivo Si^unio alguno, es deer aqueles
documentales qus determinarán el número de pl^nas^&ervlcíoras púbScas da esta Oependenda
que en su motrento la encuesta citada,- -M—

h &

.1 si tíatío Prcgrms. süiclirxla saa
ceno

*í!i
Por lo atnto, en términos ds at estafclecídc en los/á'rllci^s 83 ds la Coristltucíón Política dd Estado k

Líbre y Soberano de Pusbia: 1. 3.23. 30.31 fraSiínA, 36.76.77 y 7B de la Ley Oraánica da la V
AEtminisUación PCbl:ca del Estsdo da Puebla: 1, ¿Ira^íonss I y IV, 12 íraedón VI, 16 fricción 1, W, \
XX y XXII y 17 de la Ley de Transparencia y Acc§ó afla íníomiación Pública del Estado de .=»usl¿a; J

Íracdoíios (11 y XI y 20 íraedón X del Recento Interior ds la Secretaría ds Trabajo, b]/
\ Dítecíqí Genera! Jufldlog en su carácter, de Titular L/nídad de Transparencia, procsdó a

iíCTdirnlento de Id'cakaaón de la informaclóii^ii tas unidades administrativas responsables®^
y/c poseer la información derivado de I
B}mm

e

^ tendón al rriulllcllado requefimienio; mediante
ST^DGJj'UT^&]r2323, de f&chíi^rfice de ju5o de cas mil veintidós, soiiciió a los

^::^tifulares da Li Subsocretarfa d.«» Empleo, Particii^i^n e Inspecdón; Sacretarfa Particular; Dirección

de Empleo y Parde^paesón: Díreoción^greról de Inspección del Trabajo: Dirección Gensie!

K^s Inforniecifift Lehoral; Dlreccicn dol Smjclo Sjcfonnl de Empleo y Participación: Dirección dg

yM^AcImfnlstiBdóíi: Junta Local do Concil'aa^ Arbfee del Eslaco; Trliunal de íib'lfeje doi Estado y

MO

(
/

ár

f

V
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemi León Islas

RR-5142/2023.

212255723000262
-SSTITü-O Oí r:?AílSP6Se\a\ ¿CCtÓO A LA

(t4FOew.aüN SláiLICA V 1>ÍÜT€CCC« tK
OATCS erRSOS-MES 0-t EÓ'iOO C£ Pl^&LA

4 de 4Q 9á£ínif
,

Procuraduría 'de la Derensa dal Trabajo, qus se Iro^undsran sobre la existencia de íqíormao^r^
diada por !a persona sollcíianle. rolactonada cor^ Qlleqberm’cnlo do la Subsecretarte de Prevandón

' ' de! OeÜ'D y Derechos Humanos de la 5ecrsta|a Gobsmsdón, realizado mediante oScIo *

SG/SFODK'a90*3í2ü20. —

En este contexto, dedo que ta C, Dulce Angélica l^a Ib

jund’cos da la Sscralana tía Trabajo, actuó comol'nlaío
-da Derechos Húmenos' y úo atención at requenml^to Inlcsseñalado, por (o qus. cI actual Otreder

Genera Jurleico, Instruye a bs Titulares do las uní-^deladmínlsíallvos ádscríías á'dicha dirección:

- Departamento de Asunbs Centenebsos; Depad^eqlo de Análisis, Consulloría / Proyectos ■

Hormailvos; Oepanainenb de Convonlirs y Conir^os; |sl amo, a la Persona Kespcrsabb dsl

Archivó de limíte d$ la Dirección General JL'ri|íca. Realizar la búsqueda exhaustiva tanto en
archivos físicos y dectrónicos a cfeclo da qus si loc^Iíca toda mformacén rcladonaJa con el

cumplirhísnlo del roqusnmíenfó ds la Subsecretario».PreYEnción del Dsllb y Derechoa-Humanoa
de la Secretaria de Gqbamadán, conlerJda en || ofiop $G/SPDOH/8d9*3i2d2D, materia de la
scrdtud de acceso a In inbrmnc'ón.

CUARTO. Que, corTrO resultado da tas cedones Bue ^ oblu'/;ercfi por parle de las diferentes
unidades ndm'nlstrativas de !a Secretaria da Srabsp Subsecretaría. Secrelaria Particular,
-Dírscdcnes. Direcciones Ger.oraies, Órganos Oe^nc^.tmdos y Depeilamenlos adscritos a la
OirecQón Genera! Ji^díca de las cuales, dero'ado di lo íijomiads a la Uñidsd de Transparencia, su
advicrie que no be erccnlrado recístro alguno de alídc^snlación requerida por el sclictanle con •
relación a: ^

ñllds. enloncesericargadade los Asuntos
pam la elaboración do Trograne Estatal

A

“...rospecr/troE fi/iexo$. par tñttíto del se dh ¡cspueslá si aíkh

SG/SPDDtí‘B39*yiCZ0 envsdoaestz 9VJasiiai^,^i}(íéla3\t!}t9V9'&'bi&i!P(ii/spc\in
lief CbiíIo y 0^lf9ti■sí Hwn-tnas dojo Soervisñü 4^ (jíbsmasybndi do d/óoinLfií ihZQ20.

Pda 55 rre >Fhn!te et/jn/as porson»s cr|i^5£crcrará rárpond/e/on ia sacuesta
pata l3 {¡faberactón dei Pregra/m EshtJ¡f óa fímiana ifje so reiTítá &} eíkha
s5p<? líe et fjitímm'far/a da Pitrvífjpiij itsi di te S3»6liVío da .

CJoéswaaíín..,"
í .

QUIMTO. Que, con fecha catorce de agosto ds d® rrll/rsintiírós, cl Dreclor GcnerarJwbíc^
Titular ds la Ur^ad de Transparencia, mediante iTBorándum ST/OGLArrffl7a2023, dhgido s la
Presidente del Cemité de Transporc-nda de la Sesfdsada.de Trabajo, ef> atinos dol afftute

segundo y tercer párrafos de la Ley de Transpare^i^y Acceso a la íidormadón Pública del Estado

de Pusb'a, solicitó coru/ocar ur^a Sesión ExtracMrja'ríe.^en la cual sometió a corslderadón dsl

mismo la soücikid da ampliación de plazo ^spit^sta'jdei'.la Soiidtud de A^so con folte
2122557230D0282, a efecto de gnran^znr el^a^o a et Información y ccvyelte brindar un
reso'jesta congrucnia al peticionario, rrisma <^5, e^n fecha quince do agostofen yigóslma s|íx1í

ir.
>•4

I

A\S V

201. Centro. 72000 Puebla, Pue CP. 72000
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SSTrtlCO CU- r¥Af42PA=£>,CA i
iijK)f(w.í:ióN ^eucv, / pscn:í.f;oN o--
CATCS PEiíKiNALES Di!. Có'iDO DE

íjOALA

h
s de -10

Sesión Extfaíwímare, fue coíifirmúda, enúiiiintíose eli^C^ROO:ST,CT.Extra.XXVL't5re8ñ023.íl1.
aondo noJIcada el solicllanle el dia dieciséis mísrrp y Bfio.———
SEKTO. Que. con la íinalídad de asolar tedas y cada ufia inslardas y accisncs para eícelo do

' propordanar la información requsfda par el so(ic¡lanl|, el ^cul&r de la Dlrocdán Góneral Jun'di-;:a ds
la Secreteria de Trabajo, mediarla oficio ST/DGJ/24$202^por cl cual se amplió is búsqueda hasla

ja Subsocretaíía de Prevención de! Delito y Oeresbe^ Humanos da la SaciElarta de Gobomacíón,

reladonada con al cumplmúcnto dal requorimlonlo cSrlsr^ en e! oficio SG/SPODH/099'3/2020,
materia do ia salísítud do accesc a la información Cj|é nos ocopa, recbido con fecha v'sntij'.ic de
egoaío tía coa mil voIntUrós, amo diciia Insiancía.—'.—I—^
Del mismo mc^o, deóvado do la sal'dtud de la Cin^ció»General Jurídica ames merebrada, á

Ulular da la Subsecrojarla de Prevención dol Oelitg' y gerechos Humanos dé la Seaefaria ds
Gobemacón, a través del ofíde SG/SPDDHr658/20Í3, cS vdntHrés de agesto del ¿cius). otorgó
respuesta en el senado que. rernite copia smple del i^rretfcieclrónicode fecha cuatro detíldembre
cQ dos trül veinte, del cual ed'vícde que. esta DepemíencK: rerrilló el diverso 5T/OS/OGJfl6Bf2020,

. sin que ss adjuntará la ewdenda respectiva. En ial esa Umdgd AdminIsNrra se encuanlra

impedida para proporcionar el número de personas^'or^doras pCii^ícns qus díenon respuesta e ia
encuesta, Asimilo, Informó qi» ess' Subsecreláia a^o ci®nta con el nyoero de persones

sen/idoraa públicas desglosadas por dependencia o ihtjaad que respondieron !s cncussts, toda vez

que no fue un requisito eslablecidD en la herranilentale^érito.— —

SÉPTIMO. OuB. derivado de'Ia manifestación de ia no zación de Ies documen^^s. en tórniincs

. ce lo establecido en los artículos 16 fracción Xlil,gf^, i58 y 169 da la Ley do Transparernsa y

Acceso á la Lnformaden Púbrea dcl Estado do Pueg^él Director General Jurídico y el TÜuIarde '&

Urtidad de Transpefénda, omito [s □eclaratort^'do Inoxtstonclaj respecto a la ínfomisción

sdicilada en la solicitud do sccoso regisirada canillo 212255723099262, úru'camsnts ;x)rcuanky

,1. Los anexos, por medio del cual se dio rcspuesl^al oficio S6/SPDDW399-3^20 enviado a esla \
aute/kiad por parto de la Subsecretaría de Pendón del DeOts y Derechos Humanos de la
Sccfolaríabe Gebemadón el 2 de dídemlre de mS.*—————-— —--

2. información roferents al número do servidores^ servideras públicas dé la Secretaría de Trabej^
cue respondieron a la encuesta pera la elabo^d^ del 'Programa Estala! de Derechos Humsr»;^
curartte ots días tres y oioíró de diciembre difioa&l veinte.

En tal razónsapene áconsideración del deTrartsparenda, dicha declaratcría,

'^^em&sparte integrante de la presente afz cc^'o si esluvíera insertado a la letra, debidamente

persona SErridora piblíca^B la y que a la letra índica; - C
DECLARA'^ftlA INEXISTENCIA|D6

C£i onbtntdid tan k Jídpue»^ per la áltete K he^fi|p]L IsSy IS9¿$bU7C3Trñnsper6roayAc«u.«Ulnr:«.r3á'5<i

. Fiidcsdsl £jí2é3<¡9 PicHa. a doliisSEria doavfui^ si linda yr^óa la Ootkrainia de lv^snciad]iiHvn.ibin.

(Se encuentra Inserta la Declaración de Inexistencia de

información de la página 5 a la 32, la cual se señalará

iqtegramente en el siguiente punto).

% . V
"Á

9
C o N SI DiE R A’fí D o

K PRIMERO. Que, tal como se desprende en ta^tiíbudones eslabfccídas en la Ccnslllücóñ Pdílica

Vp^l Estedu Ubre y.Soberano da Puebla, la lo/orgárJcój^o la Administración PúbBca dal Estado do

PucWa y la Loy ds Transpivoncía y Aocesj a la Infan^isdón PúWIca dél Estado do Puebla, la
/' s>

I / X
\
\ I1

\•i
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212255723000262
•vsrin.'^o Dú TJAriSPaítvrrA. tOCííOA LA

^)8l ICA / BÍOTECCÍIN W

DATCS PERGCN'ALES DEL EiriOO D£ PUEBLA

Sscrelaria de Trabajo, e$ compstenlo pavi^conáler y dar a tóficícn a la Sclidtud de Acceso a la

liifonnacldn iderilílcada cun folio í1225S723,|oi)2fe
SEGUNDO. Que, derí/ado da la búsquedá^xhájiliva denVo ds los a^clilvos tanto (isleos, como

elecirétiicos efacluatia por las unidades £tf(|pinlsiAas adscíiiss a la Secrelafía de Trabajo, como ’
son: Sufasecrelarfg da Empleo, Participacoi^e [r#£cdón; Secreteri'.v Partialar; DireedSn Gañera!

de En5p:€o y Particfpacíón; Dirección Gsn^I d'^ Inspecc'ón dol Trabáis; Cfrsccón csí Ssr.'iso

Kaconsi de Empleo y Parlicípsdón: Direci^n d| Administración; Junta Local de Gonciliacián y
Afcfiíaje del Esiadc; Tribunal de Arbitraje Cet-Esi3|o y Prociiratíuria ds \a Defensa dol Trabajo; así
coreo, dsl Depsrlamento de Asuntos Contónc^cs; Oepartamenlo de Análisis, Consul!c?l3 y
Praj’Ofitos Normativos y el Departamento de Cpni^Jios y Ccnlmtos. ariscríloa a [a Direcdón General
JuridicB. se &dvíerla qué, no se eiicontró ovtdú^cia respecto a la Informacíóti relacionada cen el

• cumplimiento d&l requcn'mienio da la Seersérí® de Gcbemación. rcaíRade ntediarsls el oScío

SG/SPDDH/8994f2020, radbkfo on esla Depeifídraefe ol 03 do diciembre de] mismo hóo.—

TERCERO, CiiC, con pl objelo de nü limilar, n^raénter ef ejerció del Derecho Humano de acceso
8 la nformatíón de Is persona solicitante; ei^^se sentido, ct acceso o (a ínfofinadín pública
comprende el derecho hummw íundantenlíd'Mb soScílar. ínveslgar, difundir, buscar y rocitór
iitfoimacÉSn que se encuentre integrada en dociSenlos que registran el ejercicio ds las facultades,

• fundones y competencias de los sujetos obligad^, lo que ocniteva a las (tgpendsncias y enlidades a
ifQCuir.eniar todo lo retafvo a éstas y so pro®jna su existenda. Lo anterior, en lérmírvos d? lo
establecido en los artículos 6 aparisdo A íracc^l de la ConsliludÓn PclíBca da les Estrías Unidos

Jrfexjcanos; 12 fraedán VII inciso a) de la C^^tucíón Política del Estado Libre y Soberano de
' Puebla; 1,2 fracción I. 3.4,7 íracclartas Xií iOXll 8,9.10 fracción 1,11.12 fractíDnes VI y Vil!, 16

fracciones 1 y IV, 17,143¿ 150 y 15C fracdó.ml\% 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a lá
■ litíormadon Wblíca ¿el E.stódo de Puebla, quM lalefra dicen:

i 1.

f

. 11
*ConsSluci3Aroirue¿ di tai ErLicrsi (/.^'críí$ r>!i(?xJiS]Gos

AitoJi) Co. La n¡rid¿¡itd£<¡ As Ax as xcrá 4(rtr%^urahqu*sííM/iiBrtvrft9C/snifi'aiíA?,

• tów .firí Utiibdo^ueXaqLVffta/ríta^ivíJap^ds ahtikj^ts<!íi.eROK£, fiamui afyi»
xéQ c;;^toi^ G'ifcs lármúics tfsstíHMZNae'aira o parítirt j er cfir*i/¡tftfa; b/ a? ; ■

kj.Siaxcfaaliitha’tc'inarigarz^^doportíEniiSo^ '
U -í ,
’á. ^sn eit¡vzi:la tmOsréüiadaaec^d b inrcaiH;^i,r5 fiaifa'áinyliacritíana
tí án-¿Í3 tfe ju?/t3^fl;/as * 9 «jjrii/W cfs í^’eáísj ;/we^abx y
L Ms fa £(i [iCícsvti w wilquiit íix'a/wí, erlidád, f da ,'w patíoíí-s

L9f^¡S.ayJt'a:.^a\ise^titifirKfí\as.p^¿iospo<il!aeii,l^eiion:bGi ykniSiipiit‘k9i,''
ttí cena d€ «iar3v%r;)<)/a3ii,} mfítl c iteita jr cJeizB leaursoi pübdusotiiaieo -

acta n; aul!:/K'3:r c.f ti ¿.tXl» ^iSúrU tí'áíil y'
per fs/ufss «a «itiffíi púVi'M y ssacrii^ rtJti'a-uit m ía tóiruíncs/íTye íaj :c\ii .

tn O da otii dc^K diitrá pfi'/aixifjf! pinapío d* «¿rÁt» p^Stíiid. los \
cC¿}¡tía (Jot&íti iúeitns.t'er%^ í» rtw’íA dá «¡e^’a <h ioj ht^dcs. tcays?<'

jMl es pJ'ÍIós y £)Mr x£r nx^vitlt

S I

i

\

309 60-60‘^www.ítaipue.org.'mx
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■•STru'OSC ACCt-COAU-

|U'CI?MACIÜN AjKLÁ'A ■■ (-VOTiCCrON Di

D-'TC3 Di: CÓ'-lOO CE PlilEl.A ■s

i£9 4Qp¿^nat

ri'ñxs íl■^i{l ¡ai cirsí?* prtcCíJaá Í9 ftWáiíAi efe•t'WWH’», ef ífey !il!t»íritííá ios itpijíi

\Í-J

1
mVj PiübiiConstUutídn PcUbza ilc¡ Estado Uiw >' 5

t2l9s!9yn caipai d*;
' 1

'. il QcnrÜi^f 9l Ktw a is Warsíctoi ^SLÜís'Jfl ^stsién üe caíílís' sMriMi, enfisrf, A-pw©/

crparíino * ibs PetfWiJí £/»m/vo. .íyic'ai, Vjífios 5ulerc,T.of. /‘á.nífej .roV&cí,

fcfiíOQSCJ y ¡o.rKS piiftWcs. PsJ «TÍO fti oíi^^-Wyt'iaiB r-süa. rh.vai o inüxb <¡u>srtc.%s y

cjifjs redifOt íiUiiíCrtS o wfce s<W rt.íuiwijW ró ai ¿rato esiafj/ )• /tum;43íi otJ coiro «

pfsfcflC/ í?s «fefcs fA'íwttoí Y ¡a kftjJiTíiMSn b "íido -rma<fs, én hs Jófnów / eco f«

íí «pi^oc» qcf eüit'czss ti Cofístíatió.r Ptíüxs daft^t-'íísK Iftrífci UítóiflOi. la l£y Cinxialiío .

ríanipvciiftí I'-Vcow a fa .Wx-ÍISCÍM/Vifea i7j tpí/|ífíibIo
a l3 nrxs.’ú.

wu

i.)

fis/fc A} Luí íiietósot¿'jací32<fc6v4iíííwiiírtaríao^^¡oqM<íeííi9(?íJq'afaW}oei'/8feCTalJ<fey.^
cícvc/lMwí o fiifieSscAt la Hy ímnína-d ets 5HW3|2j p^cfriK trí|9 ats nafeyfucetftied a
líhVSí'áCidflcaresxye'ií'Cííí etWíeíSvJn. ?f,

U

Lty di TrsnspafircU j- Accaso ala tnfcTmac&i Piitííl d:fi^f&/síc di PJ^t/a;
ArtteuJa 1 Lsscfisflsrtájíics t'c 6íl» l^y tanda csriiwi pá^T^da otscft'a'r^a pi,7críryo[i<^íícní
SfifiO ¿o pLíJíip jusnitncvaaí.ÉrpfPScntetaVí?.>Tif.^ij'|ivi‘5fr v)ía Ki cfsxpterííSlsíííCi*!»ftííJ
»rf;n.'3 fi" de ¡a 3tM¿ji:*y<i PoHi'ca da ots •‘•i^^a.Tns j-en él artI&Je 12 di ¡s

ftiti'sa twf r-feBCO LV» y pci- cljjtíe sifpttosíf toa prireptos.

¿iísí fí.ittnCaj /írccertWiU.'’Jas parasí.mto'iJiíaítsr^í da^zcíioeb'j'fif.rMiifíanposaflénda
r.iHlQUCf Jü/CÍDCÚ^iO. '*

eitt?

¡j,

A

A/l(eiifo 2 li» ti^'asabSgaíasda eVa ¿Cj'soi*

I. &pR/y ^«Xifw. K'íOcpcntfcrtCÜíySifedBS,'S

;i/Tra<to 3 tai sujííim aW^oci Breojtfáa a cfifóáaes Citijiajuíitía. atpjc'-ViVrOl

.•/tno-ina, lrc/.£.t*witfa / BiiiT’ma c:A»’«índ «msí ev.7íi('if.‘¿fo de ot ^aserre lev y djaiáj
at¿j&»s',ljíc'c;sÉpfi»ii.'PS. t

e&iyPdctwahcnsnsiaa-ojiKohirdarfoc/iTJKii^'
Jñ^Arirtactoff. /

Artículo T Pjmfas efx^ deaUaUjyst ortosjfds eorr '

\/I
iV

¿jc^cM-; iíivsíf^f't; (Alunfi bifsCK

■ a

í--} •'í

ci ppíc^ón ds hs o^yiici, 5^ i”ViSA)ft3
fr-feÁs di cf:±}{3tfifi Eí 6l/£S3 da nevivi. «f.'cte, «íisi. féiekjáuiei oíTp«j.

eícwtfítí, cartratoj, ’^^.-ents, íis&'jCjSoi, rolos.,
él bs bcu-finfes;

á^&ccürasflto; Toda rcjlívo da Wa-rra:
Mt-

cwaipcntfsíjift. ect/P^os tíietíacs
jiicictt'ífas, ssaíJíAsas- e «usíiícwCns .■spR^ro ip/? ctocirrtffri^

ít

II

\
t

I
I
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'•■jrru-o o: \ tcc::x> * la

JjfOPWA.ClON iCA .■ P-50TÍCCO.N O'.r
33 de mo\ej'iC>0CEPi«Bi.A

(LX'yztKi Y c-)n-p:raw'¿5 sj ots íií/cS5s ci
aíMc. crníi'ía jaicrEt rtoa', sW-á-iro, íckttj'í.ftúc waVitto'Oi'd;

Xt.1. arpirf/sílfa: L'.-?'f5jc lía-jPiarW ccnstiít;'^ p^u?D o tari'iM tócyiDS.irw W .irtWio. 3r.i?r VÍA5 /

«líaM'.iSJi ,*a'"Lit r/art jutrís, áíí’/dvfo ¿s jy/Jí» ot^Jas:

í í.
A/títLto 3Bife.'cc’jc cto¡iCCííi} 3 Ja úi^cwtfafSpi^Tb si¡nospríti'i CAitonu Arieno f if i/-}

. ots ft ^sicto.'cs K3II9i/i'u3 enü Dsiiífetiwiiíiintaifcíw ei.ít>3s Ututos fA'jaír.is. n CaniMurt.t

Prfrto tía' 5íí?i'a Lór? y SaifCfPiO cto P £3^JvtKíji? Univf/jaJ os et tto;%x:'ti>í Kt-Aia/ioí. el

Pac» WsfncasrsJ ij OBrWvw CA’ftsypD'iTt», ef ^vei^f.íflX'W-iíWía «.vp Cf«r/i5í

y ít.ris iflstairtf.ifcí WJflSú'wiaJti i3S:r£üs y /siBiaifíi tyr tí EsMó ÍJay.isné, at¡ ewsa c efi

.■esMctotts y í£%fe.ifiías w«tA.Vitot .tos c^ños fiKtorote c ¡ritWKkfix'ii

eíye&iíLfiJas, ft-t-eaíiía en w» J»cTpo a etlts.-s^wrj^ixyisccwmás iv::a'’- f/cnsortto

¿ilBfrrtteJíj'l se fJTsr tfí ciA:<n?flte ctoe^M.^nrai'jrjíi'iwí/ {píimai Ot .ti crjaTsxOT

jif»i7:jc;¡ji<Stf, rsititíhií '/.vzú'm »p .TniRTi tft^ijJipSiXfia'í y tto tí3níc¡rc< otitoaflK.cvt¿p?r;oo

te ctíAtTMtjj e.s ríi'a Cey V J|
y

scj CJPS3 oirawíVa ís^ctíjcd tr rííÍj

f.
Afueaia 5 E.r otíc ot ar p.’Hirúto erj U frw^iis -fsy, sff §3t»'¿ 0 So íí^íokoíío e« ¡0 Gíin5l'ji,’'C.s í^'iVcu
03 í33 EíMttos tííítoí «] jr.'.’tn'a as rs.'í^(^ ys Aíoje ilai‘¡tor?n«cc«\Ji Lí^ Gsf S/AJtíJ

feiíirpón'-iía y Xc.:£s-: 3 ot Pacnac^ F£5Jca, :-a ^3 esto CcKiaui'cniVWeB os SrJía t'to's /
SsCí.'SW 09 Paí.a't. Ca .nt/ara S'.c;«aí3 jr ih3to ftjntto.'ívir;. SPtá ci CáíSec tí?

^Vc«»>£n«!lts Cl^s r.Aflra tSEsMí üL'i y SoOif&M-yi Pi/iíito.

/

ÍU

Arl/sth ÍQLup(eiíst«Lf!ylSi,f€afi)oi):ilivos f tí

-I. Qtfiiiiv tí fterecto tó et í^crji tío Stf^fcAv) m 14.n"iflí íe 0^3 tfya .'3 úift-'irario

pti(V:3Bnp330'tía ts.fi.'c.'Oí

. Atf/<ifío SI ¿« sví.’cí cfA;sJji íü9 cüíngB.Vfn.ifl^’ai, ¿i'í.'wi'at c élííjiAíi H'cmtaítS?

piífcí stein «ipwMt'íí <0 fa /nwii a? et íp/ntot'saa «ea ti/ y tíe et tíocvii ci'cw.yctte
/irtííMS fllÍKlWes. • ■ i ' % / V
teo Ja otJwj'OCüfl w poS-v ¡to jas íuejas cWrf (tos .i ííífMíWii ¡to et pp.'üS'sí'rtídfhítíiií
B.1 Jes MiW.'ik'S }' /teas sa uVa o£?Ia ^wt íi> cen? Jh?eru:na>i -1

¿ ?P
4<lf!5'vCR5aüD¿td’«y«Bp tíc efs

c te mierpa fxhlbí s>fA9¿nctoiá[ta es* m

'

COítiíTflOifll.

S ífirtAycz/xVitco sf^njuüa sto ot pfrtVA.
• ctacTcrtiis, AfcWi-aF. rcijv'rtM o fratoi oi

ráiTihJl tí5 et ííá'JtJCtoo i'.fEi.tíx'c. }

Artisitia /2P.:/flii«33.V0Ml?¿í}ífeíliií

(’f 7
V'.'./?CK:wtd»?a et »yWitiff tía -rcreA en et tímteííiuí í jtofeVes b f?bsso;« te/ 11

V7J), Cxinnerito?^ ícdj acx qvi ttejí tísJ c/srcJcíc tí9 sjs aÍ%.í.Ktcr£! y eus CiSf Le/ ¿tiMkitíiv
éiíalártícafl^Tra^llfr / ti i¡

tojctíoidoi tíonariit;

s>

V;

Arji'iírfa f6 Ssrt a/AírttttiiJf «'s/í Ltt7i./rí 7«(VjWi’wic«;
./. Seref»ha<o tnfrseiscJ-clVilo yin'iL.j6toofc4>tdn‘

i

«í

i. I
I

\ i \I I I 1
1

: ' I J ii ; .
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

i: A. i

^ínifA 7Wt>’‘-CX‘<'N Ü-

i, "i 3S{le<0pif;lniS

Í-J

Rtttíf fmtn'lífiss íota'.u*! ítei ocrsss i/a irí^utíin pcíí^íiafc» a'imfeáa
asi aíiCTínu;

V
f¿¿icíiln pjJtuí/iir qw tis scff.ly/cs w

!(Md3 ¿a an.'itíi o ^i>s /JC'A^c'tis.

una a/iinusAra / r^tcrsbit át b

c^Jctí^'í^ aciesias aati'ángj.3.'tíiartósiTftiíii/sijf_
ciKtffilMMae asítítífdiá pira r¡i/chi¡p&Kfiapi¡ií}i)Íitrscstfdmtí'Otfesní50 9hi‘fc.’n:Mi5¿>i

Lsf üivíartí de Tt¡:a¡f:c/e(K-:advbsT^htsfc^s¿7sdUKíioe:tn{VK»frm»otc^3ye''*r\pe?rs:ib •
d ítídi ptfífuia awi'O ios uiaiías y fffoc«^ft|i{os q‘X $^‘5 oíetíVine pñ'B ísfcter iríOTiarsin •
pit'xí las 9Ltü.ú£CÍE3 O oisíjitcíji CTpytJc/ii^t Í3 (ii%n i/tf /C3íro'<'«, tí ínacjra w terar ¡ns
.‘a'íiu'sAi ijtíe «a rsijufs'an, así co/nc sstr? b^,&iswrc^ .iníp (45 ín» íe fxisie asiicrrar.

S’íoiVAtVin o fJ9S9i\tS/\.rCtf>btr¡vtl>MÍ9S,

Aafeub 1!í 19J irc.^s6tieí cff 5CCtJ7 /eoJifideftii ki'^'n.nsí de b jcríís-* U)’ (•¿LtrJu ifr
«ijircTíw lu; ei’ iivK/ a»? fu piAfkiseíf^d} ríin’c oic5 iví^í íeuseai í pa/iVí'aJ

jjfehsn ff/cvjo SB fe-ijí p3i'</jíS>Í3gaía W p/ei-cnüift

1|-
ítíCpX.Wfnti.’iitf, cií pbjo fcd'i Sirf4<no /ja?^pjgí/>w dos otX áiBrtS!-"* >' tí'^.'íifis

cj'/sfji' roawí brdídtí í itoiríúin üs ¡a ¿waisftí pv el CwtjK* ¡Jí

Tíait/rjrtfí.j. irjciyug i3 Mtódn tte una tsitJjctít'dudÍJíCtró rTüdsririv si vidnns. siss ia sv

iiüjvi'viifa

/.ftíei>Í9 f7 ist UrtcatTei ío nai^pawt'ii

ii7ts et^evivict qw £i»frio.i cet* b ¿ifonafÜB ¡waikii .'

tanpíbirc.^i f isne''ziss, eon c! vifib tig eí^ rtaffce" •"■■ ‘■■'

rtrmará'HjCsfütía. n

Artíeir.'a (ÍJ iat LTiiaSís 03 rrair^ctr/J

1

IIL

tflj 5ijire.T«?a íacTSíaaciifi tí} o * £

qw en ju ase u cfsya teüw nfKM'Vts.

S ji.|r«?o oi-^iíte rtiJfá ec.TXwífiweí í^Tíiie, aííj^c/vtíipft!;'l5 dt! fieií.ktniifcsoylps

fíififeí ^Wi uw ds /J jlflJ'rtííL fh pse*^) iiíwtífsffipSTKJ cunafas ¿a itíji'jcKn nisf-MS Ifuv

siipaTga'i reji^oaa o cÍBsoiyi? dsi «líiía bVIjííj; «i ád!aio(K^ dQ is soTcriü/.
m

A.nia.'fiy fSS [«raras ¿.1 ios qL6ft'ji5sbPiif3ii^<í-^tí3r/t5?M> ?3raauTífrfp}j'-'c:?iVif»itJ0«ii .

fi^u-XrtrftS: J ^45.’

É
lÍTlíí^i'iJo /b fdcnrtif'é/' pv é/i»:o c'íctírjg pa-a ep-t. e

líojfwitwís/nlprfsPíftríí Síc/cb/Za * frairjjaf 'í
A't'fLis Ln Dna'in GcrJcnl Aftt'cj es^vJ 3 «nj pc-f!CrJ ?:« dáfsi'derí

SAnieña y s^ávíés c? »i5 ítriitirfcaís scü/J(fei ai d *jíflirqjiCAfTxinA? CO b 7}Í^>’ (3

'aí.‘Kub Hdse!(tfíif'¿'!-’i!:fíA '.{u'd'ihai'gu/iüis: a
■■■■}

A^irciy lygm ic-b: Is uiúiad n 'jiistrcrsus de l4 j- »gjV ío curgite cafe •

fi?'^^.'ú53~É0 csJ-irí t/« fWiispárofsay J4ca¿9 a ef yi'oíffpoin 3.i'.Wr# r jWHett^i it dsisa
íí.

Ü

í \

I I

- \
1 I

17

I,
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212255723000262
\2Ti'Lr2:;6

vw.ac« BELICA ((«OTKS-CN LH

DA7CS Pía&7NAL£S o:. Eá'ACO D£ PJíaA

IV 37ilc? JO p,’5íi.-u

* *1 T

S5Í eo--Kf sjcíí-íií * p/cirii,Vaí fa* üi y efi

w psya,‘*Kff ¡u aipa/if/a'JnLfái..//ÍÁ^

CUARTO. Ql'3, so EdvLcrtQ qiro fíorívado de la búMueda.ixí’íustira da infcfmsdón la cual deriva ds
ki aoiicilud de accoao idenlíficécla cen d íalio 21226S723ÍÍ002S 2. no se e-iccniró acjuelia relacionada
con los: —¡4—Á-

(■3t
t

•í1:1
’>

fKíftJ'ics i.rífPís. jWr fí'íi^i íil C1I3/ S3 -Í3 6i ^cti .SS'’S?0CU65ÍW''ÍÚ?Í 6.r’,hií: a t¿a
aiTEssci; Fsrpu'x íe "a ÍLSínyiWífj <i-i ñir.-fíjcüii Oeíjft / Dí.'ertfls Wtni/.r»s 3í ra íKAíaftí t'4
Scíi’iadii e/ 2 fre fcarrííc Si 2020. PUc sdenU Áé /iiáVíirns CJi’s.'8J (S3/0 ífeí<m.':a
/«?í'wftj5/i ia ü s'jíc'KJüj a¡ P/cs-'j-TÓ £«.Wpj PíratVi «rjító-JM «up ti en

í}¿flÍr-,¥ Oirtcftat rí;jrw;*J iSt b fWT-’.vfa «íi

Míf
¿O ra £u8»asi:iTia iV r'irv¿K^i Jtf

<ie^;ítt3<j2rt./

M
s V

OUIMTO; Qüb, en los srlicuíos 16 íraedón XIII, 157;p8 y lóPde la Ley de Transparencig y Acceso
3 la Informadon PúbEcs del rslndo do Pueb’a, se esá&K nue:—•

UAÍ3 Ve Pt'cbb

M'

laycTí 7^a.iaAucn:Vj/Jteue j Jj ¿iramieíAn ñ/tau \d
Arí^nMj IC
£ai Vn^íii? Tnr^wrtnda:

I

Xi'¡ Siusñhít !iis dadurKÍorv típ ñe/Wanc'í efe b

nspirjiiiie ¿e b l/fersMiiiít;

■ u
iíícrt ce^jWíti'rfff ft«? oV l'ij'ar b L'eikst

# I
•k

^T/eu.'e fS7

í.f¡e a .rsí¡0/3 i'si acreíc s et ,li'-tw3i;>cjí a lu i-j^/ircri^, eí r^is u^ado ííierf ftfn-eKrs'ítj 'a

iVcrtaíoiio acútfifK'fi ejfá pie.-y-'a ^S:tOí,^t¡a Ce Las eíftocrft’íTOr.í'Q'iiías s.i aafa Ls/o, wíjc¿». ccciki/j-'

(jw I* jhfcf)Tiec«ilrí siriftff fl sí kíi ¿e siri efcuíoí^,'Cc>7í»«^krJfli o Anríisai

i$9

Sa FfíUrle I) irhmiteüj ¿"íx cí!sI> jf íeWirre a ttis;ía;i.ÍJt’í s. íaince:8r*.-'dT >• rM-oírisa
OfdessTJyfcs tirinas 9i.‘!.Ci!^is 4tó'3iSi f bs jlisi'as eif.«4£, Et ks citai erj ^aa Cííiíji í'ís.-“X^
ccfr¿»:sws o efnrfc.’iesnszsrSySfji^éricij.ífi i/at9/»isü,-4^aá*x.fnt!j ertíi/*aiínífetejMi.7,--{-jorjcAvrr
tefTiemSita». . X

£■5

ií

Aítnrib 13? ’ 'A
Cuoi^de b .c-i!pffiiití¡i.f o» 3« srcffjiio Oii bi -Jshvfiiio
I. Am¡£^ t( easo y cfrn.vi bs «erfabs -.bM ji^ar /narafocíiüjria ¿ífenrvcíiw

iT. &eKÍ.'á u’ja eriáA:a!cn <;iá cciI-RTf b ña!^eo&b VeJ den^'^aríA'^
W. Qrdsrsti. 9inifi'9 guaira irafcfji^ixA'a’^i'de. ¡^tí segaaert o iartpáa?$9 et .j»fcf,Tiíí;ar; Maajeíbqvt

•

ía(3 itviití quí Mtííír M a neiSía clm £ti tjsrsso efe tus ftwtiítei. ccípc/ertaj o íjíicísks; o o-r
j}r.r.ri varttfV.'Airfe lí .^psí'ítíJaítffií.U'íMateítt.ii A'ídftjíeíft.níiirtbáayí'MiViij,
Kí3fe9 er, tí MISO ^rarScubr/o p¡f/¿í rjíXíífe» «frpsJwdu j'/ji'íí.íaí^ fa ei.s/í>eMra¡í^j.i!,^i,~ií
i:¿vi¡osñü^xíi¡éiíeXrmp3:trtíxi\'f Jf \ 1
m fÁí^ri o' b's-vs fi'ivno d* cwjtrrf ü pji/vajínte fe.' wí’dw cC.'&Síís 5ua\ tn sv aáó. octofi
í.vwíBwuj Ve f sj^a-asÉJÍUei a*r&í

fe. v' Cmsté de Tfímfpd'c.'iTb:

(
.c

Íraíxa w csf/ei^rfo. fSi;/

/

¡

I
II \

I
\

)\
I I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:mí

SSTlTU'O Oí -riWÜPAÍE.SC-A ACCÍ30 A tA

ilj'rOWAAClCN f iaíOT:CCCVN I3f.
Da‘CS tíKJTAAl.ES -D=L EÓ‘iIX} D£ PUEBLA

uS- i
SE)CTO. Que. en b Declaratcría de Inenstof^a erMfda por la Unidad Adtn^lslralivas rsspsnsatíle y
las canstancias documentales que obran en'^l <»radíerite en que se actúa, se estima que queden

acreditadas con pratsslón las crrci-nstancíss mc^. fÍGn^o y lugar en que se realizó la.búsqucda

de la información, dentro de3 plazo señalad^ por'^ leglalación ir.voc?«da, la cual der^a en la no

bcailzadót) da Iníoiriádón requerida en !a';i|ciMl:d de aaesa regl&uada con número de fuüo "
2122357230002G2, únicamenle por cuanto hacl —
1. Los sr^8<os del oficio ST/OSíD6J/16&'2020. e|iÍlltIo por la C. Dulco Angéfica Lima VarFías,

entortcss Encargada de los Asuntos Jurídicos ^lerl$ífl para la eiaboración de ‘■Programa Estofa/ de

Derechos Wu/nanos" per ol cunl se otorgó rewué^-al Olido SGlfSPODHre9S-3/2t}20. encado a

esto au‘i)rkíad por parte de la Subsocretana cjpr^nci^i del Delito y Derechos Humanos de la
Secretoia de eohcrnación, con fecha tres de diwmbi^ de 2020.

2. Intormadóri referente al rrúmefo de sen^dore^ §rvidcfas públ'cas de la Secrelarla de Trabajo
quo arspondieron a fa encuesta para ot etaborac^’p|pI-PrDgrsfra Estotol de Derechos HijnarKs".

curante los días tres y cuatro de dicásmbre de dos[rai —

OéPTIUO. Que. el Cotníiú <!c Tronsparcncla d^^Sccrclarto de Trabajo, os compalenlo pom

ccrocer y resolver sobre el presertlc asunto, de ci^|ymWad con lo establecido en los ardculos 22 .

fracción II y 160 de la Ley de Transparerida y Accef^ la Información Publica del Eslsdo dé Puebla,

que a la letra lríli£3n:-«—

3S(jcCt]p.5c[n4i

Lv/ ik Transpvnícli y A eces» s tí nMerrutíHo sUA fta Pwblt
Ankoio 33

Caüccin^ir3l1a:i^’H/Kiar£nd’ii;;ir|i¿i^á£&ncJ[^r|¥ •

If iTKTfifiiar o ««í6f ftis uerMMcOéOíí ^ h aiwíí) tío err^Stoón tís¡ A'sra * «rsirtin
tíe b y <}>x!ai^ctin efe rneiiirErfci.! of residí rs3 Dt óc«s

ifirrcisiítívsair'^iíij*'
'£Il

c(I

ArffaítolflO J XI •'
Ib xesc^Ci‘r/) del Ccin'r^ its l^s:vpínjdahlq coníVr^U ítbiÚw^ tít )ñ iiW.eacln loJúsia coa&'xí^bs

íbrtí/Eflj (¡tff p«n?M «'■«ffeilmfe fere'‘/i9¡^(s-íatf?fe «kí&í wic/íe^J (fíUTí'jW'ft
tittsAs tí9 ssStítar hs akvMtiwñn tit tfcittpo.itOifdyfiids/ííMi^ií^in í3hfsumtá<ui nufón/feUiti/j
5/KJMrt»rfú66«/w:p5iTí*Wpdí«3fü'efiohyáP'R/Sy ' ■

■1
i^bx^d amlericrmente expuesto, con íundai^ento en l^cfispuesto por ots urtieutes 63 de la \
Cenj/ludón Poliírca dsl Estado Libre y Scb^rarwdo Puefel.SI fracción V, 26,7o y 77 de la Ley \
Orgánica de b Adinirtisbación Pública del-Estado de Pu^; 1, 2 fraedén I, 3, 7 íraedón VI, 12 '
fc^íón V, 20.21 Y 22 fracción II de la Ley de Transparenc^ y Acceso a la Información Pública del ^
@tódo de Puebla;, 1, 15, 19, 21, 24 .y 26 del Rsgiarr^ló de Transparencia y Acceso a Wy
íñíerffledcn PColica para la /wfrtynislracícii Públira pare^ ^lado de Puebla; 1.14 írEccíones \yí^

A •'i\ y

•9.

• "A*

■\

\
}
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ísririro Ot TÍAfJSPaíEN.CiA. ¿CCÍSO A LA

iHFOft.'AíOÓN SutlCA r WOTFCCCTJ Di
DiTCS PERGOPiUESD-rc ESTADO D£ PUÉESlA

I tí 0c 40 psc'n»

XI y 15 Iraccíón XV doI.RcglEincnlo Interior ds la S^cretaila de Trabajo, esle Órgano Colegíad
emite el siguiente:—^

ACUERDO:|T.CT.ExíkxXXf2fi;0Bí2023.01
rjwlos 16Íj- PRIMERO. Que, cor íundarremoenlos aij,yw,vv

Trarsparenoía y Acceso a (a Información iPúMíca c^l Estada de Puebla, so emite la pr&senle
DECLARATORIA DE INEXISTENCIA, respe ;lo de ia [|[fürtnac¡ón scíícüada mcdisnle la Soüdaid de

Accasú a la bfúririóclón identificada con e|númerd feSo 21225S723D0Q252, iinl^ente par
cuanto hace 3 la docuíjiemacián queco '

¡/acción Xlll, 157,158,159 y 160 ds la Ley de

iiinicmia&n rctsiivs a:
niengi^i

(iSfSltifBi 3fl3XTJ4 pX 'TISW dil CL2t M
. 0ai9ridsói.^p3fí« do b Siiftrscmisns (/#/V8vaáEÍ/.iTifi/C^'io>’a«'«£/«sM^Wii^i)bSerr3l3rÉ»dd

GstsETxÁín ei 2 <¡6 tí^inbrj íe 2Í2Q. Pida so If tcMa oritis; pai%aA^s '}« L1 M:niiAr?

fififiuíiw /la-a rj erjltiradíii dfl E^ra' m DetoAa KüJtrcJWS i,iiiír£>/a’2rt¿ Bí>
' dihd (^417 do ts Saticaztais da Oefíajy Díredics hunvass da ¡i SacíVt'Vii of

OQtí(i?aD'áif„V*

■ SEGUNDO, Que, con fundairanü en los arlici!|,Ds 22
A^dso a !a Infcmnaclón Pública del Estado dsfPuebláfiss soScíta al Cemíté de Transparencia tenga

' a bien CONFIR/MR POR UNANIMIDAD OE{VOTO|'LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA,
relacionada con: ^—

1. Los anexos (fol oficio STras/D6J/168^^, efrfdo por la C. Didce Ar.oélica lima Vsilllas.

ijrilonces Entargada do los Asunlos Jurídicos y&ase para la elabomción de “Programa Estafa! de

Dorqdm Hunisnos",^ por el cual se otorgó res^esj ál ordo SGfSPDDH(593-3/2020, enviada s

esta autoridad por parís .de la Subsecretaría d^r^nclón del Oalilo y Derechos Humanos ds Is

Secretaría de GcbsmaciÓri,,con fecha Ires üd did|h^e de 2020. —-—

2é Ir^formación referenla bi rtOmcró de servldor^^servídcras'públicae de le Secretaría de Tj^
, 'qüQ respbndteran a la nncuQsia para la elal3flfaci|widsl ‘Programa EsUtal de Derechos Humin

- durénie los días tres y cuatro ds diciembre de dos ^¡1 '/elnte. —•— 4-

TERCERO. Que. el Comité de Transparencia detejnina se preceda én (émiinos de lo establecido en

el articuloT59 fracción IV de la Ley de Transpar^da y Acceso a la Infcrmadón Púbica del Estedo
¿o Puebla, qus a la ettra dice:— :4^~—^ ^^

■ ■ ' /i
Ley de l/empaienclt yA:ctio a la delEatada dé PuííUi

Adeutó fí9 3 % •/)
Cm’S/iA) Ori^fniKÍ&TRO t.vno,ti¡e en )m smMs odfiyuh, «r I

iV tiol¿Kir6 ai ¿r^on? ¡rí(tt» üs e tJjofo etijada qu'cr?, va í'j

p?síííjnfeitt3*»«j;iafi«a.Virfsd.i!rwitoraS&3flt.'íec'!^ix/ufi ' /

7

9Ac'<í envade n cita

I’eden II y 160 de la Ley de Traiisparenda y

lato

/

\

C
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ii 'h

Qí T:,\.*;íPa5E'.C.A.íCC-:-:Oa la
W.CICN --JVI C~ f P*j' •• fW D:

fó'ito :£ pj-ci*

, . -I I
CUARTO. Que, ea instruye t¡\ Titular de lafUívIdad c'e Transparercla de este Sujeto Ocligado,

ratifique esta íftsoInclín alsoLcl:an!e en los téijninos 3i la Le/de ía .Tiateria. —.—
Asl lo delcrmharon les nt'ombrcs da esta Hor^rabla^Cir^né de Tiansparsiida do la Secretaría de

4. CLAUSUIW DE LA SESIÓN. =**=== -f'—T
Acb seguido, la C. Sandra Jiménez Gerrez, Pr^sldsnt^'dsl Comité, da por concluida et TRIGÉSIMA
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TRÍdtSPAREHCIA DE LA SECRETARÍA DE

TRABAJO, carespcndienle al ejercicic- 2023, sí^do laf trece horas de! día de su Inicio, por lo que

previa lectura de la presente acta, se firma sJ r^^rgenjie esda una de sus hojas y ai calce ds la
úlJmo, por bdon bs qto InlcrviniGroA para los eíeotos lefalos correspondientes.

*yi típ<s pir.if*'

•ft-

íi {■:

r

'i I
Por el Comité dogran^paronqia'

fí if \ X

a

i3

z
M

GÓWEZC. SANDRA JIMHÍÍffi
Prosid^Lo*

^jJLCA^ARA LIMA
retarla Técnica

¿

C. MARÍA D^nL^ld^EZ BANDA
Vo/aé *

'

y//
c.

. V'^

Porta Unidad diVr cencía'

v\
i>y«í.

c. CARLOS AJ y^lORALES
*•« /

InWí^r^e.

Cu’S K;;ki f^.w cfna'vo.vlü ftt£A£Un.l. Sr.CTii^
E4 Ifa:urAir.-5-s rn la P<!«''H3rtn TkmJj. tilstra!í«

ípWOSCOa, eerr9r>:>r£Grip ithlr^iulinu

vclnfefisc a? tcas:»;^- rz?.-.-..

«I

lecraratoría de Inexistencia de fecha veintiocho de agosto del

fío en curso, con confirmación de Declaratoria de Inexistencia

para responder a la solicitud de acceso folio 212255723000262,

Armada por el Director General Jurídico y Titular de la Unidad de

NjV^rsnsparencia del sujeto obligado, de la cual se adjunta captura

de pantallas:

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262
J^'ITU'O rWiSFAíE-NCA. ACCtSO A LA
ilirOe-MAClON PUSLKA ( FHOTKXTON K
DATCS " • .

. DECLARATORIA .CÍE-INEXISTENCIA '

-De cdníqirnldad cón lo dispuosto por lo^^rtfculos Í6 fracción XIII, 158 y 159 da la Lsy ’dc .; ^
Jrañsparehcia-y Abceso a ¡a Iníofm'a'dfia iftblica del Estado de‘Puebla, a través del presento*-
documento se (urda y.motiva la Decltuatoria ií0%sxlslencia de la ínfontiacíón,emitida pordC. Carlos '■
'Alborto Joiiz Morales; en su caiSctar do General’Jurídico de la-Secretarla de Trabajo;'''.

, . respoctop la SoSdtúd do Acceso á la InforrDacftn-réallzada mediante el Sislema de’SoIiclíudes;de' *
' Acceso'a Ibíormación SISA12.0,*con*fpchá ciálró de^lrp del año dos mil veintitrés, da la cubI'SO'/ j

generó el cflio212Í55723000262: pololo quéi& c|nlInLiádón se precisan los siguientes: ' . ‘

. ■ .ant4:|dent-es . -Y'

' • l.sCUClTUDDE1NFpRMACIÓN.EÍcMá.trodeíu|odel8ñodosmilvoíntílr6s,!ngresóatravésde.la\ \.
•Siátoma de*^.Iciludes de Acceso a (a lnfórrT||tí^ de la'SÍSAI 20, de Ia‘plálafornia Mácionel de\

• .trariípafeficíá, • la solicitud de 'acceso a la^tmormaclón registrada, con el número de. íbild-
212255723000262, melante 1a cual, lexfualm'cíít^e requirió: .' ' .

'Soíctoie ms propordonen fss vardooos pSbSc^&f cfííSo, ccn sus rejpecftos ñW/oA pcrnsflcíi) ttó aeíSQt
• . -•■(Spnspuodq-tí al)tíoSG/SP¡}Om99<}/2029á^p a osla autoM parpóle de ¡BSubxcr^&Í6'd9'

PRve,rc:indclD$SioyIkn!Ch<isHumáflosd6ta$e^sí&>ÍQó6.Gob6rn^d&ntí 2dadkíBaítxa(í9 2020. ^ '

- • ‘.P^ddejn^s&msls}ñirimai¿n(esp9r^&(i&^C{Qfs/1ñ;espaid;cifvila9ncwdafar3iaeübofaámd9í'
‘ EsfafffTds Osrecrwfó WüfflCfMÓ.ijüñ w/sfflíiS M í&ho ofe/p tfeia íütíoOT/sM de.prétcfjsnl'j de/■

'Dc6oyDcroeAos/^m&n<»tfo/»3ocre/artad»6oám)cñ3n*[^]

T

• ^

‘1

> . II. AOféISIÓN. Unp vez analizada la nnlurriloza y c^bí^o de lá solicitud frifonnaclón Idénfflírada ten-

.el ídlo 212255723000262, se Selermínó’ qüe, lá ^c^laría de Trabajo os compolente para conpcery ’ '
^ dar atención ala misma, porto que, la Unidad de larjsparencla, procedió a su registra y trámite, paraj

la Integración de la mformaclón correspóhdlénle.’f ^ ■ * '•.(

_ III. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. Do^rd^s que se determinó la competencia de este'
. • Sujflfd Gtíígado para dar alendón al requerinfenlof^e Información, la Upidad.ds Tfanspárétó^T\\

praccdló a^reafear Ja búsqueda respectVa'paa detdfmfriar la.unidad o unkfedes 'adrr^nfeírativ^^
íMponsables, énccnlrándose.quo, |a C;pulceS^géíla Lima Varfllás, entonces encarada d(JlEX *
Asuntos Jurídicos do la Secretarla de Trabajo,’Mó cc^no enlace para la elaboracón del "Programa L*'.* ’

-'Estatai do Derechos Hmanos". ' I * ' ' ' ' * ‘

Asi mismo,-lambfón- se éñconlró el oÍIcId N(f SG/SPE pH/899*3/202O, . suscrito por la Ulular de^ '
■ Subsecrñta’ría*dD Prevención del Delíto. .y lárochós Irpfnanos'de la Secretaría de GebernadóniOy •

rsciWdo cón fecba (res de diciembre de'dpsírill yaihte.íue'tumado a Is Diréccün Ger^ral Jurftíica>^'-
.para su .aienclon correspondiente mediaril¿el fÓRo ¿éMruccIón 277W202o/del cual en slnteáa^

' requirió ot sálenle: ■ f ■ . ■ ú- 71
'li

\i.soMo aíentamáUo su tpoyo.éa vfe de edabo^ón y do no e¡(¡&l¡r fi7conven,wjfe áfguftd, pora .•
qv3aUBv6sdetaSocretafÍadQtJáuBUstdÍ6stmar,sQdi!undarcnÍfoíaaykis servf(JoiOspúbftQs'•

• ysea respondida ta oncuesta panlía coñsinpdón ^ei Programa Estate} de Oarsc/i w Hmanos qué
■ite ' &Kuetdts '/ -en' • » /a* Egs síguíMfe.*
Mpsy/docs, áoo(dP-MmAormsAi^1FAlDQLStJPaVG_Eá\12¿mm6h0axkSR3(hVx2 oGOoSAHí

inZdíSwViowfmrn -•> • ' • = ' • - \s ■ - - - - • „ , •

A -•
f 1

i.--
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r»
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

SSTITU-O C£ AOC£SO A LA

iljFOfi‘-V!,aGS- ^LCA /BÍOTÍCXrON D:

3ATCSF . •*" pv,

LoaatcríoftQflndokicorpomrlépeiUc^Bí^qudsdtinasnolcaadoPp^mnOf-íorKí^iidseii;
ojmunk^tíalaencuesfá'cn efmcdjb que t^tíoonsid^Mófieoysepkíe elentrniBiHequocomo:^

■ íBSpywfaaf/]nW6i^e5Baijft!fm6rfo'Hesíal;;ibS6|rpl3riae/niifnsm ioíalrf9se/Wítóra5/se^tíff/i&3 *.
',' ' pú¿Vísos F^pond'aton ¡o muJStílada er^&if^édjunlan^ h evfóenda qvo can'stiictQklóíica ‘

'• psfQoJki, a wást^grolüiavforr^Ó4 da 2D2Dalas14.'00homka/cómoeíadwnko .'

¿ist/!ycA^;gütoe.prfd??@c^b/áq¿>d./ny,.*‘fed 1 • ’•
‘

-*. . Como fespuBSIa al naqüerímientb antos ci^do, se Iñcan!^ qúe, la C. Dulce Angéüca Lima Vanl^.;.
‘ 'enlphcas encargáda de‘los Asunlos Jurídicos. 00 la^ccretaría de tnibajoi subscribió, oficio .

' , $t;os/ÓQJ/1 68/2020, de fecha cuatro da ditíembre’del'ntí^mo año, siendo remlUdo á las 13:50 horas,.
'. ^.del-mlsnic db, de manera digital al-correb-'electrónibo 5tthss.pddh@pu6bla.qQb.nw. En dicho’olltío;. ■

” *S8 señaió que se enviaba la evicÍCTcIa re.5peclo‘á-díc®equéri niienÍa; sin embargo, en el cdrreü*^
.. '.electrónico do reforenda, no so oncwitró archivo atetillo wuno^ os docir aquellas documorJalos-quo:

JdslemirtaránelnúmQrodapefSonassojvIdoraspóbfe^SaestaDspendéncfa quOBnsU’Tnomento"
’faeticusslacitada. S 9 . * . ‘

' ■ < * ‘ ' , ' * * ^ ' ' ' '
■ *^ado jo anterior, an Lúrmlnos de ló Gstablscído en'ÍK a^culos 83 de la CoñsÜtuclórt Polllfca del'

• I siñdóübfey Soberano do Puebla: 1,3,23,30, 31 V, 36,76,77 y 70 de la Ley Orgánica de V
«¿uír ¡1 Admlnislraclón Pública del Estado (fe,Puebla; 1,2tó&es! y IV, 12 bácdón VI, 16 fratótón ,fTV, ’ y.

>(y)Ó01 y 17, da la Ley de Transparencia y Acceso Aynformadón Pública dorEstadp.dí3. Puebla; y’'
, 1-IdfracxáoneslllyXlyZOfracaónXdsiF^lambnto^í^riúrdélaSecreiariadeTi^ajo.laUnldad . '

de Transparencia, procedió a eralizar el prdcédiiiníen^^^e loca^zadón da Ia,lnfc)nnadón con (as y .
T újilílactosadmfeíslralivas re^nsables de generary/p^sr la información derivado de la slsnclón al-,
• .• 'jíjlticttaclo requerimiento; siendo que, (psdiartia MEM!(^?And,UM ST/bGJ/UT/Q60^2023, de fetía: -rv \

dojullo de doamil veintitrés, sontító'a los Ulularas «t la Subsccrolaría do Empico. Parfeipadóti “ *.

é Inspocdón; Secretarla Particular; Direccfen Goaoral ^Empleo y Participación; Dirección-Ser,eral ' •[. .
• * de InspeccI^det Trabajo; Dirección General de Infórm^ón Laboral; Dlrec^ón del Servido Nndonal',

• _ '.'da Erríplee y ParUopacíi^* tXrecdón dé A(ímínistíact6^1'^nta.Locc]l de ConcHíadón y Arbll/aje deí ‘
""'Éslado; Tribunal de Arbítrale del Estado v ProcurSSiá.de la Defensa del Trabafe. oue seV

i.

•’pfonunctsrBn sobro la existencia de infoiTración cttád^'f^ ef persona soSpilanle, felaraónatfa cori e! *.

' ‘ "reqDcrirolento de la Subsecretaría de Prevención dsl ^Blitf^ty Derechos Húmenos dala Secrelarís.de •
. Gobernación, real^do mediante oficio SG/SpDDH/ejS9*3)2020.‘ .

. ■■■. En este contexto, dado quo la C. Dulce Angélica üJfaVap^.'entonces encargada do los'Asuhtqs-. /■.
' .> Oüridicos de' la Secretaria de Trabajo,, octuó como pnIaco¿para.la elaboración de H^rogrerra Estatal • '

.'de Deréchos Huiranos* y dio atención al requerimi^lo afiles ^ñ^adOijxir íp que,'el actual Director'' *.
pxSí^ralJürídico. medíanlo el MEÍflORÁNDUMS’^GjiÜTJflSl/2023,ín5tnJ/ó a los Tilüiáres'daias ’ .

administrativas adscritas.a.$cha dir&ón; D.^a(lamen(o de Asuntos Conienebsos; ,,

•Ay^aitamcnto de Análisis, Consullpfla y’-Proyélps tfemjalivos; Oepártámento de COiW^filos y ' /í,-
TOnlralos; asi como, a la Persona Rñsponsahje dal.Árd&o de Trámite da la Dirección Gaaera^.-. ■
^Jurídica, eralizar la búsqueda.exhaustlva tantpin archtv.o.^sroos y elcctrpní^s s.efoc^ ds que eOVy

'' '*^localÍce tcdainformáclóri feladonada (»n.ol^mpiimlento!¿dl'requerínifentodelá$ubsecrelarfa.de^r '/• '
X^^reveñeión del Palito y Derechos Humanes (fe ef'Secrétaiíl da'Gobarnadón, contenida en él oli^ V - ‘

y^..SG/SPDDHra99-3r202Ú,lmaler1ad9la5tí™<rea(3ces9'|Ía!riforTTia DÍón. *. ‘ /i' ‘ \r

.RESULTADO .DE LAS- ACdWJES ENCÁMltóoAS - AL. CUMPLIMIENTO DEL:! y.*
^^RE^ERIMIEMTp DEINFORMACtóNTEnrespuasIa a la^pllcílurf (te la búsqueda'exhaustiva de la'' ."^K

JÓra’mnacIónpor parte de ets responsable^de ete phlíladQs'^drrünis^I^s adE^las d la'Se^iartá ' • [ .

\
\

)/
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

tórrriTo Di TSAfiSPüxsOA ¿cciso * ia
UíFCSMAOCN =ÚEl.lCA «-POOTtCXrON Üt

Di'CS p • ■ • .

. de-Trabsio: Subsecretaría dc.Empleo.pártidpadóft o Irispecclón (SEPI); Secretaría Partícu^r(SP);-^ .
• Dirección General-de Empleo y Par1t(^dón.(DGEP); Dlrecdón General de Inspección del Trñbajo ;; .
pGIT); blreccicn'derSeivIcío Nacional de.Empleo y Participación (DSNEP); Dirección del.
‘Administración (DA); »Arnía Local de Ccnptó5'%ArWlraJ¿ del Estado (JLCA): Tribunal de Arbilfpjo. j;*

. 'del Estado fTAEPJ y F^ocuradurfa de la Oefersa opl Trabajo (PRODET): así como del Departamento' " .
de Asuntos Conlen^osos (DAC); Deparfam^o'de Análisis, Consulloría y PrD>‘0c(os Normativos' ‘

* (DAcpN); y ei Departamento de Conyenbsiy-Contratos^(DCC), adscritos a-!a-DIreccl^ General'..
‘Jurídica, relativa cón el cumplimiento del re^lwríiiil^lo de ía Subsecretaría de Prevención derDelilo •; '
y Derechos Humanos de la Secretaría dé Goéerhacftn, realizado medíanle el oficio SG/SPDDff899-';..
S/202'0, rnafer^ de la solídtud de acceso a laJnfófnMclÓn. comunicaron lo siguiente:

z

.-:''WeniOfi(ffilu'.h'Abfis[óy

ST/se^^^srzQZsS£Pl - iede]jlIoifc2Q23 N
Efí fl(en(ilCn. a h scUtíit^o w tí kiifí&6stúj.v,
STmjflJ7m(mi3(ia¡ecíi9 ndafühiísícii,
esia StiísMrvfaifd éo Enipleo, Paií¡c^aB¡óD_ a
kitpacsiüK harntíHítío
tinüCfíiíxmM Ssünu ¡urcoro

qu9 müsisu doamatítí énc/nVfsr^ $ ■
fin íio tocaUzBr .e ¡a(oimr a UticNT, rocb 'b

/»te<(mdo cor» tí CbrraTvKii&nfó
úQ la &»c/cfúrfti i!9 GcüEmaciíiiL KüJttía

Sifeío SGfSPODHJiii-mmQ <oáa 2

úa ¡ikkrfím do iOH¡¡ per h ifjo, do h •
ifjo 10 roafird ¿rmi&odo a tos
sftíu'^tSeosiapmce^cfíciayéQaiKifííifñi.'ríó.
ta SfíWM hfomstííiñ .yfy doci«»r.to cíipÍm.
/Oi'acftvieda ccvi ¡a toSsfi'd qLo aro Ax» íomií&ia.
t-‘i • : :

l
y • **,

f
*• • .1 -iü-

J- i
í¿ .'i
e

ní

ÍS

I
■. SP‘ 14dQ]ii'odD202S srrosrsp/t í-i

■fl. . M SQ ONú-iToj? ocfl argttíraz o rfcvmficr^fl der^^
rtMfflmjucjí-TftfjTfc ‘ . ' =•(
U\

•.SriCCEP/J?áo23 VT,’. OCEP .11de&gosb^2023

■ : fitatparíxA Mamo <[a deeorJomiadoxlliis,
ofíaAis 17,1S9 (fet^in l, ÍS?^ lEOfiK
Lo/ do Tran^aren^ / Aúca$a o Jo
Púbko dtí Eaaiío dó Pactíi y tns ivtíav aiq
fiitttqt.'sdo eiriausi.Va ei/M baatt ikdstdtaalaa

Bvitos ciisnio asía ¡XmesUn, no «o e.’wsrfi^
ftíToflMCfíij/o.'aBVo. ‘ \
w •

;5<

M' •
: 1-

H
-JP

/-/ .20úsj^de2p23• .W<T

A¡ TBSf»^ y daírado da ,wa (¿sqiiéra
/nr/iucíwa en los artífm físicos y
q»» ctran danlro de aíB^lXsactlin Gasino ma
paíft^ In&fwar no se ayfo' nui n^slñ
tígaaádtfJBBtpencotíiIel .
adstíSd o h CXretcün GMtíúi ^ Inspoxñadel
T/ebq^ toyi ox'Hsstsdo djcm ei

i

r- -i £rear»ea

- .%■
*- ‘i I ..I *:

- /»-

. ¡i^
* I

s:
rr
.»< ■I

)TI’.' •j. i'.
•í.i«L.

,í; ,U>
li '
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262
NtSTiTU'O D£ rSANSPAÍ!

iH'OfiWOCti SUEIC-A t PifjTf'SrON [3=^
TCÍ F

6T/DCEPÍDSNE/M1;2023 • Ua paptíla iiátirnsf qa ' an
* Cwiníhoej(3W$ y aacáSn ifáf'Sanít^ tlMfáeiaí
ia Enfitao. fíO SQ s.^corifr^ fausto atgüM ia
hz¡areo.riastaiJat¡kt\3 0to^tts. . , , .

. 10d»ft9&&lQda2323. DSNEP

K :
24<lo)iiSods 2023 ' mp í-¡■0^

A .Oamojío <h fabvsqu'ah €i^o'j}t\a an d acM
’Stítc Y rtjM dffcsfo OúTtftííflrtitójtinist.'aiííflji
Y ¿sntTú <.<3 Y ffo lí
núrrcv tioso <Í4 SU icnpátiferfo ^o;
octoriiro.'Oii een. redaría do Iñíofn^*f
(e:iclonada el c«:^£C/SPD:mí99-3C02»

-i
n

*1 \ '■ '
I i - • :

. ST/^CM2^23

<

M

. 'ACA. &<^a9»IOito2Q23 • 'M
Soíir» e/pelli;u!arss Juca ¿a «u cooocúnViTri?
ifUQ,. £9 /asltó fa búzquetfa tíel^ dkSo
SQm>Cimm20 da ¡echa: dádiCml^ífB
2020, da soüariu a ta cfdscr^'ái da ta preguiFa
que MtíKO^ 9 da os(ar
tsá pmpoftíoDBT raaianai pÚMhis daftíic^ s¡n

w Sd £]t¡scntn} CKCUiTJndO a
(ügisUo q:n9 rsSm mfvrás^ o fto
^3/ew dfttá daojmitD ni da ms.f^’BÜ^fd

oiscfiih/ca, por ¡o pao. ti /» cerjar qJa d'eítc
/cqt/B^rúatHií ef pcáofícf ad^To a láJífíf a Locof
da CokSbCííiI / A/tJln^k oet goAsri ddcmetito
fiKbaioib da!asnada da alguna doa^s q^a ¡a
.■ptiaóaprafieküfíai'ea^afí^fan d^afénMn
é¡ íOfcúrkrJ^p^dd soSütanio, ef que tí os
poiH)te düf uwi íesp<^l9 tjuciatía a «srs
wteíití . ’ /

1 •■-?■

I' I ••
5

■s

•y

' I - ■ft

üo

i:
i

U
■ TAEP ZODOji^O d9 2023 TAEPJNO. 401^023 f-y

Ffef ñ9 en. a^efer) a dicto inainváirdiim

' effern» ó Osiod, quo dupuós do fpomar-atis
tlsqueífú irlfíu^a en ita ¡tms dejctiem fe
vUs Ü T/iiníapS de Arbiraj? ddi m p
o.rccfllr^ ottiiojicfe alguna <h hsber 'nSífe
eoíSótísdón o ¡a vicuosía eiAis imadcnada.

v.-\,1
^ ‘
•l' f-,¡

n

l

'.PftOCJST 10(feDgúslQdo2023 $T2PRODE^5i^ •{...¡so fia malutda la túsqveda adiaiftia ea
onhiwi fískss man els^iiws da'h
odfí>!nfs!iaHíáB(deafsa‘YaS{tdi<íaBSálK6£ie
(ainhmacfbnfíAeámadaandmn^isrkjitOdcf' ■

• téíai6(’a¿3ítíoiíe.íQbeffíeá¡otoótiíoá>mdhido ^
'e/dicioSGt’^’^2?W;599'i‘Z£>20fe/pti9»£ab^qv9 \a
na sa ¡ia ontonUaih áfodrvxiiii f^danodó tan ^
¡a r»npei^dí^i9f!eib<i)<oraifd as^corno
se^Snúxia dai rriatno, h ^oñor pira los ñna^j /' \
fcsaJwoqt'gftaysljqsA- ’ ./f.

4
ISl

& ' .

I ' I
-S

f-J

.• ■ * f

tV?
« *

' 4 .
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\

\
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR>5142/2023 .

212255723000262
liSrru'O D£ T»^-,SP45E.\C:A. acceso A LA

fljrOCM'ClÓN V f>íOT£arON D£
aATCsr* , .

snoQJiiima r-/. igde)iibdo2023OAC

Con hiiism\(6 M ñ) díspL'osfo fiorfa afeitó
UyíOdcfRQsismrífoIiií^ds inSoaeíaütle'
Tnbejo y t! naensísl l.á.i.1.1. <fof Manta! ¡A
(kja^dcAn do oda Sacnfafá; m pandp.
tíemai oue tkifiiAt ¿o haÍKf /aaSzeds uia
fc-jjquddi} Qxfi«u&t?y9 tn hs' bnfo

<em ton les <pi9 cifer.ra «Fe
djperiairc.rte, i» 40 e.7C0fÍr¿ e^vno t^xioosiio
con /osoMésto. -

s
iV

I
■ f:

^ i

• -I ■j

U

i?, '’ft

/_J u? Mbrma que dúsfi'jás do reaüzBr ja
Oihqvafa uhajstAa lanío en ertNm Sgeofy
oíKírdJdccs coa bs aiMfa csio.

DspaffaraofííO{faAi¿físfs, cásvücri’ayPn/Vdoa'
Ibf/noüw, fío st efíCíHil'ó lofófíKd&t
'fílecfcnseÍBConoffíiiun. • -

DACFU’ • 16d9’ago5toda2024 ' .ST/OGJ/I

. ■ ■ ^

■ |Í .
• -l'I*

• . 'H
., sT/DatSsSoiQ

K-

CiGspuí} do KoSiOfu iM* tú$quoda
fiOftJKiiotaadü i^to en leo trtívna /fsñra cairv
efecíftfl^cfl daf CepaitarKflte do Comrios'j’
Canltoks do b OtKdóá Goneral J’jridha. $a
ei7«orilr¿ kifomsdéft ¡tfenrJo ¿ ¡a k/cSbAi: &
mlaríera ¡¡ndaínioto baga do «¡noámiód
ts^sjrfa'c/si^ílfannsc^ * .

. DCC r , iadé{uladfr2023

/
*

iW.
¿fi;/

%
'S \ ~ «11

N ’■ . m

• 5

* »•
^v.

' ‘Así rrísmo,'con fecha veintiuno'de-juno M^dos mil verntlliés, medíanle• MEMORAHDUMÍJ^
ST/DGIL/134/20231 Ja TlIular de la Díreccrófi'S^wal de Iníonnacíón Laboral, lnfofm6:

■ u ■ ■■■ l'H
//agodesuco/jocírnférilo,qt/e'ctespu^c'f^aSzartina/wJstjuedaexftaüsffva.see/iconf/arOT^.;'- ’
' otsdocumetífoe; ■ . '/ 4 ‘ ‘ * ’ '

,* . •'* s)- ■Fofío-delnsirvccJ6n2776/Í02tanemnleelcua!seren}H¡6 eíOF¡ClO:SGJSPDDHÍd^\ . '.
;3/2Q20smiadoaesiaSec^taiúdBlhbaiof¡QrpárÍedélaSubGeáet'ar¡adePtBvei\üOn ' jf,

. : ' de/Ce/íícíyEe;ec/Kís/Juman^c/0to’^ecre/ñrfetíe'eo60maciínK , \ >y V
■ b) Urjsta Informativa sr/í3Gp2í9/2d20 mecilento !á cual se informó et entonccóW"."

Gecreíarfo ei seguimiento alfoiío dé Sisíruccton mendonado, sin contar con evtoem^V .

^ '"*y* * ' - jy Y
. * En la Tarjeta ín formaOva ST/DG1L/2W/2020. dirigkfe al enlorcss Tiiular de la Secrelar^»^ trabajo, -.

Aturdo Cuéllar Delgado, slgnad^ar'el C. 'Ed\tf)i^ Esaú Casiclán Martínez, Di

• Informadón Laboré, 88 séllala: ^ ‘

*¡.^¡Eos^gi^QfíÍo8!Pc}kiüo!nsin¡cikn2776r2b2li. ' ’
: ‘rSoi/i^dqvosscAmiriS/afio^afuc/tfocoMciniiÁiddQberKvqstoporaftiotaiici’ecAídtfd/rji^nama.Esraüc/j^.^ /

^ ' .Oorecfios r/ununes, eníftíoporta Diret^áin Géneral de CerecAos M/niaiios; rsrsilicndb h ^a o tasj^^'

r/Gsnefal do

■ i'

•i
I

t

’5*'

3
i
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR>5142/2023

212255723000262

ÍMM

USTlTU'O Cí- -ríAJliPA5£\CA ■CCCS5 A LA

i!iK;R.‘AACIÓN “UtlICí. V PWjTrCC-O.N Ui
SATCS f

^ 4

D9Ísu9tmBmrá,^er}ir9g6uni¡iñ3lrízéofíto3datcSiht3syhssoñidcf09pCbSws^¡9S9crQÍéf1ééeTfBÍap '

^, ii;¿9/Eé&a^;7áí:l]fiO/iCUCsOa^dS(¿b;^farfa<ío Ai^v9fK/(5Jicfd/'09no>’Dgrác^M;i77sno5(feI?^créfe/^-.
(í9 6o6emscI6n./...r • . •'

■ Ahora bien, !a persona respoasab!o)Ll%^ode,'nrám¡fsdgÍ3 Dirección General Jurídica, mediarla = .

• WÉ,MORANDÜM;ST/DGJ/l77/2D23.|íe^chavó!nt]ünod0iu!lododo5nnÍlve líililrés,í¿zossberqiJe: ■

' . püml'9¿i/cy’/]79;to<7uatfs6'pi;^^oEma^¿(^u6</aeyfiak:^onÁ»QrdVi/os/7£fepsy(^S¿aJcsGí3'o;iaPm^n- '>
t3er^tJmí(^có,rg.'niooa;^sL'rp}3ií(fjloi^{rfíStíóñQf¡^isda^&¡Ttí3í!ohaconeIcStío$nmKñ!K “ .

• •■■<■ ro!b277Q^020 ■ \% ' ‘ •’ ' • .
• • ^ 'Jmpí3sfáad9eorrooeÍaziiijA^on^q«ei9C4ñ2/¿Ó20porpmÍBcl9lsDv9ccHn,G&¡efsJJ(jrí<ficado

' Ojfa Sociolsifa a la Suósac^sw ób 'Pt'svcncTto def Ooiiiüo y Dsratíios .ai cofwo ..' ■
f '* ^bsg.p«fd7i@ptfc¿/d.ffciíun/, '61 &f6Í9ST/OS^GJñSS/202Q,'medianía ál cusí» ftó.

■ ctirrf9sl’iíLSfinoroi7etoíff/SPDO^^^f3i®?20»- ' . . . • . .

., Wooi«7o/iacEriTte,7a'*} ffw caiw/áca'j ^ ^ejiaca/i déío/fctó SG^DDH/3^>i/2Ó20 nósacuañíacón

evitíofícias, toda vez'qao no facron IccaÚíáén, por io qas nó S9 pueda óatúm¡it6r euinüs p^fsofíss . •
rQ5p9Adíj9roji«lA«/?eU0af4Pregr¿maf5^d/if«^e/«clMsH(f/n9npj/...7

' -

.‘'Por lo tanto, derivado de la búsqueda en los'iarchívcs físicos y electrónicos
-,ST/OS/DGJ/168/2020,cnclcualbxliJaIméntí(p: ‘

• A

sB encontró oilcío

'■ I VowHerdtaPiJibh'do 2BT9g6U6Dís¡ar¡X604ótí2020
. OHt^'STÍOS^ÓGJmÚÍÚO

. tóWíTOíRBspwsia » ons¡6: SG/SKDUm^VmO ‘
^ FeHiS di IfitlnxtíófefílSfíPSOy 2770/2020 ‘

i •

« •

íMQÜH.K£DÉtVPt£rí«4 • . ® >
.:SV8$eCRSrÁ!t¡A0BPReV£í¿CiÓNDeL DBUTO YDSReCH^HUMANOS.

- DSLASSCRETARlAKifOBEéiACÍÓN.
PRESBITE •

H •

V .• 4

*/'' Q}ffi^un(fcrT».fO4njoo3fab^oD‘c<oc,'s'bjVacd'¿iiV’^rdi'l^bJ {,ar(rcu^3Í<r0/9lc/CVu^^*c^llp>t(Anáf7Ja:r¿:^/h]tiir!c¿ ' ^

'. (fef.fS(0^ di fí.tUk'o, b&xMa Ur d^/ureer^ S, fiaeciOfí V¡ é. K besaros Ui ,V IX» )T,í xyidál rtJt!cr«714 y -,
fíoaval 70 áat Ro^aasnlo Ifíl&'fa da ta SBcnísdB do TialKA'^dn a¡^iáin a ki OFICfO y C^plO * ;

' SS(SPa£^^5-í 9^20 d9 dios ds tíWinlVB de cb? rnd.t'GÓda [fw fóira

, *..:{el;39K!snbiseRf9Ma;v7O«i»f9^Ri'ct«f9rt^ydúra{ngl^SK:ivn«(tfdrr»«b(A^^A'0i7V»f '
> ' Us;¿<íeit£ú^.i»(£^itienía/^}'iDsr«rv.i]to«j^¡iC9JÍáV9%jpÓJXSUüe.'>a;£i(dii¿ni1ica!Ísíaratíyi£Jnti9réxe&]o^0te

.. * OerocWeiljraaaKqupfde^«nk«M&fij9.'..r/5^ ' B '

*..Síii;^«{{nfADC.'>ri7yc*9ftt0;ú&lbtonv«ii(^fl%«rd1;iun (iv» * rsii f4 un
da 0cfficJarifeffjf»i<iwcarX.ffltf«tefnagtfdMita«My<a3 detall ift^r4^yi)owtTin»gioPitocty: ;

'

. •s

le/p^^dterTcíúnderPriigrivngEcb^áfiaEierreAKPinañDS^' ■ ‘

,, { wpiite I ~. cjuMi P» ' -' »> j rttfeHiA^ 1 C0iafi£Qnfi:rw(Wco I ' Y
\ IxÜtAwtlinüraVnmn i &cercgii«e»te4i'inW>rmcci[fftr«gmA.TBriiTrajeó I 7t-iMMÍlñ \ MUt^iílí'JO^M^.rtrl ''

. Lo efiatkif en timioos da ia tísfitmta'fxi d atSwlo k tewtíiii 'Ádd cáiíeda S.tfscd6{t SÍ ddsfíkdo Syeüeda il i¡,^)\'
7^^ ggcwfa.íg de TtabeÍJ. nsoLisf&iH sffi saibor téaviientiataí^áio a/faqavMmia'dú <X\T^y\^

jSiiórrapvalfnñAfdfloiJsdae'ttKÓrdws. J ' . ' . • * • '

¡feifa, (7¿^(fc^rv7Coan

AI^UrSNTE * . '

' •SüFRAe/b^mta.'íTO sEELéaútr ■
lEKCARQADAEStjOSASlJiiTOSJtJfííOÍCOS

>•1

6.

/ \ IiI
r.

. ! I z' ‘ i
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSriTt.ro DS T^ÍVlSPAStSCt*. ACCtáO A LA

lljFORWíaON PUBICA í PiíOTÍCCCN
Di^CS r . •

OULCeAA'GÉUCqtí.UA MALLAS
, ’ Paf»Tjí(i«íirfdSc«fef*r¡bde rMb(í»|íení;»fOíSaíCUiííSÜ) tftffffjttíl'ífíP

khflor (f* fi Icff (tor^pjfcns fSfo/

ampliación de término. Con fecha calpfádñ agosto de dos mil velnGlrés, el Director General;

Jurídico y Titular de ía Unidad de Tfan5paréí^fe,*fncdlañto raernoránduín ST/D^JUT/072/2023i , •

dlflgldQ a la Presfdente del Comitó do Transpáre&Ia .de la Secretaría de Trabajo, en términos del-,*'
articula 150, segurado y tercer párrafos de-la Ley^dc^rarisparen cía y Acceso a la Infcrrñaaón Pública'

’ del Éstaíio ds Puebla, solldió convocar ana Scsióp ^Iraordinária, en la cuaUomelió a conadéradón '*
del ínismo' la ^oEciliid de ampüacJdn de pbzj r^puasta de. la Solicitud de Acceso corí fdlb,
212255723000282, a efecto de garantizar el acceso Ija otformadóny con ello brindar uiárespcesla ;
congrueríte al petíclonado, misma que, ton íer^f'^twe de agosto, en Vigésima Se)da Sea5n.;/L

Extraordinaria, fue confirmada, emitiéndose él ACJjE|DO:ST.CT.Ex tra.XXVl/15/08/2023.01, siendo» A

• notilTcádá'alsoilcítanteelciídcllecisélsdpímlsnxime^flíto.
^

VI.ÍONTIMUIDAD DE ACCIONES. Con la fníalidal dé agolar todas'y cada una da las instancesj^' ^
aedenes para ctocto do proporcionar la otfdrmar^ir'fVcqiierída por solicilante, el Titular de .1

. Dirección General Jurídica de ta Secretaría deTralsio.^mediante OFICIÓ ST/DOJ/243/2023,

. arr.prtó Iri .búsqueda hacía ta Subsecretaría de Pr|^ción dd Delilo y Derechos Hílanos de fá'
' Secffilafia de Gobernación,felacicriada* con él cíimpSc&ento del requerimiento contenido en el otidd*,
SG;SPDDH/809-3/2O2O,*matóíía do ot solicitud de.^^eso.a to-infomiaclón que nos ocupa, én los\;;
^gúlanles (érmlnos:-

r.y

.0di

”Ofrcc«rdn GeamUetiiSea

■ '.'t ‘- ‘CMlr¿vSMÍheofeaPueíí»d*Iingor*",af7iia»30stoéo39l3
g OflCKkiTJDOJaOfíOlJ ^ .

’ ' % ^rsu.vro.'Se^stfiAiiHsei^SG.iiroíUií'us-srojo
’ '

II

RAQUBLMEOa.^AiENClA
subsecretaría de PRB/ENCIÓR del DEUrO fp'iRECHOS HUMAUCS

■ DEMÍfCRETÁfl/ADeOOflefi/WCKJW • I tí
Pfte'SÉWTE' ‘ ■ . ‘

1

•/ a
Con ímíamohto on bffQVlsio pzrtos a'ífcuíjs 82 k83 tíélé OonsíSteiSn Polítea de/ Estacte ¿fire / Sofiere/io da V,

’fttfW»; 1, 31 ffscclin Vy3G ftc lü Coy Ort¡iit;ca<ío h MfíirJiifaobn W6C5a tíol Estado; 1. 5 frsectóft 81, •«.. -L
ffécdiutfíl, 2Q íracefój) / ds! Ro3ííí(i\qíí(o IrJodofde ¡áSeatJuíiQ de Tfobo^o, ¿erívado de ia soSahei áe accesÓD, ,

. • .tóXwwfiCíáa CM fcBo 2122S572300Q2Í2, erf JÍWa ¿'írarós ta PíafaTcnra Naefunaf frs Tre/iápa-Biicfe, en A

aaUBxkjatnmidniqukj.'fí: ‘ • / ’ « . - ‘
fi

tStía SG.'SRDCH-maaM envijdt) ñeüoM^iaisa'ptstB ¿a tí Su£:K.iir«& dk P.vvvnflA MOeS y Oen^ttot \

. * difrtSíerarff/l9(í¡iGcfeflflwdúfle>2ffe«iw^*|KÍ. 4 • // - ///, *
?-t9diiair¿snBsMumtnÍttitfV7^49tit9estiikfñpvidle^k«n\nií'él»n¡iy(w^iB^KlPxyvrafi^ ■
^ >étrii«Qt rjuo Cfl efaift Suí^^éiÁtíA PrúfOftÜfl ^¡f D^CQ y w*

'• . * ■Saa'eísfísfl&GaiemKen.'/StJ * >

i Por esfe.conrfítto, a bien h^r ds so cbaoíéníaofo con tesp^o s} tóete SG/SPDDlVtSS-3/^29.•
' fatípUo dn facha tías da dicicfdbré de dos mil vetnle, ímdianle e¡ ci/áí et Sübseaotxia e su c^o -,

'áoálM et cetebopse/tó tíe flsra^pcpofHJftícite para tííiratffr entra iasybs ssrvdoms pútScosfsarrsspontíidaJa Vií * •

’ encueste per? le eíftsf™cci6nW'Prt»yamíi.Erfstaf de Daracftos HUrroflos*; os/ com^ Q sv M2 ses etíwT?M|gAJ)^

a

V'*.7
->

"1
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Folio:

NSTliU'O OE ACCÍ30 a LA

U-lCOfiMíOÓN .XíPl.lCA y (aíOTrCCüN Di
r

' i^nú.T\efo oti&l de servidoras /¿awocss póbítos qio mpocdoroa M)3 enatesta, adjuntando h evidanda ^ '
earospontfxufía, dando como ^10 Sil cumpSíiientó tí cuatmiÍQtijdGtjib/addmkmo año. .

En ejfo tofKT / Usmado tío fa ó cató per osfs Sujoto ObSg^ pahi dartíanddn e.i y • •

. (orna y iBqmiiiplenlo ds ax^o a ta'idcmodin, « ¿7CCfiW. msdlar^ St/O5/DOJ/íC$¡202Í ‘'
' signado por ¡a eidonces Encargada de Aspnte^ Jísíákxa de está Oepándeacü, C Ui¿C9 ■

Vgriltes, ffi^rno gtre, fue enviago sd^neo ^üT6nta^iJss.cddii&t¡ i¡obta.<iOb.nóL can ¡adra antro da fr.g'a.'nbfs

* óod9%wSvúiniá, pof^cu8Í, sahñaiomÁ. se tercia Hipvid^pdempQdoelnityxfmonioaníes^ado, da ? ’
Pti^aigo, oo sooncon(f(i arcJi^c 9mfíto:pQ})plaáli, Aj’WnKtiiJñ CéfíeiálJa/fdka 9 mic&gd, pfcco[íói?igefcer.
oí procedimánfo de locefízBdón ge fe tíSamacün.eñ archivas físicos y ekKtrtnbps m.üs vfíidddes ■'
adnijnisíra!f/ajfKi^saiitojtfa tefofarnráetfn.sinnsultadoaíaano.

<. fí) raziui^fe ¡o anÍBO mmifBSfaíh. s^sío Eifíi|íafnaolo su wiCmo apoyo a efecío (fe ijiw, ¿fre sers aprécíaÉ/w
: íns&vccránés a ifuían coTospoei^, a Mío propú/cíboamos ía Iníármac^ fs$pec!o óa}

cumpSmfantú porporto de asta Socrol^da TÍ^ap, que oí) su mornsmoRio crJfogada o en su seso, 'effíGfnsro
'

do las personas aon'ldofas píi/fcaj ej^Tas s § mlutOj que dieron rezpuasta a ^ eo«/esfa en cofren/o.* . .

. LoBnÍsfíor,cor\oÍpiüpósRQdoo5it!rci^osH¡^sd¡iadB/cü/npSirjefitostdB¡eítfiodeBOCes}BtaWonjiatí¿n ■

COnfofmobnsrma^irtdúdQpSceth onla aT.^6riá, '^¡serjsrrdú en fedo (oaTieofo'los pñioSpíes de legaS(¡od,xc/!e2a • ,

pildíG3,b.rp8ism'Édsii,voi&¿dcd,tTanspa'^^fífíhimaptMoídad.

I

I

fiinoífOítórfíaJar, aprovecfjo/aocas/fop^áreJfOTríeWmásefe/^uWaCttíisírfefSSífiii/ISs:)

. • ■ . ■ ■ ■ ' I i ■ ■ ■ ■ - •
n í'&spuesla si ofldo ST/DGJ/243^23, enfeado^per Tllulár de la orreccíón General Jurícrtc3,.en • ,
'^ue se soSdta la búsqueda ds la bfoir^cSn’ previ^mento mencíonadá, la Subsecretaría De

revervcióndcl Delito y Derechos Hümarios’d^^ecrelaría de Gobctmadón, con velniitrós de agosto ■ ‘
2l año tíos mil veintitrés* tuvo a Wen respondqraoñ el oficio SG/SPDDH/85Bf2fl23, el cual dice'a la .
tra;

2l4D£fAEVE/t'CraVDf¿D£IJroyo^CHds;r[/iUMOS ‘ •
. t3moa6U(j^ííSPÁlDGÜEBSCHOSW)ÍAHOS '

OntipHo.SGISPOQW3SV2923 -
AtiSfifOt^r^mUilidan.ratíéti

"SÜPSEÍ

i

t,

C. CAHIOS >U^£nrO 70;uz ¿tO/UlES
•- DIRECTOR GENERAL JURfDíCOt3E LA SEi
PRESANTE

t

fr^jADEVÚBAJq . ■
A

. P- Í' .
ftíT esfa ówdto mo did¡o a Usipd enviándole ca^.^£iíte y en eJcfie.Wi c su siti^íí ST/DGj/2á^073, en '
folstíin a ¡Q ecHtdlud do seeoso a h i^íonrsuop oofi vttn^/ú de itíh 2122^723GC026Z soi^'ifa se p/opojüooñ •

la khriTtaáón re^x>cfa doÍ cun^Vijrcn/o parte & o« Seórelaiía da Trabeja. qua. en su,/7íqjiBnfo ft?e:’ '

r o en su caso, y fldaicft) lis pgíso^s sanfí^s p5íifc8& <íu@ dtenjji raspueste a et rtíífflí.

^’^^rnsp^do^ cmñfíidamaah en hdisf^e^hs ¿■tíaíte f *, íeJa’Consif/ücijn PoBik^adoios Eelmiss Unidos \ /
--JiáejISBios, 17y60 defRegísmnlo etteíjarfete 5ectetó|a Genera} de Goíifcoio^ AoySecroíafía de (?<ii&eni2tí}o, \,^

so fsnvte copia stmp^ d»J coneo otecfrt^'co de efc^^ií do dtíwnbra do 2020, deletíalsB advfárta.qua esa Jn
Oepeníencte remfSó el dívarso sr/0&0^6á/2Wí),. ^que se edjímfwa et evfd&wd respectíia. En ía! síriinij^X ,•

t^^^'^i'5tóraf¿irasoohai&rtrB^edfíspa®jve¿cw«fl«tee/n{3rrefatí9pbrec/:w6iJÍvií5rMp(3ij7fc^ V
Yt_^UB<íí^reípwífsaiücncü«te. ^ ‘ ' ‘ ' •■ ^ \

'■. ylstejfeno; «feuma qua bsíb Sí^acfB^arfe.fliJ ‘ajeiáa .con el núivefo de pe/son&s serviüofas púbücÉS
dosnizsodas-tii^l^iündsñcía o w/tead gus lésfxxKÍhfíjn te encuasla, i^da vez qua no fite un njgüfeft» . '

/ .o^atiotídoenfáKiTamkntadQtjáfSQ. • '' . \ ' • .

•í .

P-

8 -• •

"1

/ \1
\

)/ /\
\
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Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR<5142/2023 '

212255723000262
NSrjTIjTO Oí TSAMiPASESCIÍw ACCÍ30 * LA

íUPORM.'rfJÓN aijKLKy- V pííf.«KX:í»l ÍÍE
DATOS F ■

t

En.csQ ser^o, csr^e.mn&oiKfttM <¡e c^sfoniij^aiwn h ti}sp\issH> per 63 )i ihtiLo/és
. . ■ ffímspáíCTOia / ífCfiso a fa ínftwfitóan í^í&IiiísVüf. Esíoife do Pt^t^ &dQ st^ ofiríeob qua gensíé,

■^líonmdüiss^iaspoñ^bíadélñrn^^, ‘ '
J-fl a;ií¿í(ir pára Jüa ftgflíffí j* j fl íiw Íía>3

- Sil ctro'pádkn^esfBdGzco ía kciiaóa 511^ aáv» frsf íífiígssnfe yk'rsikfó la ^mfáadde aií dfefíí'L^fl
T cofisWoraefta '

f

l í ••

• AThTAMBNTE
CUATRO V£QtSM^!^PV£BLÁDEZARAQOZA,

^HDÉ^OSTODEiOn . •
' ' '■

Ó. JAQUEL mSL VÁLEÑCIA
SÜBSECRETARIADBPBemíCíÓlfp^DELrrOYDERÉGHQSHUifAHOS

OSlASS^ETAñfJ^EOUBÉRMAáÓH

■ 'Vil, RESULTADO DE LAS ACCtONEd- CQrno r^iilfedode las ácclónes irr^lefnentadas paresta ’;^^
Secfelpría'de'Trabsp, para dar atendófi a l?¡í o!ÍdÉÍ3 de acceso a la Énfoírmcíón con húmsro ós folio

212255723000262, so.pbtuvo lo siguientót: •*

. /

t •

i

i
1

í
Sl * •

,s t.

á) Una vez deCsífnir^a fa comp9Íer^fa,*3a .eslá Dependencia para dah denefón •‘dú f-r|-
• •'' Tequerimíénto, la Unidad doTien.epar^a á su carácter de víncub entre.el Sujeb Gbl^sdó’^^®
'i y eísoRdianb, pnxiedió a realizar lá bú3^o|a do la iníarmaejón materia de la solicitud, para

■ , determinar la unidad o unidad^ adn&j^tiyas responsátóís para otorgar reepuesli];'
di)ffixilrándúse que, la 0. Dulce Ángélíca^^^ Natillas, entonces encargada de ots Asuntal
'Jurídicos deJa Secretaría d© trabajo, aciffi:omo‘enlace'para la elaborsdón-do *

Sstáiald&OéfGcI^HürnBijos’'. • -

}■ ;■

pmtf
V

y

/v

, b) Stí nuJ9Slra'quc;el ofido No, SG/SPDDH/á^.'S/^O^O, Maloría efe ia'SOÍicítud do acceso, fu^
.' turnado de la oficina del C. Socratarló, a otprecclón Genera! Juddica, medianlo el íofó

fnslruDCí6n 2770/2020, de fetía tres de dii^^rQ de.doa míl veinte, del cual ss ciñe que
^cíembro de{ mismo año, ote enviado-^

i

P*

. imdianie ccireo electrónico d© otcha cuá
* cfórréo efetfónIcQ aubse.i

.. fa.€..Du!cQ'Ar\gólíca Lima Vanifss, ento
’ . Secretáría de Trabajo y enlacé, para la ^

. _ ' /fírmanos, medEaate el q^.’so soásIO'lae 6'4|femltla la evidencia reléelo
/equenrñíento, 'sin embargo, no se ercant|^ ercÉyo adjunto, ég' dedr'la Infomiádón qye,

■ depereortssqu^Mnlestai^ftlaeniciEístayésbvídefidas'
[o OMgala ^ , 'X

■ ■ . s- ' ;l ' ' ‘ \
' c/' Derivado do la búsi^eda, denfro'.cte jos p|:|rivos tortb fideos,cmr» eíactrónJeos efectt^.á

Pddh@mj6bla.0Qb^x^l offcío ST/OS/DÓ4/-160/2020, suscrito pOT\j
na Vanifss, enlpn^Tájicargada de los' Asuntos Jurídicos fa

enlacé, para la ^bo^aón de "Prc^rama Esíafaf deDsr&chós n \ 1
í^.'so SBñsto'loB s'iiremltía la evidencia recáelo a íitohoA-'.lN\/
30, no sé ericaníl¿ arefivo adlunfb, óg tíedr'la Iníomiádói mié ,V

; *'• diera darldad.respecto al nOrtapi
-' perfinentes ^ parlé de este ^jeto OMga

[i

por las uhl^dés admlnis^ativas. ads^ss, a Ja^Secrétarfa de Trabajo, como son
,, Sybsecrólarfa de Empleo,' Paílicipací6|¡'‘0’íiispécéjón; Secretana Particular:-blref^^

Cepera! de EmplKi y Parílálpacíón: Dlrefcfin Genorato In&pQCCíón del Trabajo: Diré^f
> .. del ^ryíoiá.NáctohSl de Empleo y Partíapacl6n:^fccg6n dé.AdmIríístractoh; Juñ^ Loiálue^

^ Conciliación y Aífcitraje de! Estado; I&al de Artilléis íte! Estado y Pro
• . ' Defería del Trabajo; asi contoj del Dejariamenio de^untos Gpnlendo&i^^cf^teméñto.

de ;AnéIÍ8fe,'-Consu[toría y 'Provecldi.NgrrÍÉtiyds^y’ el Depajfaifsenló'ÍB-'Pt^fiIíé.^y
Contreiosí Edscíítos g lá Dife^ióri^OTéral Vindica, ¿6; adiflerté; que,yo:8e..'<ftco'BUó

y/

dürfacte'la

4^N

'51
i}

'*r<

J /VA t

JI
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iNMTJP'AACIÓN auBLíC/. (•W4ÜT«X-‘ON í»

evidencia respecto a la ínformaclán rslacienkía' con el cumplimiento de! requertmlenío de la

SBcreUiría d.d Gobernación, resDzadOimédbille el oficio SG/SPDDK/Í99‘3^02D, de fecha 02 ,

' '• de didambre de 2020 y arcibiito eríjosEa^^pcnd^ia' el 03 de dltíembre del mismo jaílo,

consislenteen: -1 ' ' . ' ' • V
■ * J I- . ■ ■■ ' '■ :•

conw fs^i'ésta pfssfffl'é, £nfor/r^o a eí!a Svb^crctsría ef nümsro (ofe/cíesenjcforas/
&a¡vficras p^i^os tfua erspo;?tf>&r¿i/l-‘ía /w^i’cíflcía c/ícíjosfa', sdjtiatantío la ©kfdébcfe íjua'cúíjfiííá.'S
íétma dio ¡..J , * ’

tí)' Relacionado con el Indso anlsrlor.-elp. EdwIn&seú.CaBtElán Martínez, entonces Tílularcíe.-

■ Ja Dlrecdón Geríeral dé Informadóniilatoral.grt su momento hlzrf saber a) Titular de fa;
^ Dependencia que, so atendió la s(^£l|id ds ooláófádón íte la encoesla pctfa la elaborad^

. -! 'daIRrogramá Estatal de Derectios H&noSr eiiiSdo por la Dirección General de dere^be
Humanbs; remítlfindo la liga-a'[as|UnldatleS AcímlnEslraliyas Rospori's^b!es-ds esta „■

*■ ‘ Dependencia. nié<fianl9 correo o[Bctrgiicóy'£^Ígu^ manera Indicó'que, se enlregó ura.^
matriz cm los datos tío las y los servidores pbblicgs de la Secretaria de Trabajo íjue ;

' realzaron djcha encuesta a la SubsecAíla do R&vcndon dcl^ DelHo y Derechos-Humanos * •
tís la Secretaria de Gobernación;-sin embargo, í^m'poco se encontró la'evidencia de-la

matrizycorreo qlectfónloo en comento. ■ • . , ,
' m ' '' . '

e) Ahora bien, con olido ST/OSfDGJ/168í2Í20„rtínniídQ vía correo elEcIrónico ds fecha cuatro;•
. de d'deirbro da das mil'veínte. m^top^eí cualS Secretaria do TTába^,.atray6sde lá'C.;.
pulea Angélica Lima Varillas, entonces E^rgadade-los AsuníGs‘Jiirídlc»s.y enlace para ja
elaboración da “Programa Esfalaf We ' Dfracbbs Hunwnos*,. rnodlante oficio

ST/OS/DGJ/168/2£f20, otorgó-. respOsJb. al'|lido SG/8PDDH/0a9-3/2.&2D,, tíe !a .

Subsecretaría ds Prevención del Deíil| y De^chós Humanos de la SeaElarí? ds\

Gobemáción, sin embargo, .no se ceen^'-con (as''evidencias del-número-ds personas rN
* servidoras públicas que cóníostaron la erK^esta ^ra la constmcción del Programa Estatal ■■

■ de Derechos Hurrtanos en el año 2020, yq|¿5íi«uoron locaíizadas. •* *

' ■■ ■ ■ - ' ■'■I S -■

?¿

íf •

f). De Igual fcrnia, dentro do la ampüadón dsl para dar respuesta, la Dirección General;
.Jurídica, reelizó la «jliatud'medlaniB OFl&IOaTlpGJ/243/2023, á Ia‘5ufasécrei3fla‘de

% Prevención'del Delito y Derech03”HujTian^.d(|la Secrelaría-de i3obemacií«,.cqaíema

,. - veIntiunode’QgosfadelactoaíjSedeterTnlnÓ^ej$osepüo.depre(^sarelnijrRGrDddper&óna5
. - servjdQfaspúb!ícasedscTÍtasalaSécroteriad|'^ábajoqüecontostoron|QaHcuestareferGnte .

tí-iS^grame &fafa/ de Derechos asi como las evidenoás correspondlenleL,-^
IMa jcz que. sn el oricío ermllido vía corrwelecírórjicD ST/OS/DGJ/168f2020. de fecha:

r^jro de diciembre de dos mil veinte, medío^o! cjal la Secretaria de Trabajo, a través d^
ía&cargada délos Asuntos Jurídicos, Oicua&ián erí su rñbmento al erquerírráentodé dlchaÍL

: Íríslaricta, contenido en e! ollcio. SQfB.PDDHlf |)*3/2020, no fue proporcionada )á Iñtennacíp^'
(Iva’a;

.%,.J quo como ntspuQsia ai pr&an^i sea. iñlomado 3 ésía ’SübséeraÉafía'ef!.
número fofa) de servidoras y senntíoréklpúbHcos quo rospondiGrori lo muiUdüda

encuesta, etíiunfantío h eWtíen^a «jruo qpnaíderé idónea para eRo

'.-S

ÉL* •

10.

\

\
/
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tónruTODt ríAÍJSI>AñíAClA,A0C£3OALA

iNR;fi,MAaC'Nt>U8l.lC*\r.WíOIi:CXiON M
OATCSr

, í

‘ g) Derivado tíe la solicitud da la DirecdónCBnBralJutfdica.íncficadaenelIncísoquoantocGdc
. la.TitulardeláSuttóQcrelariadePfeverp^adel DeGlóy DeretíTOS.HiinanosdálaSecfetajía' ‘

■’' de Gubemacíón, a trav6s'délofldo,SG|Sf?DDH/65S/2023,'cle'fec ha,veÍnlIt;&de egoMo tfel

'' .. actual, da réspussla en el sentido quéicte copía simple del Darreoeíedrónicó do fecha,.-

cuairo de dksiembre de dos mil veinte, p.lMl se-advlerte que la C. Dulce Angélica Lima ; i ^
- . ' Varitas, entonces encargada da ots A¿!blífe Jurídicos de ja Secretaría ds Trabajo y enlaM.--'.

para la e1aboradát\ de ‘Programa EspiEtís Deré'cfios Humanó^» ’rcnillto el diverso-.*.'

• 8TfOS/DGJ/168/2020.slnquéqe'adjuñl^f|6v!dendafespecl}va.EntalvIrtud,e5aUnídad{. .
Adfhinlslfab% se encuenira Impadida pía jSopprtíonar el námero'dB'pefsqnas servideras'

.• . públicas que dfeiron respuesta'^ la,Bnai^a|As!mlsmo| Infonnú que esa Subsecretaría mr'.
■ cuenta con el. núrneró de psfsohas serado^ púbílces desglosadas por dependetícla^o

' ■ entidad qus respondieron la ensussia, b§a que- no ote un requisito eslabisctoo en ip V ‘
herramienta de inénto.

9

I

• •CON5i|D|RANDO^
. PRIMERO. COMPETENCIA, ti cuatro de julio d€8|o dos mi yeintilfés, Ingresó a través de la

SIstoJTia de Solicitudes de Acceso á la Informacto^r^ la SISA! 2.0, de ta Piatarorma-Nocional de ^
‘ Trsñsparancia, lá solitítud. de acceso.-a la inf^rfefón registrada con el.número .dé ícáló-..-
212255723000262,'mediante la cual, teí(luabnénlps|équiríá: • , '■•.*■

. 'Softfe^osamspropomfcflootosve/sSjpcs.ft/fcasdQfo/fcb, coosusíBsp&ci!vo5fifwxiis',j?ór-^
oíedtocyctfa/se£ffofa^üesfaa/offcfbSípP£^h&BS9r3/202flaivfedd.aesfaeütoíiKíafpó/:v*

. , pede de 7a Srrbscc^fade de y Derechos Mmános de/á See/ele/fs de'

' ■* '* GofisíiP3Cfdnef2ds{/iyBi7¿m£te202fl. r.

Pidoad^siemefnfom¡e.caé¡itasfi^rson^9la$9a9taáai$sp<^(ü$roiila$nou$slapm!s .J
; •' ’ ’ etoborscíSn dol Programa Eáfa/e/ de £re;e jesitornanés qüe se rem!&i en dicho o/feto da ef’,

' • Su5secféfer/a de Pravmv^in) doi Oafi?o.y Qlro&oi Húmanos d$ ¡o Scacta/fa tío Gebomo)^

I *

)

y

f

. t

' Una vez analizada la naturaleza y tonlenído dO'd]& sc^tod. se delermíoó qi«, ía Secretaría de ’• ; ■
trabqjo es cgmpdjtdñto, para conocsc y dar al#c^ ^ la mlsm.a, por to c^e. \á Um'dad
ira’rtíparencla. procedió a su registro y USmlíBi p¿| la ¡nlég^ión deja Iníormaclón ccffresppndlsnte^^,
.a través déla Dirección-General Jurídica. ■ ••'4

: SEGUNDO. ATENCIÓN AL REQUERIMEMTO |E !NFORMXcIÓN. En términos da |ó eslablec^L,
en los artículos 83 de la Conslitudón Política tíelÉststto Ltbro^Soberano do Puebla; 1, 3,23,30, áí ’;
(raedón V,'36:78/77 y 7B de la Ley O'rgánípa j'la Atímltoalraéíón Púfcücá del Estado de Puebla; 1 ,V
¿fracebnes ly IV, ISfracdón VI, iS.íraccíói^. IVi JÜCy JCXlj'y 17, dp la ley de transparencia y V
Atósso a la Información Pública del Eslsdo.ci Pusbb; 1,.14 frdpclonos III y XIy 20 fracción X de^
Roglamsnto Inlarior 'de la Secretarla .do •Tr^jó; con fepte 'trece dé julio dé dos' rriívetolilrés,

’ Unidad de Transparencia, rnediante'drvcraM ST/DGJA/Tf0.60/2Q23 y St/pQJ/UT/061fíO^ sdücJ
los títulafos do la-SubseGretarla de-E^eó, participaclúrr e Inspeccton; Secretarla'Partlcol

Oirécdóri.General de Empleoy Partldpaj^; Dlrépáón General de'ínl^cción del Jr^ajaJDirección’ ^ ■- ^
General da írdcwTración Labaral; Direc^ntíel Senecio Nacional de Empleo y Parttolmt^íDlrécdón.

' de AdrrdhlstraGíóníJiirílaLocal de CondliadóíryArtíllrSjédél Estado; Tribur^Ií^eA^trala dal Estado,., ; ■
• • PrcN^duría dé !a Defensa del Trobajó, 'asi epmb dal DQpajl3mcnta-<itf^unlcis Cdntenct(«os|

^Deirartair^lo da Aríóifais/.Cansúltorto y-Proyectó's.Nonhalivos y ^ t^E^rtamento dé Cotraíi

' i

\

i'*»

dSi
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tótlTUTO Di rSANSPAíEvSA «XESO A LA
itjrOtíWACiCN ('-UBlKVx V ÍWDTtCC'ON DE

DATOS r. .

' ■ -Contratos, adscfilos a ta Dirección Gsneral Juddlca que^ée pronunciaran sobreMa existencia de :
■ ’ -Waimación requerida por ja persona solfci(anla, mismos que, notificaron fo siguiente;- •

rvTs

->{0 sasicDr>Sr¿Hom]asi6n>*Od!Xun^o algurv,
. (Ebónado cen ti sotXItuS loriniiledB, ;

hto39ti«nla!i«fir«g¡sL'05»IrtfwflfiBá6.it£¿ívaíJe
¿6 esld rtCMcrlh^inEa. • .

.TrdS rdáDift* una húmeda flxhflustíva en lili
da .dtlM ern I93 ctiataS' c^nla.'esls

‘tS;e«fán.no8eenc5nv4Enlo,nnKh^fi'fBl^J»a, •

ria se ojo^tá een restiro sl^nOxds que tí
^orsofail. ¿I* o^ete^ .2(^ jKüeñrú & |3
DirCccÓiii Oenoral da lAtpe£¿¿A i!tí Tral^fija há^

•.eíitícsIfldeKllehíer^ueaiÁ. • _ -

X7f

um.r ' • lli

ST/SEPV24Enc:^' i8i^rutodesr23SEPI

LJ^

STíOSfSñfiZ^14 de 1^0(132023SP

Sk.^1

SWWEP.’:0?Í^3|11 de ^(^9 de 2923-. ’PÜEP

U. -
'J. ’

STi&mmimmm .- 20(ld|UloÓ32023- DfHT*
• 'i

% Ü

Bi !&i Ccordlrocíoras y Dímee^ del. &:n^
.Ka(it>e9l Í6 Bcpleo. no as cr^'T.'ó legri^
aifluno de ircócrconíñlaitecfiira encuesta
So erccolrarofl «ra 'regiSfos de.
lílacfcnada. . *. •’

STffl>GEPJDSNB24todo 390&tO(b2023osrs

ll

ZOdBjüUodaZS?]\ PA. .

STütcwzaawzsá

. .»

so encordé documento tí^uno 0 tesíslro 9J9'
re^ ¡ntnm&cíifl o ds del h^raM de
.lEcho dpcumenloríl de msnoa&'eo nielecfrMit^

Nó fie CfiwéiW .«tfliíenria al^w de efba d¡tío
coni£st3cidn:obonajfitía'(n^dcfia^ ,
No 10 ha cnconlfodp híomnp&n reEocáModo con
la fcccptídn dol olido.en comonlot «I cen^ ítí.
scgutmXnb dd nésmo.

SdOdSOStSdoS^S

TAEp/NadOr. 20fb]LÍío<ia^23; TAEP-

ST/PR0DET«7ii
tOde agosto 21X13-PRDOei

»(•

J

ST/I>GÍ171¿0^^5 Despt^ da haber reaFjado Cra.'hHqúetü
8;m3usl¡va en los regslns' tarto d^itetot cama

lís^s €cn ^ que cuenta esto á2j>ari3ni&i^,,na
so'cnccnlteal^xKi ertedorada contoacílóüda.

Dospiib cto realizar la Usq-jeda B(haQl}va otnto
.«I archlfca tbtoba y ekxfrónJcos cch'lco Que
'cfonU .eslo depaitamenb ia-fviEküt, «) ^
ma^infemíciónfabbbnada cond) mísriO.

19de¡u!l9d»2023•'.PAC.

I .

SrTr06J/199i^3 .16 de agosto da ^23- DACPN

• 'I
•

DespuÉs da roaGzsn»' una' t.i^ovode
permenalísda lanló en loi uchN bs Bslcoi nxn>
Életíióntca dtí DepsrUirXiiiú.-no S6 eiXfln&'ó'
Iníemtse'ón (Otercnia alo e9ei£tado.

ST/CSJJISüW ■
I; '19d3^bd62023

TT

• f_
Té

\!^Í<ltísnlo, derivado decEtha t^queda exhau^va, coní^hk\raÍritluno.tíé]LPo de <3.05 mil Veintitrés^
' etnte MEMORANDUM; ST/OQ1L/I34j20,^, la Tltularí^ la 'piraKáán General de iníOmiacM

‘í^ral.tnforntíqueseenponlrarofilosdocumentos; * ■ ' ^ ' r
^^al^.-^6=dÜistfLÍccÍ6n 2776Í2020 modianfe’ el’cuaJ ^ etma el oftelo SGÍSPDDM/699'3i2020.

’ "eñ^do a esta Secretaría de Traído por parte deja Subsecretaría de PreveiKápn ^1 Danto ¡

• y Deradhos Humanos de la Secre^rla de Gobernación y,

9

•.f

.í‘’L*

Zi2..^ s'

5
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'JjFCRMAaON ¡HjeUCA ( PiíOTKCiC» UE
:.\TC3 f

b) Tarjela tnformaüya ST/DGIU219/2020, s^añada pi)r ó( C. medlantó et cval-^e Infomó.^ /. ■
. ■'' entortces.-Secreiarfo el seguimiento ál ;Foíio de InstnjcdSi mencionado, sin contar con .

■; ovfdenda documental o elecírónicaí^^ acciones ínfermadas.
‘ V

Ahorahlen, laperscna.responsab'e delArthlvoraTrámíte de la Dirección OeneralJurídíca, rr^iané
, MEMORANDUM: ST/DSJ/177/2023, de fech^yi^lfOno de'^&j de dos rrél veinüirés, hizo saber '.
se e.noonttó lo siguiente:' ' . .

a) ^oSo 2770/2020 modtantc oUcual. sd|ti](iió para su atención coiTespDndísnte..cI'ofic1p '/ •

■. identiitcadó'coni al numeral SG/SPDDIíiBW'3/2p2Ó de la Subsecretaría de PrevenclÓ'n del. •'

■ Delito y Derechos Humanos do láSecregrlk do GcbemacíSft.
• . b) lmpresí6nde{íorreQelec!rónlcbefjvtedoííí<l(á04/12/2p20.porpar1ódateDlrecd6nGencmI^-*'*

Jundica dé esta Secretaría a [a St^ecrelrÉ de Prevención dá Détitó y.Derechos Humanó^ •' • '
‘ flf ccrr6D'subsa.txidbaími5bla.QOb.m'x>|¿^slslon[e er) .el olicfo ST/OS/DGJ/168/2020,;.

m^íantaol ojal ss'tfio contestación seflafedt|cn el inciso anterior, sin anexos. •' • - ' r -

TAsí irfemó, con fecha catorce ríe agosto tíe dos rriJi s. ei Director Geréral Jurideo y Titular da
, . la'Unidad de Transparencia, mediante memorándu^ |T/DGJ/UT/072/2D23, solltító a ía Presiente

. del CQinjtó ds Transparencia de la Secretaria de 'Trablo, convocar upa Sesión Extraordinaria, ente
cual se someSó a consíderai^n ds dicHb Comité et £j|itud de aimpíladón de f^azo respueste ds et
SolidUjd dé Acccso'con 212255723flOCi2é2fá,etóo de garantbsr el acceso a la Iníormaclón y
con ello blindar una respuesta congnienfe aí f^IítícnáS), mfema que, con facha qidnce de agosto, en
Vigéam?-- Sexta ■-Sesión Bctrabrdinaik,,* effue - confirmada,, eniitiéndoso ’é)
ACUERDO:ST.CT.E3<lraJÜ<VIÍ15/08/2023,0Í,.misfóaiiue, fue noÜílcaJa al sdicítañte con efcha
'díBcíséisd^mlsmbmosyañO: * •

r

Además con la finalidad de agolar lodatt y coda umop las Inatardas y acdones para'afócto da' \
prcpcícLnar et información requerida por el soflcllánt4’ állfular de la Dirección General Jurídica de y.'' •

- la Secrelarfa de Trabajo, medíanla oficio ST/DGJ/M3ffilÍ23', por ol’cual se amplió' la búsqueda hacía "*.
. et SubscCretsría de Prevención d&I.Delllo y Deredii^ K^n^/ws de la Secretarla de Gobernacíónj,.

• relaclonada-ccn eLcumptimfenlo del fcquerimiehto éril^do en o! oficio SG/SPDOH/899-3/2020,,'
materia de’iasondiud do acceso a lalríomiaclón qfa n^l cqjpa, recibido con fecha veintiuno de
aoosto'de dos irul veinljlrés, anio dicha Instancia.,

c

* Del rnismo modo, derivado de ía solicitud de la Dírs.í¿tín GéMral Jurídica realizada mediante OF\C\fy^
■ STjD6J.‘243/2023,'te Títuter da la Súbsecfelatia de frevenían del D^ilo.y Derechos Humanos de&Q
Secretarte de.Gobémación, a través tíol ofioó SwSPDDf^8/2023, con vetetílrés de ¿gosfo (fet/^O;.
actual, otorgó respuesta en e! sentido qué, remita dipía sim;íe del correo declrónico de feCha ci^trov • .j

de diclsnibre de dos'.mH veinte, del cual ad'^b que,^la Depemiencía remitió el ¿"rkísoX'.^'
ST/OS/DGJ/l58/2020, sin que se adamara la^ldendéfespecliva. En lal Virtud,.esa Unidad )^

. Admihistralíva se encuentra etjpedkJa'pará propcrcionár el numero de personas servictera’s pObltó •
que dteron.TespuQsta a et cr^esía, Asin^miífníormó .,qií|esa Subsecrelaria'no cuenta *
ratnsro de'pereonas servidoras públicas; desgtósadas por depehdendá o entidad qué respondietoK V
ía encuesta, toda vez que nó fus un requÍsÍlo¡Ktableddo en Itf^erramlehta de mérito yf J U'**

_ TERpERp. ANÁUSIS. En ía saltítud d^c«^ ?9 pide Informadón ideoSf^p-con el
' 212^57^QÓ026¿, especies Tesp^o de/

•n

13 . 4

k,
\ Tel: 222 309 60^0 vvvvw.itaipue.org
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P.\ÍE.'.OA.3.CC£30 * LANsriTU'O cc ntí
■( tsíOTtCcaj n-

cares r

Iss vsísfo/jss póbScas del efófe, con st/s respBCÍhfo$ dwxos, permodio de! cuaJ so á'o «spi/asfa'.
^o}i^$G/SPDDH/SQ9-3/2O2OenvbiSoaesía¡niofidadp^paít0dB!aSiil}SscKt^adeñ:ev&ícl¡>íi[^

’ . - d^Defi?i)yCo/®0hosHümafíqs¿e/aSsfwel&rfatfeGpfiefiíai:tórt e/2(fíftíWOT!l3ra¿^2O2O; _
■’ pkío ffiíemás S9.fne fti/omroícííón/as pe/soi?a|.cte'íí secre/ar/a erspímdterofi ef'Riroós/a pard'h

•*'*:' efe¿orflcÁ5fl doi Pn^rama de ^Oerccte»'Humados gt/a so' ermfí/ó on ftWw ofóto de l3

V ’ - Si'6secxefaf/ad9FravGf3cr6fitwD^oyDerec/iqsW^sríasdeto^c/e/arfsdeGoí)0J7iacfi3áf..J’.

■ ; A lrav6s de ia Dtiecdón oteral Ju la Unidad da Transpaierda, sa reallzkon 1od¿s y cada -.
úna da las acciones líecesarlas, para efecto da ¡ocállzar la íníprrracidin'rnaleria de la soldad.de

para dar atención en los liemos y%rm0s‘lQgales establecidos en la normalividad aplicable.

Como resultado da fas acciones qííe-s| obtuíflerún.pqr parte de tas diferentes ufiídadás'.

• ;adni5nl§trat!vas de la Secíslaria de frabafc - subsecrataflp. se'cralarla particular; dírsccioites,

• •'direcciones generalas,‘irganos des.conc^ti&os y departamentos adsesiÍDs a b'írecddn general
jurídica tas cuates, derivado de lo Inrarm^o a la Unidad de Transparencia,,so advierte que no

fue-enconlrado registro alguno de la dt^ui^ftlftclóii requerid^ Ijof el Solícilatílñ con relación ,

. «acceso,
f,’

a: ■
_ . ■ . . . . .

^\..rúspQcVvos pnúxos, por medio Beñeua/ so dio réspuosta ai oficio SG/SPPDH/B&S' -•

i/2021? envfecío b esfa autoridad fxir psho dú la Subiecrefada' de Preve/icióíJ del ,Oe^ y

■ pereces Humanos da fa SeatlerlQ de^péemecíín él 2 de fr/cía/nóra de 202ft P'^o ¿demás

^ me Informo cuántas pcñsonae de^, sgerefar/a rospondhron h oncíwsía para lá •

^olabcraclón dol Programa Estaíaléa ^rsbbos Huinanos guo serem«Wi5 en dicho díteio de ,
'la Sübsecrefarfe da Prdvondón del £®o‘ y ,De/w/jos /fumanoír'de-/a Secrela/ía' de

• CA- /Sobe?nací6n.‘..'‘ ‘ ' 1 - ' • . . ' ’ ^ .

.Ts

' " áli^ les excepciones a dicho resuHado, los eix^lrados en la Dirección General de Informáctón .

..'•‘Uboral y la Dirección Gonoral Jurídica, ^entondo’.corrx) íntos de esta búsqueda* los.
* documentales doserjíos en el nunwral IV de los ^TECEDENTES do la presente dedaratória. ., ■

w.

!’ ' Aíioxa blan. con el objeto de no limitar, ni violentar rí ojerrict'o del Dordeho Humano de acceso.a la
. • biformadón dé la persona solicitante; en e^e sénJjiSel acceso a la informactón pública comprer^a

•,.él derecho humarjo íundámsnlal de'scilcltar, Invitó, difundir, buscar y ertíblr Informadór» que se •

'"'encuentra integrada en documentos que er^^njel ejérdeso de las facultados, fundones,y.

. competencias de los sujetos obligados, lo qua coMoVm las depsndenGfas.y enlidades'a'documentar *
•• ' otdo lo rdáüvo a éstas y so prosume su exlsten& lAenredor, en ,t6rm|nós de jo eslableddo.on Id
/^rip^Ios 6 apartado A fracción I do la Constilipón.Pwtica de'tos Eslados-Unidos Me)ilcáíios¡'Í2to .

(>í^Són Vil Indso a)de la Consl¡lución Pcl«lca.f9l:E8taÍoübre.ySoberanodePuebla; 1, Zfracción^
4, Ttaedones XII y XIII, 8.9.10 fraedón p11,12lacclones VI y VIH, 16 fracciones I y íV¡ 17.^

. ' 143.150 y 150 íraedón IV y 15B de ef Ley da.íranspafcgcía’y Acceso a [a Infonradón P^Sca djl/
.litado de Puebla, que a la loira dicen: *1^ ^ "

.w^ ••CortítltucíáñPúlWeídotosBstadoa mdok'fíQXfe^tps ’ - . .

'IÍ Adfcübíte.liijr!!)inrfáriflcífiíj(r»tosAteásíw
^ -

y ^cflso ef qw a b noral, af vHs p/fri
J dé réf^e seré e/e^n

^/y<.’seTésgtaníiadofme!E^¡3óo.^
HE-/ y : ' ' "

. >

^ ó bsdsfo^is dQfoieefít$, ptovorjue olgún Mié. o d ■

^Bühsléít^ói^^xidsiíisporhl^^BdemdtoeihHjjmítdtii {

U' '■* ;

14

A

A
j

^Tel: 222) 309 60'60' wv'vw.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue C.P. 72000
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SSTKLnrO Oí- RÁt;SPAÍE:s,0^ ACCESO A LA

lU-ORAVOCM aueuiCA Y WOTfCGCN D-

O-VTCSF • ,

■; _ eí¿íi)fc‘tocEemóíSfcdi^sc»jflete/K^.sére5Wn/^/ossíbtí'fifltesp®>J#w/í«^‘ ■ • . • /
\ ' I. TO!ÍoldMormc¡ánenpsssmiiii^^i¿$fBíáo!!dsd,€ntMxi,6¡g3noyo;^S!^mod9¡osp{id6fes^«M^/’^

Lo^sl&VvoyJuádaí, ófffanosa|íówmw.parfitíwpa'Htó>í, ftfe'tom/iwyíwJtícisptSíiíi'tw, Bsfcofwdeas^Br
■ íie/sonaílÁe.OTyrfosi^^ (pn>íOqfí3ye¡^íMf!»W50spilí^5 0ie3ÍM.actoíeí9aatorf*rfefleí4frl&'v

6s^}3aa,ys^pm!rés&r,ir9$éM(iatampo,'i¡!rmi$pormionBS(íeHQriip^ta
' '

’' y ^vikísd ns€hin&!, efí ¡as íén^as quo (d3 (cyciSfí lúbiteipraiactiñ i^ esta \

'■ effiíintífnoiít.fniüdmspiMckla^lossvj^sotiH^éiiQSdtberiittioc.^efítattodú'stíóqúddotívef^s^fí^i f
; .'ii6 otk fiooBadas, cofnpaknahijo fikai^s, hjay datcmlRoré las supuíshs ospecíifw H'%

crtc«dfifáfe(teda'8cf&ntf9ftflxttííi«íafl’aáA>S3Jri«áifií».. ' . ■ *•

. . M- ■ ^ —1- ■A .. •i

' 'C<mÍL'ñ/c/<3n Niftioa dd Bsiadotíbro.y So|erano do Puab/a

Mcitó 12 UsfeíWí 59 ofiíifiBfániíB^i ■
• W ' ‘ ‘ t •■

VUGa^üzdrelduasaálainfomud^'p^^odpos^iKlowdquiaréütCfii^er^Qd.í^ímoyí^aaism -,
do Jos Podras Ejsíüulao, LeglsMvo ¿rganra auf¿hooí05. períkfás pí^tícos, Cddsamísas y fondas ^ *'«
pübS»u^£«jco/r»do¡niu^ufcirfars&nll?s/i:!d,|poj^b^i^og^n?^9y«>ua ’fan/;5ttíp(Ij:L!to5or9a:s& /.

■' edpa da atdorüedm ‘€¡áwb¡!acs(¿>1al)^u,rf&ai a^'cómo do prciegarios dshs ponondasy la'íComt^ .
,. ralaSf/d a lá )^fiá f^dSi.Gn'l05 lihiñd^ca^^ eiísdptionqs quo ostabhma h ConsiStA^n datos'■..

. . ,EsféáMü¡p^*M6«fc{y¡oí4fábey6en8fa)|te7¿Sij^p8rwR;^/Aecesoafe/rt/b/macíi¡iní^feayíaíoyapfóatóV
•' ' ñlamtoft,í . ' * * \

todo atío qi« ‘dsñva tí$i cywi^ da m Íscdí^hs, \
vf^sfos espedñct^ ks cuetos píxxedará ot de^ísdéa

i

■i..
CMé

t

U
¡ncfsa A) Las.evi^las obUsadito debarén

^ c&r^fítías o (únctofíss, la oty delet/dniiTé &
'^Maxístoaciútíelskiíomscfin. ■ .

■: :‘

f >

.i

jLey.da rrans^Tarenda y/tecBíD a/o ^fo/ioscj^yHúMfto de/Esfodo de

' AATÍCt/tO f Las cfóposcwjioj ei/d Csyao|^ckrco píb.%0^ de.ob^r/SrKiJe $an£rafycii¿^aroir»en tí
Esiodo de Puablay sus rrwldptos. Bprastnio ^h^vnlo'conlcmpfá tos fu'jicfplob oslÉbtotídos en eíssítovh

6*^ b CoñslUüclbn Po'Jths do /os B^todos Un^^lcsnos yaael aMo 12 de (a Cmsúüí^ Wca
E&iada.Ubrey^em'HjdaPuebi^^ríefSfD^toa'stetíecerjospriniUpSos, basesgemrBtosypfíxedimtoPtos

, ,psfagafOftít2arú¡dofítehodoa^soatoIryofm^i^cppo&¡sÍ^docual(jijtorG\4otoof¡^do. ' ‘ .'

\

74/irfCI/L02U5sv^fosobJ^ddi>sdoo£t3¿e>|ra!tr
' h EJ Poder DependsñSias yBfíJUped; • ^ i

‘* 'AñTiCÜLO S'los sí‘¡9los tdjSgsdos afeñdar^ a ¡os.^típhs de ¡egaüdad,. caiezg ^dfca, ¿opafc/aVad, X
• ’ msdóad, tiansoBíBrcto y méxtom ptiílitídQd^ e/.cuTHc/ATifentó da ta prwep/a’tayy'tffimás ásfxís^'^ir^
j /■jtíritf^ap&aiitey, • ' * I
- , k>iZfciilO4fld0re5hotelR0(tókcsío|&ái¿ine¡c^«fpprwxfeicM8r,Jlivetí^ar,íiíJÍjncfr. éwrapjT^

rscfitó'WbTOaíSn. í ,' • ^ ' ’ ‘
s

MI
'd,

AP'tíQVlO 7‘pBfa ots eí^ítís da oía L&jf«aiiSando ^ \ "
• ' 'jb/.Cocamcáfo:Todaragislmdafíttotmt^mfpdmstoadatokf'^^íosob^s^si,tírito^odarst¡H^eo

do oiatKJ/ctídn. Ss el caso de rapBries.esíiidkis;^^ resq^údonos, oftoios, amaspondanctof aw&dos,^ *
• í&Mtóí^ tócirfjiBs, «nirafcs, eeavem^ In^nicfhae, /jc^^'^/np/ne/andB^ o^aiqukrcm^’

. re^sfioqti9<¡ósgmsfí(asie^totodam(3ñSBd5s,^0f¡q$y'd^9i9f^dgto9 Pi¡stosMsdos,.yaM> \
•' xntosa.efíf^¡/ssopdd^enuaij}UlpcsGd(ó.hnpmo^ s9fíefOÍ-yisii^ebdr6fifM,fíhnn^/s(f¡\Gbgrá!Me- 'A

■ euéfijgiefotr^. ; .

; i 'JO/l ’&qíeáienia: Ürál^ docm^el-consiga, fw' tífío ó varios .datuinafí^ '
' 'nto^i^diispwufífíúsimBSiddo^clMdodoi^A^ddtossid^tasobl^pdasii

■I

erdéne^.

li''.

- V

• M .

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 Tel: 309 60 60 www.itaipue.orgimx
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.ssrrTixo Dt acc£30 a la
iijhcjp^mcion =ui?i¿:a < PSOTsa'; on ke
,^ATC3 P

■ ARTfCUiO 8 B ícKthó do MC&so a ü so híe/fi/cü/á cantoisis ítl (ptío y oJ Bsjárit/ de efs ^
ásossíGiífíOSConfafíÑíaseahCatífñucióirPúmtíÍMÉs¡9dasUiiíiiosMexícsfas,l3Cons^uci^Fomifal .•

•• £sÍ5tóLi6rey5oiiefaMdaft«WD,feDÉrd^/a^.w2^a^<feÍMDcreffftMto¿oo^tíPaeí&W^^ ;
„ ¿9 De.'wtos .(Mss y'Pc/il/ecSj b Cwivaftcíf? '^arfea^ sofef?. Doracfios./ítWBro^ y doirés fííimorm ^

Jntemaa’c/tcfcs suiof!tos / artflfcaíos .por el ^atb fmtano. bsI 'amo a fojjoso/iKfaies y stfiiontíss ■ t _

vtoVÍM-queemffÉtíiís6j5aiiosí»5Íonft^se.ftfWJéc%ifeS(?speeía.ízo ií)$, efwrecteno’&wifodjfómpoíí - •

‘ efs persogas ef prcíocciío más Bopia. Pora bI cí^ ¿9 ef í%q^acfefl, «a p«W cfm?r ef) ^ cfSonos, •
ifeís/awi3cíwes/opí'fltonssdotoso;^nis(BMfei|rtsa5ñsíM,flflcranatesyfec3fó5 w/TMfwwDfef/sní/fe/feitó-^

ydsdfeccho?hümJíncsi®flflpepoateprfrit^lstoíífeCTÍ«M9Síst.e/ : •:'

■:■ AftT/CULO ? 0¡ ledo fa no praicfeto en ef pfoswti^fij.-
. 'fej 'Erados Untafes Masjcsinos o/i maferfe cb'
. Transpa/OrisfoyAcc^abbS^atíÓnPúi^, w/gww
•• do fíjsikt Domno/a síi^otoríayen ot'cwdifcanfews/á.spíi'cá

íáíarfpühroySüiíeraniJcíaPyebfe. ■ '

. ApríCULOióLBpíos&^LeySenoccmooiííetAvs: ú
¡..CemtízsreJdenchodoltíporaonasdBten^^xM

'.• poiíwifetos«í^losfiados; , • ■

ARTIcUIO 11 Loe apios ob^attos fií» fferoren, óbídmp, maflli®/», srchwi o cwfóiífe/í efferoKíéfJ _
setSíi ersywíSBbfes de et m'sin^ en las tónhífíos de asía /de fh deims eSsposfe^sJü^/éas
rptfe.fe etftrtnscfefl.aT podar efe./os'fí^cííj tí^jsdos s ^o^da ih tes psrsom effera^iías en.es ,

'•■ ¿érmétos y (¡lazos de esfa Ley. «aire oquiSa qve aa coosjíwb 'coñáfeíwpMefef) re o c^e«^
’S sejvfctor póbPco responsabi'c óe le péníida, ¡B/yd/HoaaUn, etterafeon v ocvSoiwonlo có ¡os

'dosmeníos, arJfhfOS, «gfefms o deles w qoe se ofetfMp^ntom
¿SfetejfeíKfefl PA^WÍlfe. ' ■ - ’ S

.. ARTÍCUL012 Pare mnpl^conle ley, fos sijtíos flÍ¿^ai/i^eÍM
‘ WJícsMJitfera'fesssicSuiíescteaecesoeííftwré/rárRdssAs&MfepnfscfrfeLs/ ■

■ ■ iVB, Óteumentar todo ecío qvs dathv dd ejetd^ So sus ^ ^ deba^uedar asanfatfo on
' sfsiinragís^- ' ‘ ‘ ' S S •

oiif|rt-úfeC3fcbíix:fe0ofl/aCfcrp««al<5n^i«cte . ■•.■
a ef ¡nfatmadóti, la ioy Ganotaído

e{r1á(^oñsfíúddaPolíllMdó/ÉstadaLirBySot$nno ,
¿; CfyííffO de Fnxédiíoienfas Cbífes pgra el '. ' ^

59

O. do ^(teeeso

4
:

■de este leya effefetfntoaífípítteaeíi ^pe.éñ efr

AfiTfcULOÍfiSonelribw^sde/sí/flV^dariwspafe^ _ r’ :'■
tSertíífectfeefllfOoisofc'cd^feyeiscifefeoW^fldo; , ‘. j ...

ívi/íecM'ybBmífeftessalc/ítiÍEaíteaccasoófeWbfnaEfefl^séfifeííss a/ ' *,

V o¿¿3ife,cs/cw7w«tedasEe8uiro*^«/>iw/aqüebásáertfrega^feresp£«5ÍaBfemf^s;- . , _

ARTÍCULO IT Las UnidadOs do Tfonspañcc/o doborán tas soMudoeao lurwfti a otdos tos é/ew , ^ •
«w^Biérifes qua cüonlm con- ef effemwmn q doban .aa-on/s a sus ef?üíatfM'/cíwv?(^«í5s y : ■:
ftujdcnes, cofj eí de qü8 ersfoea iws bMifeds /^zonabte dató WjWTíMícfen.seffdfeflfe.

/ j^^iULO 143 Los Ifflfeaífes tío r/Sflspaífirtcfe tío ots ■si^l4í5>iWííaifes dflbefSfl earertóar/íS fritíi'tíesv /y-
do acíisfitoffiíat/ para qaoMfpsi^sffa puodB'Wit^ el tíc/oclo do kcpw a’fe la^iy

•■ UWtfgíteí efe Tro/íspamneía de ots siííe/osobiligetteáLíteb^ o/^aren fofTTasetóJay a.tow^v
pc/seqo fiobiB ots frámíes y pjocetffmisites quff debe^efe^srso para stx'teñ'er ¡ntoiwBr^ póoSeatl^yK •,

• • eufflr¿fetíssoMftofeSí»iV?elfe3fe&fetofl7?atfefe^femfen?^fa(íí?ffeflflr/«íwwtffetícstíti9w;2PS7 Ü.V

tía KcwpreeEcqdK'B^tos.láríPiJs dahpremda Lffyydebe^n ^ratoi^as ,
^ w] e/n^TÍSn^^si’Éito. que no pcáfrí eicarfar tb §tofe' tffas ñébSea cantados apqiffrdel dJa t^tmle a ef .

■' pffissnfectoíi de Bqtó/fa o efe aqad en ef qne se l&^pefifesaft^taía ef prevención qva'en su casoso fw/ff.^
‘ fieeísodajMa^'B. ^■' *’’ - - ' •

Sí: ! .s «■

k
11

■115

I'.

/a^
i

%
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•NSTiTU'O CC- rJAriJPAÍESO-^ iCCtSO A LA
.UfCRMAÍ-lChiSOeílCAYWOTECCCW [3f:
DATOS r .

ñcccpcfeiaíTienfé, Cíto/Jbzofod’ásrafffafSfif/iasfapartóídldsAátfesmáá, afefííSBycyásbexísfw/azw^..
•- /Á^w'ásymo^ddaff,tóscifsfe5ctefiéíóflS$^apTOi^Mpwe/COi7i%tf0 7)ari^aíftntía,/nííffaíitetó.fliTiísl!3ntfe •'

■ ' ^íosijA/pííflQWtíetÉsréoofJfeafseBf^ftfs.'tó, anits¿s'sui*.(>íwire/ffó.

• ‘ • .Elsi'^i^oob!i5íníoeíétictAco.'miícA'^so!:\^9f\t&.Bnt$sdiafyéfítí,vretíoá9f_p!B¿o,fasrB2prmfioiias^^9ha{é ^ ‘
uso(iefa^rrCf¡á.Hopoáént{i\'(pR{SB[¡oihcapsñ^.iÍ&ampSBd^inoOvos(it}e_sv¡ior^-n9i;fíQ8rt^aó.' *

= ’ttosctafo'íte/íi^fóoíK^íiítoeflsMflSflha^.^Wsoícjítd. , . .

'Afflfet/lO Í55 fes ÍJr/nas en efs quf ¿/ño'0(o|&/Í3sttopOífró tíer/Bspoesfe e urtS «kfcíwf fra «ifongrecíófl íon -'

^ S^jFíil^féS' * ^ * ' ' *

M /íiíbfflTK^ jWr e/medro cJccf^’^ ¿spOTWij pá-a.cffo,
o

\ ñe^anientolnieriardúlaSácrelafiadáXf^^^^S^A ■ ' . • ■ ■

- - iflíirfcyíOJOí¿DflT2fii:íinGe/ieM/.teWMesfá^W9i30tóMíap9íSwa íSM!ar,cy9tfepiínij£!fá
•' ^fáfTpjrwmonfe fre ef ñsíawí trltór fra ef SecrefÍM% Kte.T?ás de fasáfnüátxms seíeferfss'fifl ef Síffcuto U

tía €iía RsglamBfÉ7,.ÍBTiáé las s^fenfes; .

i-

T.S-
a

. ■ ‘ U)

>X Fvcj^ corno Ifjüter de ¡a w?Wad dé íransj?9renefe tfe% ¿ecvB/arfa y ví^ar^iuc &o cm\pl6 Cófí h rórfi^h^díd' - \'

Bcce50'efei^nn9{^^^^[!ñ;a/pr9feéd&]tfe¿9Íbspers3nafes;asfocin?9 ' ^ '.\
’ ■ úicndeflds sr^ú^s tío seceso a ef ífífomedán; [^ú^dadss por tesy hs ^dstSoños'próvio ecusitfe.cojí so . ;'

J : «^arf&rjcaá/qeíc^;...*•

■ ^ aiíofíces.lsnemos qua.'antD la Inexistencia de la ín&

, ' da la solidlud de.accaSo IdentiOcada ton el folio 2i:^|5
. '.,jT?5psdT«)S.íMejí03,'pwiíi^íi>defci/áfsetftói^p£J05ía sípfído SG/SPDDH/399-3^020e!^

■ .' • ' p esía éubndSií por paiie da !a Subsscrst^lá d^iev&idón de! bsíSo y DewdiS^ HtííñSiOS
' Ssemíaris de 6<iiñ/nacKÍn 2 daifk^srttíihtis 2®0, Pido attemásío tn9 ¡nfínms ctrá^ p^m

' de ¡a seciefeiidrespcndJerQnla encuesta péa'waborá^'deiPro0fsm Estat,e dsDmth

, . .Humanos qj/e sa crm.WÓ en dicho oEeio do ja SiJ^crotsiia tío Provondón ftsí DdHo y Deretíii^^^
- ' ' f/urn,i^osdérq3eO/o/a//0'(/efói!ic¿nQ(^../

.n

idón que se asíA soHdtando, la cual derivq -
23000262, respecto a los: * • .

m

Per ló tanto y aelecb de no incurrir en'vlQlácfones S^s Derechos del Solicitanto, es jisdlnente
ob^rvár i¿. previsto por los artículos 158,' 159 y.lBí|d9 la Ley da Trañsparenda y Acceso a (a
-InformaciónPúblicadslEs^dodePuetiíay,que'afótSiruIlcan: ' .- / •

V

; : -/OtT/Cl/LO dSB 3b ptosime que ¡a ef/om^n dsbé &dáfgrw se refiera a efs paitadas, cen^fens^s '
' ‘. ■ (lifttíc/resqijeJbscrttoníifíráifos^iríDScoífipiteafetesol^MS^si^'osoJWÉGtscfos. ’ '

, en ots casos en ijoe.eferfas focttíactes, coffi^ferií^f.ft/ncwes no se hayan Sfifddo, satíobo ífídJvar^'^
‘ ' ' ra^jDuasfeen/^di^'cfefeseairjnsqúexrs^nfeitmxr^ncr^' e ‘ '

* ' ' artículo 159 Cüaflcto ef ihfcnjíáddn'rw w dKueBifíi en efs-WWwjs deJ s«#o pfcíiífliío, 'el C&irEÍé ^
■■ TrsiMifáfwcía; ‘ " S ’ h.

.'.r^srsamBfc3&jyÍoimálasmcdids6GSMS9!fasT0íploc9Jb^ls^omddóa:
■ R 'Expedi'á una resofudén que cenfiroa et iwxfetencf deJ dícumenf*

fíf. (McnOi-é, sismpi^ «?w> ico iwaferfafefWfe fio^mquo’se genero oso ropofígo et effenna»

¿stfl ftivferá qi» exfefí'^fe mcdAfe q</9 derivé ild^rekb de ««« ef&Uadps, ct^peloncmdíuackim,

• , .'/ífBrfaacratfííQe^dsfeflTipo^Mjtftíesü's’en^ttiaifponiisde feiTKáA*ncfedaymoíft^Afo5r820rjcs^ - >
' .. efs cuates en etc#£o pariiaisr m ^fenfiüS' rPtí^s'hv^tffiés, camparonefes o fífíKbfiés,‘}acus! nort&sw al.'

■ istí^atíeglfS’/éstísMiUnjdaddoTfsnSiafenpmy. . j ' \v^
•’ ■ fV.tíoSkefé a}árgfifK¡ioíítiModecifnifí)ioQri^lenÍB delstristoc¿^Bdoqidefl,^Süc^,d'ebe^kí^¿^Jb\

^ced'n¿eíito^rBs/i6n^^lt¿^e(i/iiín^t/^^qa&pairBspondOt
. ' ''

I ■'

*1.

énciáodBqimjif^'

, 1 ), 'V

•<■4
I 'S ..'• f' '
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

^STITU'O r=/.J'lSPAíE.\CA ACC:50 A la
iNfOR'MCIÓN Í>ÚSI K"* r ROTfCXiON O-

DATOS f ’ ■ .

. • ARTÍCULO ISO La rérafiiBi5rt tía!’ Cbnrf» ^ que ccnfimw /3 íroxísíflncá'íte /a informe,^ ,
'■*' á®.fe'ifi3£facíwte/3rffóíosptaTOfiíP5flJlafeoffqv3pSMJ!íaitc/?oía?a/]{ofej?ofteceff6iza^{íU9S®níffl2¿W2fíííb

. dd ivsqusiís «JtftaüsSVA oden^ tía sefléfer ets tírsvfíttiníias.dQ Ü9!T\po, 'inodo y Agar ** •'
ihex&fa/iGÍfleíTCUBsWíiysafJate^oiSPAtótJirpiifcSeorespwseWfl ' ■ *,

- - (..r ' • ‘ - ■ ■■
f v’

■ ' De ÍbI forma que', la respuesta que se pijp^oho porparte de este Sujalo Obligado debe da conjener. ^ ■

‘.'los lélefTienlos mínimos que permitan á|sitante tener, la certera de que se ulitéó uncritarío de.

. ' búsqueda exhaustivo, además ds scft|!ar'l& tírcunstanctas de tísnipo, modq y lugar que genera.rorí .*
'' .'la brenstenda en cuesijón; ..'4

Si Ihfbrmaclóñ con .folio 2122557^000262, al tóñcr. .Modo. Conforme a la Solídlud de Accap a
. contranilenlo este Sujeto Obligado, á'|raVés Unidad ds Transparencia, se emlflerón Ice .
lm8mofánduin$ST;DOJAJT/060/2023ySÍ/DGJ®/0é1/?Q23defecha trece de julio del^encurp ,

■’ por medb dé los cuales se requirió a las^dad^ládmlnlstralivas la Información paratab^graslóh :
•.* ;íe''.Ja 'Información-requerida. Siendo '¡íotíficari .□‘^cada.area da Iss ‘anleS señaladas, lo “
‘ c(}tféspcíndí9nt.e en la esfera de su comíetervcía^y facultades; 'sin embargo, mediante dítersoa •

■ ' memofándums y/o oEfcIcs los titulares desidias ^darfes admaiistralfvas, se advierte que, no ss
. ‘'‘encontró la información relativa a la doaíjpenla^quo contenga las evídeñeias de! número (b '

' personas que respondieron la encuesta p|ra b' elbóracíón del Pregraina Eslalal ,dp Derechos :•
Humaras del año 2020,

TN

fi»'

n General Jurídica dqi.strá)[HJBbla,qob:jm., Rcí otro parte, so enéonifó en e! correo ofKila^ te üt

el orrreo elscbónlco'de cualro tte delibre d^oé mál veinte, pdrel cual so rermle .eí olido .
^' :'ST/bSiDGJ/168/2020, Q tmvés do la enÍ0ftC5pín;aíg|da,dó los Asuntos.Mdícos y enlace,para la

éleboradón de 'Programa Bsialal do Dorecfm Hu;^nosVDu^.Ange!Íca Urna VailHss. olorgó :

^ -re^uoSla a! oficio 510/3^00^5994203?;de l|Sub&r0taría de Prevendón del DeRto y Derechos • •

• Humanes do la Secretarla de Gobernación, slígern^go, no fueron adjuntadas-las evidencias •

- * dor/ospondlontos dicha correo; por lo tanto»^ó ‘sk puede determinar ele cuántas persona
.Vser^doras púbRcas adscritas a (a Secretarla d§,Tre^iUi‘respond ieron dicHa encuesta. ■

■ ■ Asf mismo, do la biSsqueda exhaustiva en |os arcíj|ós,|’^ita!és y flacos de Ki Dirección General de; _
■ * ' Información Laboral; se localizó documentación,cofislrató en-un ícálode Instrucaór^ldentllícado con .
\ . al número 2776/2020, retíbido con fecha tres da dlRúnwe de dos mH veinte y une etqete IníontiálK'a

' .,teeptlíicada con la nOrfiehclatura $7/0011/219/202^dá'dieciocho de diciembre dé dos mil veintei .

' f Agreda pore! C. Ediídng Esaú Caslelár» tóa'rtlnftz/a^n&s Director Genera! de Itifbmíádán Laboral;.

-• Jsln embargó.no se sneontraron documentos quo abtftíferá efi la iníorfn'aclóníespsclo'a! mlmoro do
que ^ su ttwmsnlo contestaron la enc^Mtá rnu^rrefarida, ssí cwno las evldandas

• lí-'SS/óndíentesdas.ücumpnmiento. ■' ■ ■

'. .'*'00 Igual forma, durante el pariodo de ampíación dejespuesla estaWacldo en los párrafos segundoyJO
" ' tercero del articulo 150 de la Ley de Transparencia y fi&osáa lá InfomiacTón Pública dol Estado
v'^^aWa.y con la finalidad da agolar otdas .y cada ufia|9 Im Instancias y acdorsis para efécM/;.
A^^pfoporcfcnar la IrvfoíTTOdón requerida por el soIidlant|i@'ni uter tíe la f^recdón General l/irídicage .

\/ Ja Secretarla do Trahqjo, nredlante ofldo ST/DGJróé023, ariiplió la búsqueda de la Informáclfin
/T^WOfl^jKisIa'Ia Subsecretaría de Prevericiórf del Deflípiy Derechos Humanos de'la Sóretería de . -

relacionada .con el cunjpllmjeh^d§l\ré(jtíBílmianEQ cpnterildo óñ tí oficio.^

18 .
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Nohemí León Islas
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212255723000262
J*riTtrO Dé PAWSPA-íNCA ACCíSO a lA

suELtCA r píOTfcxrcw de
DATCsr

'' SG/SPppH/8d9^p20, materfa de la solicitud da acceso 9 la Ihfodfiacidn, el cual fue redbldo |»r'
dfd^ iristartcia con fecha veínÚuro de agosto da dos mil vsinlilrés.

, Del ml^&mpdo, dedvado de ia soüdtud de la Díréccf6;n General Jurídica reamada mediante ej oficio '
‘ ' antes señalado, lá Jitular de lá Subsecfioiaria de Prevendán del Delito / Derechos Humanos^de'la ’..
; OdCf&iaria de Gobeméción. a .través dMdo SG/SPDDH/d56^23< redbk^ el veinticinco de agostó. ■”

del actual, otorgó respuesta en el se^o qoe, recnlld copia simple dél correo eleclrónlcó de fecha ’;
. cuatro da dldembre dé dos mil veinte, ^ cual advierte que, .esta Dependencia reir^Bó d dfver^b..

’ ST/OSpGJ/t68f2020, sai que so'áÜiui^rk Ja^eyidéndá respectiva. En b( \^rtud,.e$e Üm&d' ‘
• Adrñmtrativa se encuentra OTpeclda^af^roporcIonaf e! número de personas servidoras pCMcas-

. que dieronrrespue$(a a fa encuesla^ Ásin^mo, ^ormó que esa Subsecráiarla no ótenla con el .J
nuiriCro ds personas sei^doras públ(caVde%Iosádas per dependencia o entidad que respondisron' :
la onciiesta, toda vez que no fue un rcqii&^oVslablffddo en la herramienta de mérito.

- ‘ * • . ' . I I ’
. Quedando aciedibdas enn precisión i^'Qicun^cias de mpdOj se establece que, lasc^pns^
responsables de realizar la verificación y?j)ús<meda exhaustiva en los arcdihros Individuales
una de las unidades administrativas de líspemiarfa de Trabajo, Fue realizada con esmero,
y dcdícacíón de manera exhaustiva y rpú&bsa, en cada uno de los expedientes físicos de |(^
de concentración, asi como los registros (correos electrónicos írisliluconales vigei^
niDm8riíodsllf>greselrielascl;ciluddQacc&o)M’ %■

■ . ' ■ I
tiempo. A partir dél dia.sigulente hábil defá rq^pclón de la solícílud de acceso a la Infor^^^Cu
siendo cinoo de julio de dos mil veínüírés; ia de Transparenda, precedió a la veriíicácíoo do la '•

información requerida porei solicilanle'Qefeq^é.delerTnln^la unidado Ui^dades adminislralívas^T'
■'resfonsábtes * • r ■

. i •

Y

‘ Vi . , J

‘ Derivado de los setos señalados en el^ apartaemié ANTEGGDENtES, se dtluddá que en lérrriinós
del jíiíiáib' lóO-de la Ley Transparericia y Aci^p a la Información Pública del Estado da Puebla,'' •

durante' los '\eInto dísis hábiles de pbzó quó%%conccdó para otorgar erspuesta-a hs sujetos

. obligados, se efectuaron diversas búsquedas ta|lcr;qn archivos (Isleos como electrórtl^ en un biél '*
.de price-.unidades sdmrnislratlvas.de- la Sé^taria de Trabajo, Incluyendo tos- órganoe-s '

descohcénlnidos.' . ' ■ ■ % ■ * " ■ f t
Á • %

Durante este término legal, es decir durante e^erjod^el seis de julio ni catorce de agoslo de
,irlIvoInt¡l;és, el personé adscriba las unldacSs'adm'^jblrativa s de la Secretarla de. Trabajo reaUó..''-

' la búsqueda pertírientc, de la cual mediante íá dív¿reó%námorándums y/o ófidás suscritps porbq>
• titulares de dichasunidades. se manifestaron|h el eend^que na se encontró la ínformacbn relativa. .
a la docurnbntadón' que contenga las evidencias del ntoro de personas qué respondieron ía '

encueitapára'Iaelaborac(6ntíGlPrósrarriaEstaíaIdeDere^osHumán!>s dtí^2020. - " y,
Ásl n^lsmo, €| Dlrecfof General JurídIcoJa través de la^^idad de Trdnspat mcb, solicUó

. ampliad^ de plazo, misma que, fue apm|^d’3 CA la Vigésima Spia Sesión Extraórdlnarla del
'd.e Transparencia^- de .facha quiijce. 'de' agosto . d% dos mil- v^tílrés, .median^'j
ÁCUERDO;ST.CT.ExtráJü<Vi/15/08/2^.Q1/eáfa cual se blí^rgó un lérrñlno de hasta diez éiás.V

Háblíes má.s, conforme lo establecido^ él párrafo segündpticl a^icub 1 SO de la Ley tmhspansncía^
y Acceso a lá Iñíormeclón Pública del^ládó dé PÚéma. •

' - -■ ’ i. ■ ‘ -■ •V.

\. 19

?:

/ AAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Rué; CP. 72000 Tel; 309 60-60 www.itaipue.orgimx22249
/I y/



Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:
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uSrOO'AAClCN' .• WüTéCCÜN 13?

. Aupado a lú -anlerior, se determina gue. dadcT'que'los ex^díenles de las-diversas uñadas
•. adflninlsl/dilvas guardan un orden ^onóli^lco, la'aiencldn de fa búsqueda de la Información •
'en cuestión, mateda de b solidlud diacdeso qiie nos ocupa, se realizó en los ardiivos'físíoos.y.

. digliales de'un periodo especilico, es-decir aTpartIr Be la recepción del requédmlento cdntenfdó en el -
oficio’SG/sPDDHya99-3/2020,’Be la^ubsecrafeiría'de Provondón del Deliio yOorechos"^

Humanos de la SecreiaHa de Gobemadón y l&ta jajcóntestacíón'otorgada por parfe de la entonces ’
' .éncargada de los asuntos jurlcfcos.de ^sla D^endencra, es dedr a partir ddtres de didembro do ^
V dos mil veinte. Dicha búsqueda so IM^ caboj^o bf fqrma quo, SI so onconlró íníormadóñ parcial, *
* referente a la atención del asunto que nos oojó^í

‘

.■ - ‘ ij. • • • • ; .
En’lal razón, se encontró el ofido ST/OS/D3J/m/2020 emitido por la Dfrecdón General Juniyca.de :

* la'Secretaríá da Trabajo, medio por el cuaf|9díp)^pués|3áloirc íoSQySPDDHf699,-3/2020, enviado
< .a esta autoridad por páiíe de la Subsecretaría d^Preveña'ón del Delilo y Derechos Humanos de la ■

' • Secretaría de Gobernación, recibido el lres|e díq^mbre de 2020, ^ embargó, no so encontrara tos .

'..anexos de Bicho oficio por lo que no se pue^o ofi^r eslas pruebas doormenlales y determinaras!, •
" rí número dé personas seividoras públicasÍífscrí& a es.la Dépendenda qúe contestaron la'éncuesta
damárllo. . . ^

■ I; . . ■ _ ■ . _ ■
^Q$ dl^l^ y físicos do la Otieca'ón General de '

« 4

.'•* As(*fhismo, de la búsqueda exhaustiva en Ids.
* Informaaón Laboral so locación dccumentátí^n cdjslstenlo en un iodo de Instrucción IdenlTcedo.con;
; el número 2776/2020, recaído con fecha fresj^o djiíembro do dos mil voínto y uña taqeta Informativa • •
ídsñtiLfcada con lá ríoméndalLira ST/DGtU219/2020, dd diecideho de dds mil yeinÍQ;*sin enihargo„no :

• as*encontraron doojrnsntos que abundara pn’lq íq|¡rrna<^6n’respedo al número de pcrsonas’que en
su .momento contestaron la encuesta ifiülllrrefe^d^ psí comp las evidencias correspordientós.da $ü -

■ • cumplimteflto. efW - ' • *' - ■

“ De igual forma, durante el perbdo de ampliació^^ resi^esla.e3tablocidC'en lQ$ párrafos Segundo y'',
lércerodel articulo 150 de la Ley de Transparei^ y Acceso a la Información Públéa def Btádb'Be '

‘ ^bla y con la finalidad de agolar todas y ca^i^ da las instancias y acciones para efecto de .
propordonar la ínformadón requerida per ol solicranlo, el iTtular de la Djrocdóñ General Jurídica de. ’

' la Secretaría de Trabajo, mediante olido 'ST/D^243/2023,•'ampl ió la búsqueda.de la.ínfprmactón ;*
;'requerida hacía la Subsecretaría de Prevendón S| DeRto.y Derechos Humanos de ta Secretaría de •
Gobemadón, relacionada con el currqsltmle^ ' dol req'ucríntiontb conteridó en- OÍ* oñeio *

' SG/SPDDH/e99-3/2020,,materia de la aoüpluci'&ccesp á la información, él cual fue redbrldo per
vdtcAalnsUnda con fecha vríntiuno de agosto de|l^.mti veintitrés. ’• ' • \

, .En ol 'leníipo establecido porlanoiinatívldad yde|vaaode'[a solicitud de laD^ocdón Generé Jurídica ’W
" toólízada mécfianle el ofido antes señabdó, b'mul^e íd Subsecrclarfa de Prevu'ndón dél Delito

Humanos de la Secretaria de Gobemaqqn, a Iravés del ofltío SG/SPDDM/356/20¿3/^
f\^d¡mo el vslntblnco'de agosto del actual,' otoraór^pueeta en el sentido, que.: ramrte copia sim;^,
r^deHíorreo eleclrénico do efcha cuatro do dlaembrdjp dos mil veinlo, del cuál advierta que, esta

’ Diepandencla remitió el diverso ST/OS/DGJ/l|8/202^slrqué so adjuntara ef evidencie respectiva: •
\:En tal -virtud, esa Unidad. Admínístrátiva seáncuenfó Impedida para propcxcionar ol número de •>
jLóersonas servidoras púdicas que dieron respuNtú^ la encuesta, Asln^mo, Informó que .-esa ^
2?^bssc®fela=q^cuenja con él númeia* do percas'servideras públicas desglosadas por .

v^pencfencia o oi^adque respondieron ef Mcuesla-, l|dá vez que no fue un requinto establecido ori -'
Aílasherrarrónla de mérito. = ■■
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Nsrrrij'o se ¿ccesOA la
HJFCRVUiXSN auaCA y PfiOTÍCCCH Ds
SATOS' •í'

- Ona vez agotados procedimientos de búsqueda antes déscóIos,,ss determina que no se Eogró''- ‘ .
, . localizar dpoimentadón que contenga informaóiúhlíetatiYa a l(>s:

V

• - %i.J[espéetívos anexos, porm0jQtGVaJ£Q día róspüffsta a! oficio SQJSPpDtí/830-.''
'• ‘ * 3/202Q enviado a esta autoridad p^i^rie da ía Subseaotoria do Provonofón'dQ} Deüio ''

• . 'y ber^/ios Humanos do la Sectá^r{ít\de 'Gobernación, el 2 de dlsdembre de 2020. Pido

además se me Informe cuántas 'do la socrefsrfa rssppnd/$rDn~/a.enc¿resfa > ' ■'

• ■“ pámheíabQtacióndolProgrania^atdidQDereGhosHumafíOsqüeseremf tíócrtéclfo'. .
oficio de Ib Subsec/efaría de Fre^eni/dn de/ DeíHo y Dorécltos'Humanos de /a S ■

; • ' Secréfaría fíe Gobernación • 4'

, Lugar. Tal y cprr» ha'sido seAalado desde elcalítub de antecedentes del presente estudio, se*' , .
• , efectuaron diversas búsquedas en Ios-archivos íl^cás y electrónicos de fa Subsecretarb de Émpl^i.
• * Particípac)ón e lrisfjetíc'¿n:.SécreÍárlaT?8rtIcúlajÍfilreod 6n Genef8( De Empbo Y-Participación; \

Dirección General do Inspecciór^tísl Trabajo; Direw|í General de Información Laboral; Dirección del - • V
ServÍQo Nae'onal de Empleo y Partlppación; DlrScbn de Administración; y DlreccIófHjBíTcrar^
Jurídica, áreas que coriromián este SuJeto’Obílgado&n dqmlcHio en catlejón.de la 10 Norte, t|úín^;' ■'

^ ' &C6,Bardo''EIAitó''C.Py72290enc^taCiiidaddeJ&cbla.aslcomolos órganosdeseo^qer)^j^''' '
' • Jufifá local da Có'ncfliación y-Arbliraja-del Estado ^Puebla. TrS?un‘al dé .Arbitraje del
. Puebla y Píoctjradürja de la Defensa del Trabajo en el ^adó de Puebla, ciryas.ollcáias se dncu'inlítgLSííá

ubicadas en Cale de la 20 Sur, £02, Coiortiá Azcárate^P. 72501, también de esta Ciudad Capital. '

• Asi rnlsmo a fin do brindar corteza Jurídica al-soSqilínít §’reálí2óla búsqueda de ta documcS^^^'.
■ . al exterior- de eele Sujeto Obligado, -a^tíavés del'br|ic?^T/DGJ/2*i3/2023, por el cuaT^pEó-faí;--

búsquoda do la Información requerida hada la Subseaeifana do Provonciófi del Oelllo y-Derechós '; .
; Hurnanos de ia Secretarla de Gobernación, ubicado er|ca’^ 18 órlenlo 406. Barrio de los Remeifss, -

i^uebía, CP 72377, erlacionada coa Bl.cuifipílal0n& dSl rojuarlmlanto dontenido en el oficio >•
■ SG/SPDDHi699«3/202Ó, materia de la solicilud de acc&o &a írjfonriaclón, el cual, fue recibido por ‘ .
,' djcbia insta ñera con fe’cha-veintiuno de .agosto de dbsiáíveiffitrós.

y
%

t *

. Ahora.bi&a la respuesta ólorgada a trevós deí. ofli;^ SG^PDDH/^8/2023, por parte de dicha. ' ;
* S'ubsecretana, manifjeeta que, se encuentra impedida para.*; rroporclcf^r oi número de'pefsonaa^-w ^

se^ldóras púbficas que, dieron respuesta 'a fa enciies^ toda ylz que no fue un reqülsilo eslableddó
’ lís. rtAl /Ién la herramienta de mérito.

'■ Por todo lo enteríorr se advierte qUQ, no dando resullífos de íaí^lización de ladócumentacíóaqué ; .

cónidpga íríformadón relativa a la solócíUrd 2122557^000262, ripéelo a los; . '' ^
%..jrespoctívos anexos, por medio deityiBisB itlo r^ouesta al oficio SG/SPDDW899-\J^^_

., ¿20^ enviado a esta autorldadporpaHede la Subse^tárfa cfeF/éveiícíd/i de/ De/iYo }¡7
' y bqhchós Humanos do iá SosretBría dp Oobérnación oí 2 do dlctmbro ^2020» PidQy\

. además se we fiiforme cwántes personas de /a secre&r/a respond/g^f/a Offcúe^v y
’ paralaeiaboradándciProgramaEsiáwldeDeréchosHumanosquedererfíHíáQndkna y

* oficio de /a Subsocrefar/a de 'Prewncíón de¡ Deftto y Doiwftos Humanos do
Secrofar/adeGqbemac/ón

X

/

t

•" .n
¡
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t^rru^o DE paí;:paíl\ca acceso a la

jiroP'AACicN ca ¡ ppotkx: on er

DATOS r.

’Quklande acreditadas cort precisión las circuns^ncías de itwdo, tiemí» y li^ar ervqiid se realizó la
' bú^ueda dala información, es asi que, encontrár^dnos dentro dcl plazo'señafadbporla legslación
'.‘Invocada, la no localización.de los anexes y flatos .solicitados, moUva el presente análisis y en
*.-consscuendala0&claratoríadolnoxtstenda,'respec6vá.

“pe'lo anteiof s&'advierte que, eslt^tljelo Obllpsdo're^zó.una'búsqueda* qxháusli^ deja
. [nformadón solicitada en lodds los arcWvfas'íísfcoS y electrónicos que g0rftra,’0dm!nEstra.y póseé; sin

. Jsnconlrar la información ^oUcilada por el ^‘^lar.’en este sentido y toda vez quo esaplicablo ál caso
en concretóse citan ots siguientes crilerlos.04|¡I,0 y 13/1;7, ciinliidos per el Pleno'del Instituto Natíonal-
’de .Transparencia y Acceso a la InfcfrOáclón P|jb'rcá y Protecplón de Datos Personales (iNAIj: los:

ouqtes'a la UteraMad señalan: \ \ " ''
. •*/ Criíw;d(W/í9. . ' V'
;; ‘-..Píppósí/o de /s dederadún fomal ób jflWístenciS. £/ pfopósHo. de que ots Comités de ^
*..•'. • Jran^aranda emían unáddcierGdónqih coi^rqie ísiiiex/sfóncra déla infóTjnéciónsQkHada,]
/. ésgerarrffcare/soManteque se/éa&sfei otgoisúoflesíjecosarraspa/afiiíifi/wc/ópde/a
^ liifoim8dóndQsúínlérés;pQrhcja},e¡ack6^Iquese'hagacónsiafosa¿ecía(dd6nfórm3¡
' V -. de mexfsíenc/a, efebe confencr ots efemenlos&cjsntes para generar.en ots soCef/antos ¡a
•y cejt9zadelcarédere>d\QUstivodalabúsqv^QSéío'sol}G¡iado,.,\ ' , • .

; • Críferi05t4/Í7.

‘Iwexísferícfa. ^La inexistencia es t/qa cü0e/fÓ^& héc/io que se atribuye a la mftmadón
soMada o impiítoá que ésla 'no sis dncuéa^'ó^'^s qícívvos déisajató bbügadq, no 'pbsléfíté
que cueniacofífacuHadas para pcsQoda’

• 4

‘‘Da- esla forma, como-sa ve, la ejdstoncia de la Infon^IÓrv- y.de su ^sundóri asi como la
iiacest(fad do su documentación, so encuentra .doMlamcnto 'acreditada,* en tanto no Vsto

/ corídlctoríada por la-previa vigencia de una dispDsIcíórf|egal quo en lo general d «i lo particular
*' delimite el ejercí oto délas fócultades^ cctn^lenclaso atrl ^uctones porpnrta do Ids sujetos obligados.
' jespacto do los quo so so^dto aquélla, que en c^te casqtoue.nos ocupa, no.es ssf; por lotonto,.8B;
;ÍIonó lá obGgar^r) da,proporcionar al solícitonle *1^9-réspuesto nn los términos legales-
cofrósportdienles ‘ ^ . , . . ,

tv ■ ■ ■. "X
Y Do’ccnfprmldad con b entes expuesto, .es rruaiGster^meter a conslderáción del Comité dó]

' Transparencia da la Secretaría de Trabajo, para q'ua bron codUrmar la inaxi^noa do
!(3w^qntoéreIadonadOBCon: ' • ' ‘

i- /

, 7Cl>7.,.; respectivos anexos, por jnéd(ti'de/ #B/4e*dro respuesfe.af offc/o '■
SG^PDDH/899*^020 enviado a'Qstaaútorlgadp'^rparte da la Subsecretaría, *

. da Pravénción del Ddiio y Derecbos «uma^os de la Sécretaría de ■

Lih^oheirnaclón et 2 de d/elembre de 2020. PjS édem^s se me Informe cuántas_

\Jr/ personas fta la secretaría respondieron /mancwis^ para lá etaborac/ón der
^^ograms^siafal de De/vehos Humanos ¿ue Sé/vmliló en'd/c/jo oficio de h >;

' Prevenciónde/Deb'toVJporsphosr/i/msrips.doTaSecrefarlá .

f

22

i
i
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SSTTirO DE rW;iF*'E\Cl<S. ACCESO A LA

JLKJl'.'AAaON HjBUCA ’PÍOIECCON OE

DAfCs r.

'' Lo anleilor, cspecíHcainente derr/ado dé las dcqJmdatalbs consistontas eñ bs anexos dei olid? >'

‘ • ST/OS/DGJ/168/2020, signado pOr la. énte^es'Éndargada de los Asuntos Jurídicas de csb;.
’■ l^mlencia, C. E^lce Angélica UíTia-Vapás, mlamo que, íise enviado al correo electrOnfcó',
/ subsé.pddh@ñiiQblá.Qob'.mx. con fecha'euatíb ¿"b diciembre de dos nriD veinte, por el cual,-se señaló’!

{^e, se rérrJlía la evidencia respeclo al reque^ní&nb contenido en el SG/SPDDHySSO-S/SpZO, deja .

‘. Subsecretaría de -Frevónción del DeSb y D|remos'tiuman03 de lá Secrelaiia de GQfíerndclóo/|-
I . medíanle al .cual .sa sollcáló la colabQracién|d9^!a Depsndeh(¿a 'para difundir entre' bs y los
' 'sdrvldorés públicos-y ser respondí la.en(^st^,para (a cónstrucdón del ^rograrria .Estatal de '
• Dereclic» Humanos’; así-como, a su vez fu.8fa|nleonado el número eflá! de servidoras y servicfcrcs. ■

púb'licps que respondieron dicha encuesta, adjuntando la evidencia que se considerara perilncnfe,
dando como plazo para sú cumpílmíenb él cualjo ^ diciembre del mismo año, que, no fue-'

* adjuntada al correo electrónico en comento.*4' '
■ • ' * ^ I , . I - -

Sin embargo,_ al no’ enconlrar evideniía cloclrÓjjlc^dGl ’archlyo apunto al muHicítatío oficio, la y-
• Dirección General Jurídica, a-tf’avós de la t/r ’, /' ' “

procsdimíénto de Irxielizac^rí de la Información
■ecfniíiilslralívss dQ-la.Sécretaria de Trab3jo,-fe5

ScritdGi archivo apunto al muiucitaco oficio, la y-
'.

Ja.^ da.Transparencia, procedió o realzar el'y *.
■^ '¡nr^tvos físicos y éledrónlcos en las un]dadee,.IJ^
j^aSlos’de' generar yf poseer la Iníomiadón,

‘ ,como«nte la Su^ecrefaría de Prevarrdón del’dltíiow Deretíros Humanos do la SaUetarla d
' Gobor/íactón. -sin eraulfado alguno, como óorrsía épíá consfanclas'queobran en el expedieriteei
; que sa acíúa y que se citan en la preáonlc DECLAfiAtoRlA DE INEXISTBNCIA, mismas que, se^

pernea a la vísta de este H. Comlíó da'TranEpafen&,W ía cuales se advfarte quo, este Sujetó jj-*''
.CblIgadQseenojenlra'tóipedidDparooícrgacialnfain^

' ' ' • ■

ST/6aDGJrt6af202|'

f

il t:e^)eclo a:

• 'i' Los anoxós <iel oficio ST/OSffiGJrt6af202í¡5imitido por la Dulce Angélica'Lima V
' ] Varillas, eótonces Encargada de ios’Asuntoé^úrfdícos y ^nlaca para la olabórpclón de ■'

'‘programa EstñtaJ da Derechos j/(//nanosV%>r el cual se otorgó respuestá al oficio ' • /. '
’ SG/SPDDH/B99-3/2020, onviadfl a esta'automad, por parto do la Subsecretaría de..’.*V *

Prevención dol poflto y Derechos Humanos d^ Secretarla do Gobernación, con fecha / > ’

fres de diciembre de 2020. * , ' ‘ ^ ■
■■ 2. Informacióii roforento al número de^servldore^y servidoras públicas de la Secretaría
; . • deTrabajoquer6spondlerofiala.Bncuestapí^laeIabOfaclóndcl‘'Progn)raaEstatál ;* ^

. de Derechos Rumanos", durante los dlasiras ^uatro
de diciembre de dos mil

Por I5 anteriormsníe rnanlféstado, so sdjcKa los tiilesrsní ís§el Comité Tran^arendn, oonforms a /
- 'p/esWDEClJÜ?ATORIAPBlN0ÜST£NCiyysI[\ajuÍ i • • .

' PRIMEO, Que, COI'fundamento eri los 0rtlculo9“16 jpcdón^llf, 157, t58í 159 y 160 do la Ley do'
. 'Traríásarencáá y Acceso a la-lnformatíón PúbBca tTei Estado de Puebla, se eralle la présent^
D'ECLARATOWA DE lNEXI5TENCÍA.rpspécto de Imlníorriia^ soíídtada mediante la SbncHúd &./
Acceda la lnformacíón1denlíficadacono]púmero'dpfollQ212^5723Ú00262.úr^drr£nlGporcü^';
hace a'fadocumeñteclópíjje contenga InformadúiíTetaliva a: ' / ^

•res^d¡\ic¡á anexos, .por 'má^^dót ct/sJ sa dk¡ crspí/esfa a¡ oifdó

- S^PDbH^99^02b envido a esta aufert/ádpofpsrfe de te Sdb^c/é/^á efe
■■, a ■" ' •>

.

í \
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\~rrru"oco
'NiOk'.V.ClON -liBl r PPO'EüV'Cí^

' p[Q\enc¡6n del Deifto y Der^lms Huii^mos de le Secrelada do Gobematícn el 2-

de dhhmbfo de 2020. Pida edeméloe rruí ¡nfoimo. cuéritás pereo/as’tíe ¡a ■ '

‘ 1 iecrefárfa respondieron ¡a éocuostB pa^e la elsboradón del Programa^ Estatal de ..
Derechos Humanos que se. rem8& dicho ofJch do la Sub&íQrsleíIa do

PrBvenc¡Me¡De}íioyDere¡tosHum$^&d6(3So'cretar¡aúeGotiemocidnly}' ' ' -

. SEGUNDO. Qua, con fundemenlo en íps artlaJoí^ fracclfin ll'y 160 de la Ley doTranspajaicia y
‘ . Ac&so a la Inforíriadón Pública dcl Esládií de Pusfca, 0ó solióla al Cornitó de-Transparencla tenga

■ - fa bien CONFIRMAR LA DECLARATOí^ADE INHíjSTENCI^relacionfldñ con:
íí • - *

.1. ■ Lo3'anexos.deI oSdo ST/OS/DG|l68/2020^€rt4Udo pór la C. Dulce Angélica Urna Varilias. -
entóneos Encargada de los Asuiíps Jurídidds.y er^ace para la elaboradóñ de •'Prdffra/na
Estatal de Derechos Humanos*, por el cual''^e otorgá respuesta al oficio SG/SPODU/899; ^
3/2020, enviado a esta autoridad Sjf i® Subsócretaria de Prevención dol Deliio y '

Derechos Humanos do la Secretaría'.de Gob.^adór.-con fecha tres de diefembre de 2020. •

; ■ ’ 2. • Iníormac^n reforcnle aí nCiiñera d¿fs8rvid¿/|s y servidoras púbEcás dé.la Sécretariá de
■ Trabajo quó respondieron a la eneposta p^a ía elaboraolón del Prc^ma .Eslalaf do .

Derechos Humanos', duranlo los dlas^eá y c|alro de diciembre de dos mil vñfníe.

* ■ ' ■ ' I’ .
• TERCERO. Qua se proceda a notificar al Órgano lhrcm.o de Conü'ol la prosonÍB Declaración de

. ínaxlstencía, para dar inicio al procedimiento dlresj^abridad administrativa corresporjíento

■ términos de ot eslab’erido en el articulo 159 tra^nW de et Ley de T/atisparenda y Acceso de la • • ^
Información Pública deí Estado de Puebla, quo a a lofó indica:- ' •' ’ ••• ’

‘ 1 ■ • ■ ' í K ' . . ■ . .
" 'ArnlClAO 1S3 Cuando la íftíotmadón í» ss oni^íiue ct ets artí^vos del sui«ló í^ado, el Cc-tiíIí do ^

Tran^rewa: ^

ív.^NoEtesfá (J,órgano ¡niarno do conlrol o sujelo ctSgado quieiv en su caso, deberá iíiclBr d ■ ■
' píccedliráenEadaresponsabilidadaíirJnlsfrarvaqueco^ésponda* , * /

A T E N T KmE N T E
CUATROVECES HEROICA PÍEBUS^E ZARAGOZA, •

• A VEINTIOCHO DE AGOSIÓy^oVwiLYElHTITRÉS ■
' V VfV ^

>V$'\

I

)

H

.en:

7

x
w

, I

iSf

frO^MpRALES .
Sfdl^OTULARDELA

CARLOS ALB

fOR GENERA
' UNIDAD,D^^NSPStÉNClA

.r^

(3
6

ST/DGJ/243/2023 con seguimiento a oficio

SG/SPDDH/899-3/2020 y solicitud de evidencia de requerimiento de

información respecto al cumplimiento de la Secretaría de Trabajo, de

diecisiete de agosto del año en curso, dirigido a la

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Hurtianos^de la,
\ !VI I/-I

i
I

) I
/ 1!
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sriTuro DE rw-iSPAíEvCA. acceso a la
¡SCRVACICN RbBlCA « PetQliCCOU DE

Gobemación firmado por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado. Se adjunta captura de pantalla:

{ ^
Secretaría

de Trabajo
Cobiomo do Puabla

11
•}

cc^ioeR

Dirección General Jurídica

&ro!c3 Puobl3 do Zaragoza", a 17 de agesto de 2323
OFICIO: ST;DGJ/243.I2923

tfTD: Seguimiento oflcio SG/SPODK/399>3/na)

f \
Cuairo y^cas

I Vj
« .

RAQUEL MSOEL VALENCIA

SUQSECRETARIA DE PREVENCIÓN DE^OELITÓ Y DERECHOS HUMANOS
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN^
PRESENTE.

r i

*

•y'
previsto pcrlo5;prtrcti]os 82 y fiS de U Constiiudón Politica del Estado

Ubre V Soberano do Puabla; 1.31 fracción VV;% dqlo Ley Orgánica de la Administración PúbOca dcl

Estado: 1. 5 fracción III, 14 fracción III. 20 ú^l^ I del Reglamoivo Inuñcrde la Secretóla de

Trabajo, dorívodo de la solicitud do acceso o Ea infirmación con feCo 2122S5723<nD292, recibida a

través de la Plalafcrma Nacional de Transparéncraifon (a cual textualmente mquisra;
í?

’^tcrosaniep'D^orD'cncnJbsvfirsibnasr^Sáca.^EfcScn. ccfisiAsrefioectiVetaneics po/siodi's
tícJcix>í$e<Í!«ttSíWSi!S átaSdo 55/SPCOI^¿V,^^'2070eoiiaioarTS(9 aáioitíadparpBrt9(fef3

Sutsewfaríotíi PrevcnctonaolDeífofOar'fiefiífiS'funKt'vstfB a Seo^iona éo GabetnatO» ct 2

iT» Ucieinttre de 2020

F¡d3 oOéiKés se tm «irarmi c.'ántss persóa
eiJiOrociúr] Ptogrsma Ext&íal d* Owq
&.<áa«3r»j9i^cA»AeMns:A<rirb/0«i!ía/Ccrac/0áFrumanc8<!9b Secrct'erfti cTe 6cC<xnscrin.*(Skj

Por osle conducto, Icrtgo a bien haoerdesuco^áriantogue, con respecto □! ofxio SGfSPDOHfBSS*
312020, reoi^do con fecha tres do diciembre d^os mil veinte, medíante el cuai la Subsocrclaila a

su digno cargo, solicitó la colaboración da eslá^apendencio para di^rdir entro los y k» servidoras
pútccos y ser responeSda la errcuesta para t¿\CQnsirucaon QS: 'Programa Estafa/ óe Ceistíios

Humanes', asf cemo, a su voz sea informado ^^úmero total dcsarvidorasy servidoras pObliccs

respondieron dicha encuesta, sdjuniordo ra.^|lcr>clQ correspondjcrtie. dando como {¡^opar^s^
cumpirnionlo ^ cuatro do.dcicrrbro dal misnjb \

En esto tenor y r^rivodo de Is büsiuada Ile^da^ cabo por esto Sujeto Obigado poro dar atendón

en tiempo y forma al reQuerímientb de a^eso^ la información, se encontró que. ntedlante ofídD

ST/ps/DGJf163/2020. sigrudo por la entoitcés Ertcargocíi do los Asuntas Jurídicas de esta

Doperdenda, C. Dulce AngéKca UraiaAfarJlas» mismo quo. fuo envisdo «1 conao electrónico

E«h5o.pddh@cueblo,gob.mx. con fetiiEramlro d^ffioembro de dos mi veinte, por el ct^. se sertaró
que, se remitia ta evidenda rospo^^al requorlr^nta antas títadp. sin ambargo, n^so encontró

Con fundamento en lo

l JURÍDICA

i‘T>

¡a semtaia nsmncHaron b metala pera la

’fftmcr)9s Qi>c «a nrrotra en aícb» eüeh cfo ia

Pijnjiro}

I

J
<

I
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S3'ru''j Di i

'I.’-015‘>Wa;iCN BELICA ••t»^5’-.CCCkNn‘

DA’cí sAiís rjr

rC-iOALA

uc t I dUdJU
Cohicmo frc Puebla

(
í

l

archivo Qd/untó: por lo tanto, la Difecúórj, Ge
proccíli/niQnfí) de Iccaliíación de t5 inícm^lón ^ archivas físicos y efenírdnlcos en las unldadas
adrelnistrairvas responsables de gaierar yf ppsGofla Inforraoón, 8fn resultado alguno

h \
En fazán íIe io antes iranreslado. sflEcito a|!nl3tii|nte su vdioso apoyo a efoclfl da cfje, gire sus
apfCciablesíiislnKclones a quien cerrespendípra tengan a ben propcodonaTOísla ínformacíSn

rescacio del cujnpll/nferhjpcr pala da esta Sa^tarÉ do Tratojo.qiio an su memerto fus entregada
o en su caso, el nCimero de las personas s#rví
respuesta a la encuasla en comento.

!r f
Lo fintarior, con el propósito de «star en posibi^ad'|o dar cumjüiúento al dereóxi de acceso a la

infcjttHaujón canforme la riorrnajivKiad 2filC3tj|^en;
priidpiDS de legalidad, certeza jurídica, lmparcla|iía^vcracided , transparencia y niá«mapub3cldad.

C- , ^ í
Sin otro particular, sprovecho la ccsslin para reltérg^ mi rrás dlslbguida consideración.

rá- Jiridica a m' cargo, procedió a realizar el

is públicas adscritas a la rnsma. que die.'on
fj

materia, cbsemindo en todo m^manto fos
■j

\ X,j

P

DifiECCKS

ATEN'
t•N!

Sscresla

ii«TrrbiÍa’ctbicrw
09 PwQbla

CARLOS ALBERT^OREZ f/^RALES
DIRECTOR GEí/^W^RÍDICO OlRECCiÓHGEKEñALJURÍDICA

,y

CjIsmIec-a.
ClA3IFlMaGf<iKlf.Miaii

•••■'S.USÍRH 'jcccta- -; ttiet-COTliU
PtBsato.

ifiS-W,

CAn.im:

ca msj I7C.CJ.!

'HTrauo f4ficrec*iNno n {OJ vT-iicJx«-;iiQi

Pájmlcut A»

^cio SG/SPDDH/858/2023 con asunto se remite información,

ndo captura de pantalla del correo electrónico enviado por

Secretaría de Trabajo y reenviado por la Subsecretaría de

N^)^^evención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de

Gobernación. Se adjunta captura de pantalla:

adiu

I

1= I
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I
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Secretaría de Trabajo
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212255723000262
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Secretaría

de Gobernación

smucuÉT/.R» DcrRr/CHoOíl dii ixirror Diiroim ivmakuí

DIFSCaM GlHEaail» DEHÍCHCH HUMAHCn

o(4iD No.

&(UWOr6<jno>t4^armÁ<]ún
TrtitMjo

> Oocine dM
í" C. Secretarlo

Gobierno de Pueblo

’V

25 AG0?C?3

fC'.al .V{:i^C^r
Oñiiíi,

Por «ite medio mo dirijo d Usted envendóle uo cordial solado yen otcncli^ 3 su similar ST/DG1/343/2Ú23. en

relación a la solicitud de acceso a la informadóneor^número de FoCo 2122SS72^000262. so¿clt3 se proporcione la

iníorrtiaciSfl roj pecio del cumplimento por p2f!| tíe^a Secrelaria de Tra&ajQ. que en su mcmenio fue eniregada,

o en su caso, el número de personas servidoras p^bl^as, que dieron rospuotta a la m'sma.

i'.
Al respeao, con fundaniento en lo

•? ^C. CAitlOS ALBERTO TORIZ MORALES

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DELASECRFTARLí^ETRABAÍO
'i. i-PRESENTE

RECIBIDO

>dispuesto por;W%itlculos

Mejcicancs, 17v50 del Resiamento Interior de la'^ec^etaria General de GalTlerrto, hoy Secretaría de Goberrucón,

se remite copia simple del correo electrónica A de didembre de 2020, dd cu^i se advierte que esa

DependCfKla remitió el diverso ST/OS/OGJ/l6^202O, sin que se adjuntara la evidencia respectiva. En tal

virtud, esta Unidad Administrativa se encucnC^MmpCLJida pitra proporcionarle ei número de personas

sivvidoras piíhlioas que dieron respuesta a la encu^t^-

1*, de le Constlluctón Política de los Cstiido? iJnldcK

Asimismo, se informo que esta Subse^etarla ri^|cuenca con el número de personas servidoras públicas

desglosadas por dependencia o entidad que rel&ndícron la encuesta, toda vez que no fue un requisito

establecida en la herramienta de mérito. •«

En ese sentido, ro $e emite mencionar que de cq|«fDrmidad con lo dispuesto por el artículo 11 de lo Ley de

Traiuparencia f AcceSO a la Información Fúbllc^'^lel Estado de Puebla, cada su^to obligado que generé

información será responsable de la misino.

Lo anterior para los efectos legales y acnúnistratrviA'^que haya lugar,

f
Sin otro psrtieubr sgradetco b atención que se 9rv^,dar si preicntc y le reitere la seguridad de nu distirgu da

“

/ATjENtA
CUATRO.VÍECES tjIfeR^íSA

it

consideración,

MENTE

Reblad ::
DE 2a 2

SECflETARlA DE
QOfiERrrACiáNL^DE

f
SUBIECSETaíiÍa OE PfitvENClótr

f)^L OELKOYDEReCHOS HUUAripS

SUBSECRETARIA Dt>PÍ^VENaÓtWÉL DELITO y'^RECHOS HUMANU5
DE I^EOlETARÍAbEGOBEHNAOON

C. pauétMraa VALEN

'ir

>rrrt«Tta.rmacTV

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgre^i^
al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado uebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace a la parte recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruei
I

I4.

. \ \/
I

I It, \
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas
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212255723000262

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información pública con folio 212255723000262 dirigida

al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia de !a Secretaría de Trabajo.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Folios de Instrucción

números 2770/20 y 2776/20.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

SG/SPDDH/899-3/2020 de fecha dos de diciembre de dos mil veinte, dirigido al

entonces Secretario de Trabajo firmado por la Subsecretaría de Prevención del

Delito y Derechos Humanos de !a Secretaría de Gobernación.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de captura de correo

electrónico de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, con Asunto: Se remite

oficio ST/DGJ/168/2020, dirigido a Subsecretaría de Prevención del Delito y

Derechos Humanos enviado por la entonces Encargada de Asuntos Jurídicos y otro

servidor público adscritos al sujeto Obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

ST/OS/DGJ/168/2020 de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, con

designación de enlace para la elaboración del Programa Estatal de Derechos

Humanos a la entonces Encargada de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de

Jfabajo, dirigido a la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos

^ertaJSecretaría de Gobernación firmado por la designada anteriormente.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Tarjeta informativa NO.

ST/DGIL/219/2020 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, con respuesta

al Folio de instrucción 2776/2020, dirigido al entonces Secretario del Trabajo firmado

por el Director General de Información Laboral.

DOCUUJE^Jí^PRIVADA.- Consistente en copia simple de Acta de Comité de

Transparencia de la sesión extraordinaria Trigésima de fecha veintinueve de agosto
I

II I
I

I
\
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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de dos mil veintitrés, con confirmación de declaración de inexistencia de información

respecto a parte de la información solicitada mediante ia solicitud de acceso folio

212255723000262.

DOCUWIENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Declaratoria de

Inexistencia, de fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés respecto a parte de

la información solicitada mediante la solicitud de acceso folio 212255723000262,

firmada por el Director General Jurídico y Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Trabajo.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten

las que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del nombramief

Director General Jurídico del sujeto obligado, de fecha tres de marzo de dos mil

veintidós, firmado por el Titular de la Consejería Jurídica.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo dé

nombramiento del Director General Jurídico del sujeto obligado, de fecha tres de

marzo de dos mil veintidós, firmado por el Titular de la Consejería Jtífídica.

fe

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada qel Acuerdo de

designación del Titular de la Unidad de Transparencia del sujetó obligado, de fepí^
tres de marzo de dos mil veintidós, firmado por el Secretario de Trabajo.

\
}
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Expediente:
Folio:
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de acuse de registro

de solicitud de acceso folio 212255723000262 de fecha cuatro de julio de este año,

expedida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copias certificadas de los siguientes

documentos:

1) Folio de instrucción número 2770/2020 con Instrucción para turno de

documento, con fecha tres de diciembre de dos mil veinte.

2) Oficio número SG/SPDDH/899-3/2020 con asunto solicitud de colaboración

encuesta para la elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos, de

dos de diciembre de dos mil veinte, dirigido al entonces Secretario de Trabajo

firmado por la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos

de la Secretaría de Gobernación.

3) Oficio número ST/OS/DGJ/168/2020 con respuesta a oficio SG/SPDDH/899-

3/2020, de cuatro de diciembre de dos mil veinte, dirigido a la Subsecretaría

de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de

Gobernación firmado por la entonces Encargada de los Asuntos Jurídicos de

la Secretaría de Trabajo.

4) Memorándum número ST/DG/UT/060/2023 con asunto atención a la solicitud

de acceso folio 212255723000262, de trece de julio de dos mil veintitrés,

dirigido a diversas áreas firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

5) Oficio sin número de fecha dieciséis de agosto de este año con Ampliación de

^!a^ para responder a la solicitud de acceso folio 212255723000262, dirigido

/^^-solicitante emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

6) Acta de la Vigésima Sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia

de fecha quince de agosto del año en curso, con confirmación de Ampliación

d^plazo para responder a la solicitud de acceso folio 212255723000262.

^use de ampliación de plazos respecto a la solicitud de acceso folio

212255723000262 de dieciocho de agosto del año en curso, emitido por la

Plataforma Nacional de Transparencia.

n

\ - >

\ Tel: (222) 309 6Ó 60'' www.itaipue.org.'mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue: C.P. 7200Ó 60



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-5142/2023

212255723000262
■vo'ru'Do: n/j.ríiiífN-tAACtíiOiiA
’.K3f'W.aÓlH Kl.CA t'WOT^'Oíí D?

'^'8)'^'Oficio ST/DGJ/243/2023 con seguimiento a oficio SG/SPDDH/899-3/2020 y

solicitud de evidencia de requerimiento de información respecto al

cumplimiento de la Secretaría de Trabajo, de fecha diecisiete de agosto del

año en curso, dirigido a la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos

Humanos de la Secretaría de Gobernación firmado por el Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

9) Oficio SG/SPDDH/858/2023 con asunto se remite información, adjuntando

captura de pantalla del correo electrónico enviado por Secretaría de Trabajo y

reenviado por la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos

de la Secretaría de Gobernación.

I

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a solicitud

de acceso a la información folio 212255723000262 de treinta de agosto de este año,

dirigido al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto adjuntando

igualmente en copia certificada la siguiente documentación:

a) Folio de instrucción número 2770/2020 y 2776/2020 con instrucción para turno

de documento, de tres de diciembre de dos mil veinte.

Oficio número SG/SPDDH/899-3/2020con asunto solicitud de colaboración

encuesta para la elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos, de

dos de diciembre de dos mil veinte, dirigido al entonces Secretario de Trabajo

firmado por la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos

de la Secretaría de Gobernación.

b)

c) Captura de correo electrónico con Asunto SE REMITE OFICJ

ST/DGJ/168/2020 enviado el cuatro de diciembre de dos mil veinte, a la cuen

de correo de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos

de la Secretaría de Gobernación con un documento adjunto, denbminado

“Escaneo 0263.pdr /
Oficio número ST/OS/DGJ/168/2020 con respuesta a oficio SG/SPDDH/899-

3/2020, de cuatro de diciembre de dos mil veinte, dirigido a la Subsecretaría

manos

¿

d)

de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría dá

los Asuntos JurídicosGobernación firmado por la entonces Encargada de

la Secretaría de Trabajo..

\
I
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Folio:
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^ ■’e)'''Tarjeta Informativa número ST/DGIL/219/2020, con Asunto respuesta a folio

2776/2020 dirigido al entonces Secretario de Trabajo, firmado por el entonces

Director General de Información Laboral,

f) Acta de la Trigésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de

fecha veintinueve de agosto del año en curso, con confirmación de

Declaratoria de Inexistencia para responder a la solicitud de acceso folio

212255723000262.

g) Declaratoria de Inexistencia de fecha veintiocho de agosto del año en curso,

con confirmación de Declaratoria de Inexistencia para responder a la solicitud

de acceso folio 212255723000262, firmada por el Director General Jurídico y

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de impresión de correo

electrónico de fecha veintidós de septiembre de este año, con Alcance de respuesta

a la solicitud de información folio 212255723000262, remitido al correo electrónico

señalado por el recurrente, enviado por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, con un archivo adjuntos denominado "Alcance de Respuesta de solicitud

de Información 2^2255723000262.pdr

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio con Alcance

de respuesta a la solicitud de acceso folio 212255723000262, de fecha veintidós de

septiembre de este año, dirigido al solicitante emitido por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, adjuntando igualmente copia certificada de estos

documentos:

1. Oficio ST/DGJ/243/2023 con seguimiento a oficio SG/SPDDH/899-3/2020 y

/^oíí^tud de evidencia de requerimiento de información respecto al

V^yj/plimiento de la Secretaría de Trabajo, de fecha diecisiete de agosto del

año en curso, dirigido a la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos

íJumanos de la Secretaría de Gobernación firmado por el Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

2^^ficio SG/SPDDH/858/2023 con asunto se remite información, adjuntando

captura de pantalla del correo electrónicp enviado por Secretaría de Trabajo y

j

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Subsecpetaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos

de la Secretaría de Gobernación.

3. Captura de correo electrónico con Asunto SE REMITE OFICIO

ST/DGJ/168/2020 enviado el cuatro de diciembre de dos mil veinte, a la cuenta

de correo de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos

de la Secretaría de Gobernación con un documento adjunto denominado

“Escaneo 0263.pdf’

TLA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada

una de las actuaciones que obre en autos y que de su análisis se desprenda

beneficio al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante

el procedimiento.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se

le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 3307\

del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoriaydeL

conformidad con ei numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^
Pública del Estado de Puebla.

t I

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Enfado Libre
la Ley dey Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de! numeral 9

Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla.

De ios medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que

fueron ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia

de la solicitud de información que realizó a través de la Plataforma Nacional

' i ' í j í ! ! !
Tel; (222) 309 6O6G www.itaipue.org.rnxi '
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TráñSpareHciá "de Puebla y la respuesta, y documentos adjuntos del informe

justificado que el sujeto obligado proporcionó respecto a la solicitud de información

con folio 212255723000262.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a la Secretaría Trabajo, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 212255723000262, en la

cual solicitó la versión pública del oficio de respuesta al oficio número

SG/SPDDH/899-3/2020 enviado el dos de diciembre de dos mil veinte, por parte de

la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de

Gobernación, y proporcione cuántas personas respondieron la Encuesta para la

elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos, remitida mediante el oficio

anteriormente mencionado.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le informó

que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de

la Dependencia, encontró lo siguiente:

• Los folios de instrucción (números 2770/2020 y 2776/2020) de tres de

diciembre de dos mil veinte, mediante ios cuales se turnó el oficio

^Sí5/SPDDH/899-3/2020, para la atención de la Dirección General

_ufefí®ica y Dirección General de Información Laboral.
• Correo electrónico de cuatro de diciembre de dos mil veinte, en el cual

la entonces Encargada de los Asuntos Jurídicos, remiten Oficio

ST/OS/DGJ/168/2020, dando respuesta al similar SG/SPDDH/899-

^"arjeta Informativa ST/DGIL/219/2020 de dieciocho de diciembre de

dos mil veinte, firmada por el entonces Director General de Información

I
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mediante la cual informa al entonces Titular de la Secretaría

del Trabajo de la atención al oficio SG/SPDDH/899-3/2020.

Y respecto a la parte de la solicitud de acceso en la que requiere los anexos

mediante los cuales se dio respuesta (ST/OS/DGJ/168/2020), al oficio

SG/SPDDH/899-3/2020 y el número de personas que respondieron la encuesta,

informó, que no fue encontrada derivado de la búsqueda exhaustiva en las áreas

administrativas adscritas al sujeto obligado, para su localización, emitiéndose la

Trigésima Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia de fecha veintinueve

de agosto de este año, con confirmación de la Declaratoria de Inexistencia

correspondiente, las cuales fueron anexadas a la respuesta, lo anterior con

fundamento en los artículos 11 fracción XIII, 22 fracción II, 158,159 y 160 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; sin

embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el

cual alegó la incorrecta declaración de inexistencia de la información solicitada,

pues de la respuesta se aprecian anexos, que en su momento, se proporcionaron

al oficio de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la

Secretaría de Gobernación.

Por consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al

rendir su informe justificado precisó que dentro de la Declaratoria de Inexistencia se

señaló que los anexos del Oficio ST/OS/DGJ/168/2020 y el número total dé^

servidores públicos que contestaron la Encuesta para el Programa Estatal /de

Derecho Humanos, no fueron adjuntados en el correo de cuatro de diciembre de

dos mil veinte. Por lo mismo al no encontrar evidencia electrónica, la Dirección

Genera! Jurídica, a través de la Unidad de Transparencia procedió a realizar el

procedimiento de localización de la información en archivos físicos y electrónicos,

sin obtener resultados, como consta en las actuaciones realizadas en i

de Inexistencia y que se pusieron a la vista del Comité de Transpai;énc¡a.

eclaratoria

Igualmente, explicó que la información solicitada, también fue buscada al exterior

del sujeto obligado a través del Oficio ST/DGJ/243/2023 en el cual se?equirió apdy^^
1 / ' ! I I 1 « \ i I

( I ' ! 'i ' ' 1
! I I I j • I . ! i
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a la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría

de Gobernación, para que proporcionara la información respecto del cumplimiento

del sujeto obligado al requerimiento de su oficio SG/SPDDH/899-3/2020 o en su

caso el número de las personas adscritas a la Secretaría de Trabajo que dieron

respuesta a la encuesta en comento, respondiendo el área anteriormente citada de

la Secretaría de Gobernación que no adjuntaron evidencia respectiva, y que no

cuenta con el número de personas que contestaron la Encuesta por no ser un

requisito de la herramienta mencionada, enviando alcance de respuesta

puntualizando lo anteriormente citado.

Por último, el sujeto obligado argumentó, que realizó una debida búsqueda

exhaustiva de la información solicitada en todos los archivos físicos y electrónicos

que genera, administra y posee, sin encontrar la información solicitada por el

particular, proporcionando al solicitante una respuesta en los términos legales

correspondientes emitiéndose la declaratoria de inexistencia respectiva, atendiendo

de esta forma puntualmente cada una de las peticiones realizadas por el ahora

quejoso, de manera congruente y exhaustiva, citando los criterios 04/19, 14/17 y

02/17 emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales (INAl).

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

^j)tios Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

^^^^ííáQn^s públicos, así como de cualquier persona
física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

\;>^terés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este,derecho deberá prevalecer el principio de rnáxima publicidad;
\
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dé’íguaTmañera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

‘‘Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a ia información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución....
9f

T
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos poiíticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y

municipal, asi como proteger ios datos personaies y la información relativa a la

vida privada, en ios términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ia Ley Generai de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
}9

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por fos

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a ios principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparciaiidad, veracidad, transparencia y máxima publicúad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas af^iaables.

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicif^
investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

99

99

\•N
1!

\J
s
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X.f Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la

presente Ley;

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas

al sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;...

“ARTÍCULO 17.- Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonabie
de la información solicitada.

ff

ft

ff

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“Articuio 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá

exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la

presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la

prevención que en su caso se haya hecho al solicitante....

(jí^rtftulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

^na^olicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del

sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;...

ft

$9

99

lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

^^^ndamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo. ’ i

\ i ; . ^ M ! i
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Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

caso

l\

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUALY SOCIAL.", contieneuna doble dimensión:individual y social. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segund^
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental

de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino ccui(^
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado eír

una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la

administración, conducente y necesaria para la rendición de cuenps. Por ello, el
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constítuciónal, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente^
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinada^
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

\
/I

i <
J / \
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al estudio del agravio expuesto por el recurrente.

Básicamente, éste lo hace consistir en la incorrecta declaración de inexistencia de

la información solicitada, pues de la respuesta se aprecian anexos adjuntos, que en

su momento se enviaron a la Subsecretaría de Prevención del Delitos y Derechos

Humanos de la Secretaría de Gobernación.

Por su parte el sujeto obligado en su informe con precisó que dentro de la

del OficioDeclaratoria de Inexistencia se señaló que los anexos

ST/OS/DGJ/168/2020 y el número total de servidores públicos que contestaron la

Encuesta para el Programa Estatal de Derecho Humanos, no fueron adjuntados en

el correo de cuatro de diciembre de dos mil veinte, procediendo a la localización de

la información a través de una búsqueda exhaustiva de la información al interior de

las áreas responsables del sujeto obligado, y al exterior del mismo, pues requirió

apoyo a la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la

Secretaría de Gobernación, para que proporcionara la información respecto del

cumplimiento, del sujeto obligado al requerimiento de su oficio SG/SPDDH/899-

3/2020 o en su caso el número de las personas adscritas a la Secretaría de Trabajo

que dieron respuesta a la encuesta en comento.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

- adecuada es necesario precisar lo siguiente:

RDManto, es viable señalar los artículos 17, 22 fracción II, 156 fracción 1, 157,158,

^S>y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que a la letra dicen:

/<

'^^TiCULO 17. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las

iíudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información

o debafT'tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el

objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información

\^licitada.
'^"ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

sa

»

í i
/

; \
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//. 'CohWmér, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación
deiplazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia
o de incompetencia realicen ios titulares de las áreas de los sujetos obligados...".
"ARTÍCULO 156. Las formas en las que ei sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;".
"ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el

sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”
"ARTÍCULO 158, Se presume que la información debe existir si se refiere a las

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos Jurídicos aplicables
otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la
inexistencia."

"ARTÍCULO 159 Cuando la información no se encuentre en ios archivos del sujeto

obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizarla información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de
¡a imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de

Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien,
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que
corresponda. ".
"ARTÍCULO 160. La resolución dei Comité de Transparencia que confirme la
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda
exhaustivo, además de señalar las circunstanciasde tiempo, modo v lugar que

generaron la inexistencia en cuestión v señalará al servidor público responsable de
contar con la misma."

De los preceptos legales antes trascritos, se observan que las Unidades

Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus

facultades, competencias y funciones, con el fin de hacer una búsqueda exhaustiva

de la Información.

Por otra parte, los artículos citados establecen que una de las formas que tienen los

sujetos obligados de dar contestación a las solicitudes de acceso a la información

hes haciéndole saber a los peticionarios que no existe la in ormación réquerida po

I i ! i ^ I ^
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elíosTporWqÜé, si este fuera el caso la ley de la materia establece que la autoridad

responsable deberá ponerlo en discusión ante su Comité de Transparencia, la cual

al momento de emitir la declaratoria de inexistencia de la información, tiene la

obligación de observar lo siguiente:

ji:

■JA

y Analizar el caso en concreto y tomar las medidas necesarias para localizar la

información requerida.

y Expedir la resolución en la cual declare la inexistencia de la información.

y Ordenar si es posible que se genere o reponga la información derivadas de sus

facultades, competencias o sus funciones o de manera fundada y motivada las

razones porque no ejercicio dichas facultades.

y Notificar al órgano interno de control o su equivalente del sujeto obligado, para

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa contra quien corresponda.

Asimismo, la resolución que emita el Comité de Transparencia respecto a la

inexistencia de la información deberá contener los elementos mínimos que permitan

al solicitante tener la certeza jurídica que se utilizó el criterio de búsqueda

exhaustiva, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo v lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalar al servidor público responsable de

contar la misma.

De igual forma, es necesario señalar el artículo 16 de la Constitución Política de los

itádos Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles

^ posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,

'q^funde y motive ia causa legal del procedimiento...".

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

^y^guridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con ;
I ^ < I ! •

. i : ; . , í
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'antériórídad'^árhecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe

entenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse

conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, así la

salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de

autoridad. Por consiguientemente, dicho artículo establece que para la emisión de

todo acto de molestia se necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos

mínimos, que son los siguientes:

1) Que el acto de autoridad se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente; y,

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.

La primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que pueda

haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que el afectado pueda

conocer con precisión de cuál autoridad proviene, así como su contenido y sus

consecuencias.

En cuanto a que e! acto de autoridad provenga de una autoridad competente,

significa que la emisora esté habiiitada legalmente y tenga dentro de sus

atribuciones la facuitad de emitirlo. Por otro lado, la exigencia de fundamentación

es entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento

escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas

que pretenda imponer el acto de autoridad, presupuesto que tiene su origen ei^l
principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridada^

sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mientras que la motivación se traduce

en la expresión de las razones, causa y/o motivos por las cuales la autoridad

considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran pro^dos y son
precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicaryy

Así dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que' s"

trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de, relevancia para dichask
\
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dispós¡ci6nes.'''Ésta correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de

hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la

aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que

en realidad implica la fundamentación y motivación de la causa legal de su

determinación. Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página

cincuenta y siete. Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial

de la Federación, que expone: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GAFRANTIA

DE. Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo

16 de la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación

de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo

y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto

concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma

que invoca.” Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Mayo de 2006,

Página 1531, Tesis l.4°.A.J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA

Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional

relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que
el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce

"Wr^arle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las

^rcunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que

'televidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de
la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto

de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera

incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento,

■j^gmprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia

supkrflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar.

Justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que

se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes

^ara decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para

acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de ios
hechos al derecho invocado, que es la subsunción". ' \

\ I

\
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'Wrlál^'moYivor en aras de salvaguardar el derecho fundamental de la persona

recurrente de acceso a la información, el sujeto obligado deberá llevar a cabo el

procedimiento establecido en la Ley local de la materia, para declarar la inexistencia

de la información, siendo el siguiente:

Antes que nada, el sujeto obligado debe determinar que la información no se

encontró en sus archivos siguiendo las formalidades de la Ley local de la materia,

el Comité de Transparencia, encargado de instituir, coordinar y supervisar los

procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de solicitudes de

acceso a la información, deberá analizar y tomar las medidas necesarias para

localizar la información, en el caso de encontrarse la misma se le entregue al

agraviado y si llegara ser el supuesto de no localizarla, expedir un resolución que

confirme la inexistencia del documento: de forma fundada v motivada en las razones

por las cuales, la información resulta inexistente, lo que deberá ser notificado al

solicitante.

Aunado a lo anterior, la mencionada resolución del Comité de Transparencia en la

que se confirme la inexistencia de la información solicitada deberá contener los

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certezade que se agotaron

los criterios de búsqueda para localizar la información de su interés, señalando las

circunstancias de tiempo, modo v lugar que generaron la inexistencia en cuestión.

Ahora bien, resulta oportuno citar ei concepto de inexistencia, que el Insti,

Federal de Acceso a la Información Pública, ahora Instituto Nacional \cl£

ersonalesTransparencia, Acceso a la Información y Protección de Dato:

estableció el Criterio de Interpretación para sujetos obligados Reitérado Vigente

SO/014/2017, que dice:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la
Información solicitada e implica que ésta no se encuentra en ios archivos d^
sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.

II

II

•!
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Para el caso que nos ocupa, es importante invocar lo que señala el artículo 12 en

su fracción VIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que dispone que los sujetos obligados deberán documentar todo

acto que derive del ejercicio de sus atribuciones. También el artículo 16 en su

fracción Xlll, del mismo ordenamiento, asigna como una de las atribuciones de las

Unidades de Transparencia la de suscribir las declaraciones de inexistencia de

información conjuntamente con el titular de la Unidad responsable de la información.

Por otro lado, el artículo 22 fracción II, señala como una de las funciones de los

Comités de Transparencia la de confirmar, modificare revocarlas determinaciones,

que en materia de declaración de inexistencia, que en su caso realicen los titulares

de áreas.

Así también se invoca, el criterio SO/004/2019 emitido por el instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI),

que a la letra establece:

ACUERDO ACT-PUB/11/09/2019.06

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los

Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia

de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las •

gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo

cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia,

debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la

certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.

I

Ahora bien, del acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria de Comité de

/ferpparencia de fecha veintinueve de agosto de este año, se que se sometió a

'cronsideración la confirmación de la inexistencia de la información, derivado de la‘

Ds^l^ra^ia de Inexistencia firmada por el titular área
responsable de la

informa^n; en este caso, el Director General Jurídico y Titular de la Unidad de

^J¡^ansparencia del sujeto obligado, ya que el Enlace nombrado para dar seguimiento

a dicha encuesta en el año dos mil veinte fue a través de la designación de la
\I

irI
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éntohcés^Éncárgada de los Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo, acta en

la cual se evidencia; que se realizó el procedimiento de localización y búsqueda

exhaustiva de ia información en el interior de todas las unidades admintrativas de la

Secretaría de Trabajo, y también al exterior del propio sujeto obligado.

Sin embargo, del acta señalada anteriormente se advierte que carece de la

formalidad de la votación de los integrantes del Comité de Transparencia lo cual

otorga validez a la confirmación del acuerdo sometido a consideración y posterior

aprobación, incumpliendo lo preceptuado por el artículo 21, primer párrafo de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla que dice:

“ARTÍCULO 21

Cada Comité de Transparencia se conformaré por tres integrantes del sujeto obligado,
designados por su titular, de acuerdo a las siguientes características:

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como
invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz
pero no voto...."

Por todo lo anterior, se concluye que el motivo de inconformidad expuesto por la

persona recurrente respecto a la indebida declaración de inexistencia de la

información, es fundado, por lo anteriormente expuesto.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21,22 fracción

II, 159 fracción II y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, se REVOCA para efecto de que el sujeto

obligado someta nuevamente a consideración del Comité de Transparenc(^aj
aprobación de la Declaratoria de Inexistencia del área responsable de la

información, en la que el órgano colegiado mencionado tome correctama el punto

de acuerdo respectivo, incluyendo la formalidad de la votación de siís integrantes,

respecto a ia declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud

de acceso folio 212255723000262, notificando de esto a la persona recurrente^
el medio que señaló para tal efecto.

í
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero, se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información pública, por las razones y los efectos

establecidos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

ff^TCOrO. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar

el día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

presente resolución.

^^^l^tifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
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Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Trabajo. ■

V

Así lo resolvieron por UNANlMlDAD-de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día quince de noviembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor ^

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

y

\

CARITA EL: BAI

COMISIONADA PRESIDENTE

/

FRAN^I^O JAVIER GARCÍA
BLANCO

COMISIONADO

\/I I
I
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lA PILONI

ERAL JURÍDICO

HECTOR

COORDINADOR

a es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

uelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el quince de noviembre de dos mil

veintitre

PD3/NLI/MMAG/Resolución
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